
Identificador : 3500417 Fecha : 08/11/2024

1 / 31

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Químicas 28027837

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Química de Materiales para el Futuro

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Química No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Víctor Briones Dieste Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Víctor Briones Dieste Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA TERESA VILLALBA DIAZ Decana

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 4 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Química de Materiales para
el Futuro por la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Química

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales

Especialidad en Desarrollo Profesional en Química de Materiales

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 8

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

25 15 12

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027837 Facultad de Ciencias Químicas Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Químicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

60 60
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Los materiales desempeñan un papel fundamental en la mayoría de las industrias, y, como resultado, la Química de Materiales se presenta como una
disciplina con una demanda constante de expertos. En este contexto, los profesionales con conocimientos avanzados en Química de Materiales son
esenciales para abordar problemas y fomentar la innovación. Es por lo que el Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro presen-
ta características excepcionales que ofrecen diversas oportunidades para el desarrollo de una carrera profesional o investigadora, tanto a nivel nacio-
nal como internacional. Esta formación especializada en Química de Materiales pretende preparar a los egresados para enfrentar desafíos y participar
en avances tecnológicos y científicos de vanguardia, fomentando la capacidad de trabajar de forma independiente, desarrollar habilidades colaborati-
vas y utilizar tecnologías punteras para abordar problemas actuales y futuros. De esta manera los titulados en el Máster Universitario en Química de
Materiales para el Futuro, podrán desarrollar su carrera profesional en una amplia gama de industrias, sectores tecnológicos y centros de investiga-
ción, a nivel nacional e internacional debido a la innovadora estructura con la que se desarrolla el Máster.

El objetivo formativo principal de la titulación es dotar a los egresados de una formación integral y avanzada que les permita adquirir conocimientos,
competencias y habilidades específicas en el papel clave de la Química para el desarrollo, preparación, caracterización y aplicación de nuevos mate-
riales, con un enfoque de investigación y también de capacitación para desempeñar actividades profesionales en distintos ámbitos del tejido de I+D+i,
tanto en instituciones públicas como privadas.

En detalle, el Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro pretende desarrollar una formación integral para conseguir que el estu-
diantado obtenga conocimientos, competencias y habilidades en el ámbito de la Química de los Materiales, y para ello se plantean los siguientes obje-
tivos formativos generales:

1.- Dotar de una base sólida y equilibrada de conocimientos en el ámbito de la Química de los Materiales a los estudiantes, independientemente del
grado de procedencia, de modo que obtengan los conocimientos, competencias y habilidades esenciales para poder desarrollar de manera exitosa su
carrera investigadora y profesional en áreas relacionadas con los estudios.

2.- Crear la capacidad de aplicar tanto conocimientos teóricos como prácticos en la resolución de problemas en contextos nuevos o poco familiares.

3.- Crear la sensibilidad en el estudiante, a través de la educación en ciencia y tecnología de materiales, para formular juicios con base en información
incompleta o limitada, incluyendo reflexiones sobre los aspectos sociales y éticos, así como de sostenibilidad, aplicadas al estudio de la Química de los
Materiales, evaluando el impacto ambiental y social de los nuevos materiales propuestos y proponiendo enfoques responsables para su desarrollo y
aplicación.

4.- Comunicar de manera efectiva conclusiones, conocimientos y razonamientos, tanto a audiencias especializadas como no especializadas, utilizando
para ello presentaciones orales, informes escritos y publicaciones científicas, contribuyendo así al diálogo social en el campo de la Química de Mate-
riales.

5.- Crear herramientas de aprendizaje mediante la educación en ciencia y tecnología de materiales, que faculten a los estudiantes para continuar su
formación con un proceso de aprendizaje autodirigido o autónomo.

6.- Fomentar la colaboración interdisciplinaria al explorar la conexión entre la Química de Materiales y disciplinas relacionadas como la Física, la Inge-
niería y la Biología, para abordar de manera integral los desafíos asociados con la aplicación de materiales para el futuro.

El Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro se dirige a titulados de Química, Ingeniería de Materiales, Ingeniería Quími-
ca, Bioquímica, Biotecnología, Física, Ingeniería Industrial, Ingeniería en Tecnologías Ambientales, Ingeniería de la Energía, Ingeniería de los
Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos, titulaciones de licenciaturas y grados con resultados de aprendizaje equivalentes, o de grados
adscritos al ámbito de conocimiento interdisciplinar, donde la Química de Materiales juega un papel central. Su implantación busca contribuir al desa-
rrollo empresarial e institucional tanto nacional como internacional, así como al tejido de investigación, desarrollo, innovación y transferencia de conoci-
miento, colaborando así con la atracción de talento de egresados con distinta formación provenientes de diferentes grados.

El Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro presenta dos especialidades, un primera con carácter investigador, presentando la
segunda una orientación más profesional. En cada una de ellas se pretende desarrollar los siguientes objetivos formativos específicos:

(i) Objetivos formativos específicos de la Especialidad en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales

1.- Evaluar críticamente la literatura científica actual sobre materiales para el futuro en el campo de la Química, identificando avances recientes, bre-
chas de conocimiento y áreas de investigación prometedoras.
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2.- Crear un marco conceptual sólido para el diseño y síntesis de nuevos materiales, integrando principios fundamentales de la Química de Materiales
con enfoques innovadores para abordar desafíos específicos en el ámbito de futuras aplicaciones.

3.- Desarrollar habilidades avanzadas de caracterización de materiales, utilizando técnicas analíticas de vanguardia para investigar propiedades es-
tructurales, ópticas, eléctricas y magnéticas, con el objetivo de comprender a fondo el comportamiento de los materiales en diversas condiciones.

4.- Diseñar y llevar a cabo experimentos originales que contribuyan al avance del conocimiento en el campo de la Química de Materiales para el futuro,
abordando preguntas de investigación específicas y aplicando metodologías innovadoras.

5.- Evaluar críticamente los resultados experimentales, analizar datos complejos y extraer conclusiones fundamentadas para contribuir al desarrollo de
nuevos enfoques y estrategias en la síntesis y aplicación de la Química de materiales para el futuro.

6.- Comunicar de manera efectiva los hallazgos de la investigación a audiencias especializadas, utilizando presentaciones orales, herramientas de in-
teligencia artificial, informes escritos y publicaciones científicas, contribuyendo así al diálogo académico en el campo de la Química de Materiales.

(ii) Objetivos formativos específicos de la Especialidad en Desarrollo Profesional en Química de Materiales

1.- Evaluar de manera crítica las demandas y tendencias actuales en la industria de materiales para el futuro, identificando oportunidades y desafíos
específicos que requieran soluciones innovadoras.

2.- Aplicar los principios fundamentales de la Química de Materiales en contextos profesionales, diseñando estrategias prácticas para la síntesis, pro-
cesamiento y caracterización eficiente de materiales destinados a aplicaciones industriales y tecnológicas.

3.- Desarrollar competencias avanzadas en técnicas de caracterización de materiales relevantes para la industria, con el objetivo de garantizar la cali-
dad y funcionalidad de los productos y materiales, así como la optimización de procesos productivos.

4.- Planificar y ejecutar proyectos de investigación aplicada en colaboración con la industria, abordando problemas específicos relacionados con la
Química de Materiales y proponiendo soluciones prácticas y rentables.

5.- Implementar estrategias de gestión de la innovación en el ámbito de la Química de Materiales, integrando aspectos económicos, de mercado y de
desarrollo tecnológico para contribuir al éxito de proyectos industriales y empresariales.

6.- Evaluar la viabilidad técnica y económica de la aplicación de nuevos materiales en la industria, considerando factores como la escalabilidad, la efi-
ciencia de producción y el impacto en los procesos industriales existentes.

7.- Comunicar de manera efectiva los resultados y avances a diferentes audiencias, incluyendo colegas, clientes y equipos interdisciplinarios, utilizan-
do herramientas como inteligencia artificial, informes técnicos, presentaciones ejecutivas y documentación específica para la industria.

8.- Colaborar activamente con profesionales de diversas disciplinas, como ingenieros, diseñadores y especialistas en marketing, para desarrollar solu-
ciones integrales y aplicables a problemas reales de la industria de materiales para el futuro.

9.- Integrar consideraciones éticas, regulatorias y de seguridad en el desarrollo y aplicación de materiales, asegurando que los productos cumplan con
los estándares y normativas industriales.

Para cumplir los objetivos formativos específicos de cada especialización, los estudiantes cursarán 10 ECTS de materias específicas y realizarán las
prácticas académicas externas relacionadas con sus contenidos específicos (8 ECTS).

Los objetivos que se proponen en el Máster respetan los derechos fundamentales de igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres (Ley
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo) y los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con disca-
pacidad (Ley 51/2003 de 2 de diciembre). Asimismo, se fomentan valores, comportamientos, actitudes y prácticas que favorecen la educación para la
paz, la no-violencia y los derechos humanos (Ley 27/2005 de 30 de noviembre).

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Investigador y profesional especialista en Química de Materiales. Experto en caracterización, diseño y desarrollo de materiales innovadores.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Valorar y comprender el impacto de las de los materiales en su eficacia y aplicabilidad en ámbitos científicos, tecnológicos e
industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10(EDPQM) - Comprender y aplicar enfoques creativos e innovadores para el desarrollo de soluciones a problemas complejos
en el ámbito profesional y social, adaptando estrategias a las diversas necesidades del sector de la química de materiales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA11(EIDQM) - Desarrollar estrategias innovadoras para abordar desafíos complejos en el contexto de la investigación en química
de materiales, promoviendo la búsqueda de soluciones que satisfagan las demandas científicas y tecnológicas actuales. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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RA12 - Dominar los fundamentos teóricos y prácticos de técnicas para la caracterización de materiales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Clasificar materiales como funcionales o estructurales según sus propiedades y características distintivas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA14 - Analizar la idoneidad de rutas de síntesis, funcionalización y modificación química de materiales, evaluando sus
propiedades estructurales y funcionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Discutir y diseñar metodologías para la recuperación, reciclado y reutilización de materiales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16(EIDQM) - Seleccionar herramientas de simulación y cálculo teórico adecuadas para distintos problemas de la Química de
Materiales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17(EIDQM) - Formular y evaluar proyectos de I+D de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18(EDPQM) - Evaluar materiales estructurales, utilizando instrumentos y métodos adecuados para analizar sus propiedades.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA19(EDPQM) - Evaluar y seleccionar itinerarios académicos y de investigación adecuados a los intereses individuales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer las ventajas y desventajas de diferentes materiales utilizados en distintos ámbitos científicos, tecnológicos y/o
industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20(EIDQM) - Planificar experimentos de laboratorio y procedimientos escalables de fabricación para la caracterización y
desarrollo de materiales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA21(EDPQM) - Implementar estrategias de resolución de problemas para el desarrollo de soluciones innovadoras en el ámbito de
la química de material. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Integrar conocimientos teórico-prácticos para evaluar y caracterizar materiales en función de su estructura, propiedades y
funcionalidad. TIPO: Competencias

RA23 - Diseñar soluciones innovadoras que optimicen la funcionalidad, eficiencia y sostenibilidad de los materiales en diversas
aplicaciones. TIPO: Competencias

RA24 - Analizar conceptos avanzados de química relacionados con la síntesis, caracterización y aplicación de materiales. TIPO:
Competencias

RA25 - Evaluar y gestionar eficazmente bibliografía, información científica, bases de datos y software tanto en castellano como en
inglés. TIPO: Competencias

RA26 - Aplicar principios de sostenibilidad en la selección y uso de materiales, considerando su impacto ambiental, eficiencia de
recursos y normativas vigentes. TIPO: Competencias

RA27(EIDQM) - Formular y desarrollar algoritmos y códigos para el tratamiento y análisis de datos masivos en sistemas
complejos. TIPO: Competencias

RA28(EIDQM) - Diseñar estrategias de cálculo computacional desde la escala electrónica hasta la mesoescala. TIPO:
Competencias

RA29(EDPQM) - Integrar conocimientos sobre tipos de materiales estructurales, sus propiedades y aplicaciones. TIPO:
Competencias

RA3(EIDQM) - Explicar los principios que rigen las simulaciones moleculares y cálculos teóricos en distintas condiciones
experimentales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA30(EDPQM) - Diseñar estrategias efectivas de protección de activos intangibles y para la toma de decisiones. TIPO:
Competencias

RA31(EDPQM) - Probar un alto nivel de compromiso ético para el ejercicio de la profesión. TIPO: Competencias

RA32(EIDQM) - Evaluar conceptos y principios relacionados con la Química de Materiales en la vida real. TIPO: Competencias

RA33(EIDQM) - Implementar la capacidad de organización y planificación. TIPO: Competencias

RA34(EIDQM) - Evaluar el uso de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos dentro de
contextos multidisciplinares relacionados con el área de los materiales. TIPO: Competencias

RA35(EDPQM) - Analizar la viabilidad, escalabilidad y estrategia de uso de los procesos de producción de materiales y
dispositivos. TIPO: Competencias

RA36(TFM) - Formular y ejecutar un proyecto de investigación aplicado a la química de materiales, utilizando metodologías
avanzadas. TIPO: Competencias
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RA37(TFM) - Analizar críticamente los resultados obtenidos en la investigación, elaborando informes técnicos y defendiendo
los hallazgos de manera clara y fundamentada tanto en formatos escritos como orales, demostrando habilidades de comunicación
científica. TIPO: Competencias

RA4(EDPQM) - Identificar y describir los tipos de materiales estructurales utilizados en diversas aplicaciones, así como sus
métodos de fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5(EDPQM) - Analizar los entornos para la incubación de ideas empresariales y desarrollo de planes de negocio. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6(EIDQM) - Conocer el sistema científico y tecnológico en España, las convocatorias de proyectos de I+D y su marco
regulatorio, y los métodos de formulación y gestión de proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7(EDPQM) - Identificar activos intangibles, incluyendo derechos de propiedad intelectual e industrial, para implementar
estrategias de transferencia tecnológica y contratos de investigación colaborativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8(EIDQM) - Establecer los elementos que caracterizan una investigación científica ética y de calidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA9(EDPQM) - Conocer los criterios para evaluar la calidad de un documento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. a) Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso y admisión de estudiantes sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 18 para Másteres.

Así mismo, el procedimiento de admisión se llevará a cabo conforme a las Normativas de la Universidad Complutense de Madrid, que pueden consul-
tarse desde el portal de transparencia de la UCM (https://www.ucm.es/normativauniversidadcomplutense/) y en concreto desde el siguiente enlace
para Másteres, https://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres.

Igualmente, a través del enlace https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/presentacion https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/protocolo-con-
tra-el-acoso-1 se podrá acceder al Protocolo de actuación frente al Acoso sexual y/o sexista que se enmarca en el II Plan de Igualdad de la UCM,
https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/plan-de-igualdad https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/ii-plan-de-igualdad, garantizando en cualquier
caso el cumplimiento del principio de igualdad de género.

Por otro lado, la UCM aborda la no discriminación desde la Unidad de Diversidad, en su Programa de Atención a Personas con discapacidad y/o Nece-
sidades Específicas de Apoyo Educativo, y accesible desde el portal https://www.ucm.es/diversidad/oipd https://www.ucm.es/diversidad/oipd.

3.1. b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Perfil de ingreso recomendado para la admisión: Graduados (Grados de 240 ECTS) en Química, Ingeniería de Materiales, Ingeniería Química,
Bioquímica, Biotecnología, Física, Ingeniería Industrial, Ingeniería en Tecnologías Ambientales, Ingeniería de la Energía, Ingeniería de los
Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos, titulaciones de licenciaturas y grados con resultados de aprendizaje equivalentes que tengan al
menos un 40% de resultados de aprendizaje relacionados con la Química y/o la Ciencia de Materiales, o de grados adscritos al ámbito de conocimien-
to interdisciplinar, donde la Química de Materiales juega un papel central.

Los ámbitos de conocimiento que tienen acceso directo al máster corresponden fundamentalmente a los definidos en el RD 822/2021 en la rama
de Ciencias: Química; Bioquímica y Biotecnología; Física y astronomía; Ciencias de la Tierra; Ciencias medioambientales y ecología y los Interdiscipli-
nares. Igualmente se contemplan los definidos en la rama de Ingeniería y Arquitectura: Ingeniería química, Ingeniería de los materiales e ingeniería del
medio natural; Bioquímica y Biotecnología; Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, Ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e
ingeniería de la navegación y los interdisciplinares.

La Comisión Académica del Máster, que entre otras funciones es la encargada del Proceso de Admisión de estudiantes en el máster, estará integra-
da por el Coordinador del Máster (PDI) y cuatro miembros más, que también pertenecerán al Personal Docente e Investigador, y que serán profesores
del MQMF. De entre los cuatro miembros se nombrará específicamente un Coordinador para las Prácticas Académicas Externas (PAE), siendo este el
responsable máximo de la gestión de las mismas. El Coordinador de PAE podrá contar con apoyo administrativo de
la Oficina de Prácticas en Empresa de la Facultad (https://quimicas.ucm.es/practicas-en-empresa).

Los criterios de valoración de las solicitudes de admisión son:

· Expediente académico en la titulación de acceso ponderado (65 puntos).

· Curriculum vitae (15 puntos).

· Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del Programa de Máster (15 puntos).

· Otros méritos (se especifican méritos concretos como el nivel de idioma, otras titulaciones) (5 puntos)

· Si fuera necesario, se realizará una entrevista (10 puntos).

El proceso de valoración de los expedientes de los solicitantes se lleva a cabo por los miembros de la Comisión Académica del Máster con sumo cui-
dado y atención para admitir a los mejores candidatos. Se tiene en cuenta la reserva de un 5% de las plazas para discapacitados con un grado de mi-
nusvalía por movilidad igual o superior al 33% y de un 3 % a deportistas de alto nivel.

Los solicitantes reciben información sobre la puntuación que han obtenido en cada criterio de valoración y, en caso de disconformidad, pueden hacer
la reclamación correspondiente a través de la aplicación de admisión, que es atendida por la Comisión Académica del Máster.

3.1. c) Nivel de idiomas requeridos
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1.- Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de ma-
yo de 2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Euro-
peo de Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial
CertACLES organizado por el CSIM.

La Acreditación del nivel de idioma inglés, se entiende válida con la presentación de certificados oficiales con validez nacional o internacional, expedi-
do por cualquier institución autorizada de acreditación CERTACLES, además del CSIM como se señala en el párrafo anterior.

El requisito de nivel B2 no es de aplicación para el Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro dado que la docencia se impartirá
en lengua castellana/española.

2.- Requisitos de lengua española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma

https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2020-01-27-WEB%20Acreditaci%C3%B3n%20nivel%20de%20espa%C3%B1ol

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 8

DESCRIPCIÓN

Criterios Generales

El reconocimiento y transferencia de créditos se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
822/2021.

En la UCM estos criterios están regulados por el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos
(Boletín Oficial de la Universidad Complutense, BOUC nº 14, de 10 de noviembre de 2011), y se encuentran detalla-
dos en la dirección: https://www.ucm.es/solicitud-reconocimiento-creditos-master.

Criterios específicos

Reconocimiento por enseñanzas superiores universitarias: Número máximo de 12 ECTS.

Se podrán reconocer créditos obtenidos en asignaturas de Másteres Universitarios de áreas afines, que tengan más
de un 70% de contenido común y proporcionen resultados de aprendizaje equivalentes a alguna asignatura del Más-
ter Universitario en Química de Materiales para el Futuro.

El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento a excepción de aquellos que se desarrollen específi-
camente en un programa de movilidad del Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro.

Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias: No aplicable.

Reconocimiento por experiencia profesional y laboral: Número máximo de 8 ECTS.

Se podrán reconocer créditos obtenidos por experiencia profesional y laboral correspondiendo con una vinculación
contractual en ejercicio de actividades profesionales y laborales en un puesto de trabajo en el que realice funciones
de análogo nivel y en áreas que tengan más de un 70% de contenido común y proporcionen resultados de aprendi-
zaje equivalentes a la Materia Prácticas del Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro. Se reco-
nocerán como máximo 8 ECTS por tres años de contrato laboral en jornada completa.

El número de créditos totales reconocidos no pueden superar el 30% del total de créditos del plan de estudios.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA
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El Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro de 60 ECTS no tiene un programa específico de movilidad. El título de Máster utiliza el
programa de movilidad de la Facultad de Ciencias Químicas (ver enlace: https://quimicas.ucm.es/movilidad-estudiantes). La Comisión Académica
del Máster, junto con el Vicedecanato de Investigación y Relaciones Internacionales de la Facultad de Químicas y la Oficina de Relaciones Inter- na-
cionales de la Universidad garantiza la adecuada gestión de la movilidad de algunos estudiantes.

Además, la Universidad Complutense dispone de Programas establecidos mediante consolidación de convenios nacionales o internacionales que per-
miten la movilidad de estudiantes para la realización de cursos, actividades académicas o actividades de investigación en distintos centros. Están bá-
sicamente dirigidos a la adquisición de conocimientos que contribuyan a complementar sus estudios. Estos programas de movilidad y los procedimien-
tos de acogida se pueden consultar en el enlace https://venalacomplu.ucm.es/movilidad-nacional-e-internacional. En este contexto la participa-
ción de la Universidad Complutense de Madrid en la alianza Una Europa junto a la Freie Universität Berlin, Alma Mater Studiorum-Università di Bolog-
na, University College Dublin/An Coláiste Ollscoile Baile Átha Cliath, University of Edinburgh, Helsingin yliopisto/ Helsingfors universitet, Uniwersytet
Jagiello#ski w Krakowie, Universiteit Leiden, KU Leuven, Université Paris 1 Panthéon-Sorbonne y Universität Zürich, y en particular, la implicación de
profesores de la Facultad de Ciencias Químicas en el clúster Future Materials, desempeñará un papel central en la movilidad de estudiantes propios
y de acogida.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Caracterización de Materiales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Técnicas de Caracterización de Materiales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas Difractométricas y de Microscopía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas Espectroscópicas para la Caracterización de Materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Caracterización de Superficies

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Conocer las ventajas y desventajas de diferentes materiales utilizados en distintos ámbitos científicos, tecnológicos y/o
industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Dominar los fundamentos teóricos y prácticos de técnicas para la caracterización de materiales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA22 - Integrar conocimientos teórico-prácticos para evaluar y caracterizar materiales en función de su estructura, propiedades y
funcionalidad. TIPO: Competencias

RA23 - Diseñar soluciones innovadoras que optimicen la funcionalidad, eficiencia y sostenibilidad de los materiales en diversas
aplicaciones. TIPO: Competencias

RA24 - Analizar conceptos avanzados de química relacionados con la síntesis, caracterización y aplicación de materiales. TIPO:
Competencias

RA25 - Evaluar y gestionar eficazmente bibliografía, información científica, bases de datos y software tanto en castellano como en
inglés. TIPO: Competencias

RA1 - Valorar y comprender el impacto de las de los materiales en su eficacia y aplicabilidad en ámbitos científicos, tecnológicos e
industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Aplicaciones de Materiales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Aplicaciones de Materiales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Materiales para la Energía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Materiales en Catálisis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Materiales en Nanomedicina

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Materiales para Bioingeniería

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Materiales en Sostenibilidad y Medio Ambiente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Materiales para el Consumo y la Vida Diaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Materiales para Óptica, Fotónica y Fotoquímica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA14 - Analizar la idoneidad de rutas de síntesis, funcionalización y modificación química de materiales, evaluando sus
propiedades estructurales y funcionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Clasificar materiales como funcionales o estructurales según sus propiedades y características distintivas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Discutir y diseñar metodologías para la recuperación, reciclado y reutilización de materiales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer las ventajas y desventajas de diferentes materiales utilizados en distintos ámbitos científicos, tecnológicos y/o
industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Diseñar soluciones innovadoras que optimicen la funcionalidad, eficiencia y sostenibilidad de los materiales en diversas
aplicaciones. TIPO: Competencias

RA24 - Analizar conceptos avanzados de química relacionados con la síntesis, caracterización y aplicación de materiales. TIPO:
Competencias

RA25 - Evaluar y gestionar eficazmente bibliografía, información científica, bases de datos y software tanto en castellano como en
inglés. TIPO: Competencias

RA26 - Aplicar principios de sostenibilidad en la selección y uso de materiales, considerando su impacto ambiental, eficiencia de
recursos y normativas vigentes. TIPO: Competencias

RA1 - Valorar y comprender el impacto de las de los materiales en su eficacia y aplicabilidad en ámbitos científicos, tecnológicos e
industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Investigación y Desarrollo en Química de Materiales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estrategias de Desarrollo Investigador

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA32(EIDQM) - Evaluar conceptos y principios relacionados con la Química de Materiales en la vida real. TIPO: Competencias

RA6(EIDQM) - Conocer el sistema científico y tecnológico en España, las convocatorias de proyectos de I+D y su marco
regulatorio, y los métodos de formulación y gestión de proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17(EIDQM) - Formular y evaluar proyectos de I+D de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8(EIDQM) - Establecer los elementos que caracterizan una investigación científica ética y de calidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Simulación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Simulación de Materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16(EIDQM) - Seleccionar herramientas de simulación y cálculo teórico adecuadas para distintos problemas de la Química de
Materiales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA27(EIDQM) - Formular y desarrollar algoritmos y códigos para el tratamiento y análisis de datos masivos en sistemas
complejos. TIPO: Competencias

RA28(EIDQM) - Diseñar estrategias de cálculo computacional desde la escala electrónica hasta la mesoescala. TIPO:
Competencias

RA3(EIDQM) - Explicar los principios que rigen las simulaciones moleculares y cálculos teóricos en distintas condiciones
experimentales. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Desarrollo Profesional en Química de Materiales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Capacitación Profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Desarrollo Profesional, Propiedad Intelectual y Emprendimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA19(EDPQM) - Evaluar y seleccionar itinerarios académicos y de investigación adecuados a los intereses individuales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA30(EDPQM) - Diseñar estrategias efectivas de protección de activos intangibles y para la toma de decisiones. TIPO:
Competencias

RA31(EDPQM) - Probar un alto nivel de compromiso ético para el ejercicio de la profesión. TIPO: Competencias
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RA5(EDPQM) - Analizar los entornos para la incubación de ideas empresariales y desarrollo de planes de negocio. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA7(EDPQM) - Identificar activos intangibles, incluyendo derechos de propiedad intelectual e industrial, para implementar
estrategias de transferencia tecnológica y contratos de investigación colaborativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9(EDPQM) - Conocer los criterios para evaluar la calidad de un documento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materiales Estructurales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Materiales Estructurales Avanzados

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA29(EDPQM) - Integrar conocimientos sobre tipos de materiales estructurales, sus propiedades y aplicaciones. TIPO:
Competencias

RA4(EDPQM) - Identificar y describir los tipos de materiales estructurales utilizados en diversas aplicaciones, así como sus
métodos de fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18(EDPQM) - Evaluar materiales estructurales, utilizando instrumentos y métodos adecuados para analizar sus propiedades.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas en Centros con Actividad Científico-Tecnológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA34(EIDQM) - Evaluar el uso de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos dentro de
contextos multidisciplinares relacionados con el área de los materiales. TIPO: Competencias

RA20(EIDQM) - Planificar experimentos de laboratorio y procedimientos escalables de fabricación para la caracterización y
desarrollo de materiales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA33(EIDQM) - Implementar la capacidad de organización y planificación. TIPO: Competencias

RA11(EIDQM) - Desarrollar estrategias innovadoras para abordar desafíos complejos en el contexto de la investigación en química
de materiales, promoviendo la búsqueda de soluciones que satisfagan las demandas científicas y tecnológicas actuales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas en Desarrollo Profesional en Química de Materiales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas en Empresas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10(EDPQM) - Comprender y aplicar enfoques creativos e innovadores para el desarrollo de soluciones a problemas complejos
en el ámbito profesional y social, adaptando estrategias a las diversas necesidades del sector de la química de materiales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA21(EDPQM) - Implementar estrategias de resolución de problemas para el desarrollo de soluciones innovadoras en el ámbito de
la química de material. TIPO: Habilidades o destrezas

RA35(EDPQM) - Analizar la viabilidad, escalabilidad y estrategia de uso de los procesos de producción de materiales y
dispositivos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA31(EDPQM) - Probar un alto nivel de compromiso ético para el ejercicio de la profesión. TIPO: Competencias

RA34(EIDQM) - Evaluar el uso de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos dentro de
contextos multidisciplinares relacionados con el área de los materiales. TIPO: Competencias

RA2 - Conocer las ventajas y desventajas de diferentes materiales utilizados en distintos ámbitos científicos, tecnológicos y/o
industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20(EIDQM) - Planificar experimentos de laboratorio y procedimientos escalables de fabricación para la caracterización y
desarrollo de materiales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA21(EDPQM) - Implementar estrategias de resolución de problemas para el desarrollo de soluciones innovadoras en el ámbito de
la química de material. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Integrar conocimientos teórico-prácticos para evaluar y caracterizar materiales en función de su estructura, propiedades y
funcionalidad. TIPO: Competencias

RA23 - Diseñar soluciones innovadoras que optimicen la funcionalidad, eficiencia y sostenibilidad de los materiales en diversas
aplicaciones. TIPO: Competencias
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RA25 - Evaluar y gestionar eficazmente bibliografía, información científica, bases de datos y software tanto en castellano como en
inglés. TIPO: Competencias

RA33(EIDQM) - Implementar la capacidad de organización y planificación. TIPO: Competencias

RA36(TFM) - Formular y ejecutar un proyecto de investigación aplicado a la química de materiales, utilizando metodologías
avanzadas. TIPO: Competencias

RA37(TFM) - Analizar críticamente los resultados obtenidos en la investigación, elaborando informes técnicos y defendiendo
los hallazgos de manera clara y fundamentada tanto en formatos escritos como orales, demostrando habilidades de comunicación
científica. TIPO: Competencias

RA8(EIDQM) - Establecer los elementos que caracterizan una investigación científica ética y de calidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA11(EIDQM) - Desarrollar estrategias innovadoras para abordar desafíos complejos en el contexto de la investigación en química
de materiales, promoviendo la búsqueda de soluciones que satisfagan las demandas científicas y tecnológicas actuales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(A). Asignaturas obligatorias y optativas

-AF1: clases teóricas

Objetivo: adquisición de competencias, conocimientos teóricos, habilidades cognitivas y técnicas de información y comunicación. Son impartidas por
los profesores. En las clases de teoría se presentan de forma ordenada los conceptos teóricos y aproximaciones experimentales que contribuyen a
comprender los contenidos concretos de la asignatura. Los temas están actualizados al máximo nivel, como corresponde a las enseñanzas de Máster
y se exponen utilizando recursos tecnológicos de presentación. Al final de cada tema se plantean dudas y debates que ayudan a la reflexión sobre el
conocimiento transmitido. A través del Campus Virtual se proporciona a los estudiantes material docente de apoyo a las clases teóricas (diapositivas,
enlaces, videos, bibliografía, cuestiones, cuestionarios, noticias de interés, etc.). En las clases teóricas se incluyen lecciones o conferencias impartidas
por profesores/investigadores/profesionales invitados, con la singularidad de ser expertos y reconocidos internacionalmente en el tema que impar-
ten.

Como actividad de clase teórica también se considera el Aula inversa, en la que los estudiantes intervendrán activamente en el desarrollo de algún te-
ma teórico a través de una presentación y debate.

-AF2: Resolución de ejercicios y problemas/Seminarios

Objetivo: adquisición de habilidades y competencias para plantear estrategias de resolución de ejercicios y problemas: concreción del problema, dise-
ño del procedimiento a seguir, selección de datos, resolución y análisis e interpretación de los resultados. La temática estará relacionada con cuestio-
nes que ejemplifiquen los contenidos desarrollados en las clases de teoría. Se suministrará al estudiante una relación de dichos problemas/ejercicios
con el objetivo de que intente su resolución antes de la actividad presencial con el profesor. Algunos de estos ejercicios serán recogidos por el profesor
para su evaluación. En algunos casos la actividad se puede llevar a cabo en seminarios en grupos reducidos con la presencia del profesor y así el co-
nocimiento se construye con la interacción y el trabajo guiado de los estudiantes por el profesor. La resolución de algunos de los problemas se realiza-
rá con ayuda de medios tecnológicos con exposiciones grupales, que fomenten las competencias de liderazgo y trabajo en grupo.

-AF3: Prácticas de laboratorio

Objetivo: adquisición de competencias, conocimientos prácticos, habilidades prácticas y técnicas y de cálculo computacional y de simulación que pro-
ven a los estudiantes de destrezas propias de la actividad profesional del título de Máster en la aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos pre-
viamente. Se llevarán a cabo en un entorno de laboratorios de estudiantes o de laboratorios de investigación de los profesores del Máster, o en aulas
informáticas con la supervisión del profesorado utilizando los recursos tecnológicos específicos. Se desarrollará en los estudiantes la habilidad para
seleccionar y manejar las principales técnicas instrumentales de caracterización de materiales (difractométricas, de microscopía, espectroscópicas y
de caracterización de superficies) para el análisis y estudio de propiedades, características y aplicaciones de materiales concretos. Se potenciará la
enseñanza de la elaboración de un informe de los resultados obtenidos atendiendo a los aspectos metrológicos de calidad correspondiente a los es-
tudios de Máster. Se enfatizará en el proceso de manipulación con seguridad de las técnicas y de los materiales químicos. Se prevén también visitas
guiadas a algún Centro de referencia.

-AF4: Actividades colaborativas/Tutorías

Objetivo: adquisición de competencias, conocimientos teórico-prácticos, habilidades cognitivas, habilidades de información y comunicación, relaciones
interpersonales y trabajo en equipo. Las destrezas y competencias fundamentales que se desarrollan son: la capacidad de organización de los estu-
diantes para estudiar y preparar un trabajo, las normas que se establezcan entre ellos y la responsabilidad de cada uno. La interacción y el apoyo mu-
tuo entre ellos enrique los aprendizajes individuales de los miembros del grupo. Por ejemplo: desarrollo de trabajos, exposiciones orales, debates, jor-
nadas de presentación de posters elaborados por los estudiantes sobre distintos temas emergentes relacionados con la asignatura. También las activi-
dades colaborativas pueden desarrollarse en tutorías colectivas de apoyo, donde el profesor orienta a los estudiantes hacia la consecución de un obje-
tivo concreto, revisa o repasa determinados contenidos y realiza el seguimiento del proceso enseñanza-aprendizaje, etc.). Asimismo, una parte de es-
tas actividades formativas se desarrollarán en inglés.

-AF5: Actividades individuales

Objetivo: adquisición de competencias, conocimientos teórico-prácticos, habilidades de concentración, análisis, evaluación, y de resolución de proble-
mas. Por ejemplo, desarrollo de trabajos bibliográficos, resolución de cuestiones o problemas, análisis crítico de artículos, etc.

Parte de la bibliografía recomendada y del material de apoyo que se deposita en el Campus Virtual para el desarrollo de estas actividades formativas
estará en inglés. Asimismo, una parte de estas actividades formativas se desarrollarán en inglés.
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(B). Prácticas académicas externas

Adquisición de competencias, conocimientos y habilidades profesionales mediante el desarrollo del estudiante de un conjunto de actividades en una
institución o empresa, bajo la supervisión de un tutor profesional de la institución o empresa, que colabora en su formación. Los resultados de aprendi-
zaje alcanzados son de carácter práctico en un entorno laboral real. Los estudiantes que seleccionen la Especialización Investigadora cursaran la asig-
natura Prácticas en centros con actividad científico-tecnológica, desarrollando una actividad dirigida a la investigación, desarrollo, transferencia e inno-
vación en el ámbito de la ciencia y tecnología de los aspectos químicos de nuevos materiales, mientras que los estudiantes que se decanten por la Es-
pecialización Profesional cursaran la asignatura Prácticas en Empresa recibiendo una visión global de cómo funcionan las dinámicas laborales, cómo
se trabaja en equipo y cómo desempeñar tareas de una forma óptima desarrollando competencias profesionales y personales muy valoradas para la
consecución de un puesto de trabajo.

Las actividades formativas del trabajo realizado en la institución o en la empresa recaerán en el Tutor Profesional, quien enseñará al estudiante a im-
plementar los resultados de aprendizaje aprendidos, con la formación recibida en el Máster, en el entorno profesional. Las actividades formativas que
se contemplan son:

-AF6: Seminarios

-AF7: Prácticas de Laboratorio (actividades profesionales e investigadoras durante la estancia en la entidad, individuales o en equipo)

-AF8: Tutorías

-AF9: Redacción del informe

-AF10: Presentación y defensa del Trabajo de Prácticas

-AF11: Trabajo autónomo

(C). Trabajo Fin de Máster

El título de Máster tiene un marcado carácter experimental con un TFM de 12 ECTS. Cada estudiante, de forma individual realiza un proyecto novedo-
so de investigación teórico-práctico en el área de la Química de los Materiales, haciendo uso de la instrumentación y los métodos experimentales ade-
cuados. Para adquirir las competencias de esta materia, los tutores del TFM (máximo dos) proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para
la investigación a desarrollar, en cuanto a espacio, instrumentación y materiales, incluyendo el acceso a las fuentes bibliográficas de la UCM.

Las actividades formativas se centran en enseñar a los estudiantes a:

-AF12: Trabajo de laboratorio avanzado tanto experimental como de simulación

-AF13: Redacción del Trabajo Fin de Máster

-AF14: Elaboración y presentación oral del Trabajo Fin de Máster

-AF15: Tutorización del Trabajo Fin de Máster

Parte de la bibliografía recomendada y del material de apoyo que se utilizará para el desarrollo de estas actividades formativas estará en inglés.

METODOLOGÍAS DOCENTES

El Máster integra un conjunto diverso y dinámico de metodologías innovadoras entre todas las materias que se imparten, para promover un aprendiza-
je efectivo y orientado hacia el desarrollo de conocimientos, habilidades y competencias clave. Estas metodologías, diseñadas para complementar los
enfoques tradicionales de enseñanza y facilitar la adquisición de los resultados de aprendizaje propuestos, abarcan desde la participación colaborati-
va hasta la aplicación práctica en entornos laborales reales. A continuación, se detallan estas metodologías, que serán empleadas en las distintas ac-
tividades formativas de las diferentes asignaturas, Prácticas Académicas Externas y Trabajo Fin de Máster, según sean adecuadas para cada una de
ellas:

-MD1: Clases Magistrales. Es el método tradicional de enseñanza en el que el profesor se erige en emisor del contenido del programa docente, sien-
do el estudiante el receptor. Será utilizado en una proporción adecuada en gran parte de la enseñanza de casi todas las materias de este título. El apo-
yo de medios tecnológicos (presentaciones, vídeos, noticias) aumenta su efectividad y la implicación activa del estudiante con la intercalación de pre-
guntas, razonamientos y debates.

-MD2: Aula Inversa. Este enfoque fomenta la participación y la colaboración de los estudiantes al transferir la responsabilidad de la adquisición de co-
nocimientos, habilidades y competencias fuera del aula. Mediante recursos previamente compartidos, como vídeos, lecturas o actividades online, los
estudiantes se preparan para discusiones y actividades más interactivas en clase. Esto no solo permite una mayor personalización del aprendizaje,
sino que también facilita la exploración de temas más profundos y la resolución de problemas en colaboración con los compañeros y el profesor.

-MD3: Aprendizaje Basado en Proyectos o Casos Prácticos. Aquí, se promueve la investigación activa y la aplicación práctica de conocimientos en
contextos reales o simulados. Los estudiantes se enfrentan a problemas complejos que requieren la integración de múltiples competencias, habilida-
des y conocimientos disciplinarios. A través de la resolución de casos prácticos o la ejecución de proyectos, los estudiantes desarrollan habilidades de
análisis, síntesis y toma de decisiones, al tiempo que fortalecen su capacidad para trabajar en equipo y comunicarse eficazmente.

-MD4: Aprendizaje Colaborativo y Cooperativo. Esta estrategia enfatiza la importancia de trabajar en equipo y aprovechar las perspectivas indivi-
duales para alcanzar objetivos comunes. Los estudiantes participan activamente en actividades grupales donde se fomenta la discusión, el intercambio
de ideas y la resolución conjunta de problemas. Además de fortalecer habilidades sociales y de comunicación, esta metodología cultiva un sentido de
responsabilidad compartida y promueve la construcción colectiva de conocimiento.

-MD5: Aprendizaje Basado en la Resolución de Problemas. Aquí, se estimula el pensamiento crítico y la autonomía del estudiante al enfrentarlo
a situaciones problemáticas auténticas. Bajo la guía del profesor, los estudiantes desarrollan conocimientos, habilidades y competencias para identifi-
car, analizar y resolver problemas de manera sistemática, aplicando conceptos teóricos en contextos prácticos. Esta metodología no solo promueve el
desarrollo de habilidades cognitivas, sino que también fomenta la capacidad de autoevaluación y autorregulación del aprendizaje.
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-MD6: Aprendizaje Basado en la Investigación. Esta estrategia impulsa la aplicación del método científico para abordar problemas de investigación
en el ámbito académico y profesional. Los estudiantes se involucran en proyectos de investigación guiados por el profesorado, donde adquieren habi-
lidades para formular preguntas de investigación, recopilar y analizar datos, y comunicar los resultados de manera efectiva. Esta metodología no so-
lo fortalece la capacidad investigadora de los estudiantes, sino que también fomenta una comprensión más profunda y crítica de su campo de estudio.
Esta metodología será de particular importancia en la Especialización Investigadora del título.

-MD7 Aprendizaje Basado en Entornos Laborales: Se brinda la oportunidad a los estudiantes de aplicar y contextualizar sus conocimientos en
situaciones laborales reales a través de prácticas externas o proyectos colaborativos con empresas, organismos o instituciones. Al enfrentarse a
desafíos del mundo laboral, los estudiantes desarrollan habilidades prácticas, adaptabilidad y capacidad para trabajar en entornos profesionales. Esta
metodología no solo facilita la transición al mercado laboral, sino que también enriquece el proceso de aprendizaje al conectar la teoría con la práctica.
Esta metodología se utilizará en las Prácticas Académicas Externas.

Estas metodologías, implementadas de manera integrada y adaptada a las particularidades de cada materia, buscan promover un aprendizaje activo,
colaborativo y centrado en el desarrollo de competencias fundamentales para el éxito profesional y personal de los estudiantes. Además de las distin-
tas prácticas docente innovadoras que se incluirán en el desarrollo del Máster, se espera la participación de los docentes implicados en la titulación en
distintas actividades y/o Proyectos de Innovación Docente que se aplicarán en el ámbito del Máster Universitario en Química de Materiales para el Fu-
turo.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

(a) Evaluación de las Asignaturas Obligatorias y Optativas

Para poder acceder a la evaluación final en la convocatoria ordinaria será necesario que el estudiante haya participado al menos en el 70 % del total
de las actividades presenciales.

La evaluación del estudiante corresponderá a un promedio ponderado de las evaluaciones de las distintas actividades formativas que se hayan realiza-
do.

Se llevará a cabo mediante los siguientes métodos:

SE1: Evaluación de exámenes escritos (u orales) sobre los contenidos adquiridos mediante pruebas desarrollo y objetivas. Se evaluarán conoci-
mientos teóricos, habilidades cognitivas, técnicas, de resolución de problemas, información y comunicación, así como competencias de interrelación
de conocimientos y aprendizaje autónomo.

SE2: Evaluación de memorias e informes sobre prácticas de laboratorio, trabajos y proyectos individuales y/o colectivos, o visitas guiadas a centros
de referencia. Se evaluarán conocimientos teórico-prácticos, habilidades cognitivas, capacidad creativa, capacidad de resolución de problemas, capa-
cidad de trabajo en equipo, capacidad de interrelación y transferencia de conocimientos, capacidad de aprendizaje autónomo, responsabilidad en el
trabajo. Una parte de esta evaluación se realizará en inglés.

SE3: Evaluación de presentaciones orales, relacionadas con la exposición y defensa de trabajos y proyectos, o aula inversa. Se evaluarán conoci-
mientos teórico-prácticos, habilidades cognitivas, técnicas, capacidad creativa, de resolución de problemas, capacidad de transmitir la información, ca-
pacidad de comunicación y de síntesis, control del debate y responsabilidad, fundamentalmente en español, aunque en algunas ocasiones se evaluará
el uso del inglés.

SE4: Evaluación de ejercicios y problemas, relacionados con la resolución de problemas y/o cuestiones, supuestos prácticos, análisis bioinformáti-
cos, interpretación y discusión de resultados, etc. Algunos de los ejercicios de evaluación serán en inglés.

Se llevará a cabo una evaluación continua de los estudiantes mediante los sistemas de memorias e informes y ejercicios y problemas.

Los sistemas de evaluación tendrán en cuenta los principios y valores del RD 822/2021.

(b) Evaluación de las Prácticas Académicas Externas

Para acceder a la evaluación final es obligatoria la asistencia y la participación en todas las actividades programadas en el trabajo.

La evaluación de las Prácticas Académica Externas correrá a cargo de una Comisión Evaluadora de Prácticas. La Comisión estará constituida por Pro-
fesores de los distintos departamentos que imparten docencia en el Máster y estará presidida por el Profesor/a de mayor categoría y antigüedad.

SE5: Evaluación de memorias e informes de prácticas académicas externas. El/la estudiante deberá realizar una Memoria con el contenido del
trabajo realizado, cuya elaboración deberá seguir la normativa establecida en la guía docente de la asignatura, que estará disponible en la página web
del título de Máster. SE5, se calculará a partir de la nota acordada entre el tutor académico y el tutor externo, con un peso del 25% y 75% respectiva-
mente, representando en conjunto el 40% de SE5. El 60% restante de SE5 corresponderá a la valoración de la memoria realizada por el Tribunal.

SE6: Evaluación de presentaciones orales de prácticas académicas externas. La defensa de las Prácticas Académicas Externas se realizará con
una exposición oral, en sesión pública y presencial. A continuación, los miembros de la Comisión Evaluadora podrán debatir con el/la estudiante.

La calificación final otorgada por la Comisión Evaluadora de Prácticas se obtendrá teniendo en cuenta en cuenta los informes del Tutor/a Profesional y
del Tutor/a Académico/a, así como la calificación de la Comisión basándose en la Memoria elaborada y la presentación oral, y el conocimiento demos-
trado por el/la estudiante en el turno de debate. Se realizará de acuerdo con una rúbrica de evaluación disponible a través de la web de la titulación.

(C) Evaluación del Trabajo de Fin de Máster

Para acceder a la evaluación final es obligatoria la asistencia y la participación en todas las actividades programadas en el trabajo.

La evaluación del Trabajo Fin de Máster correrá a cargo de una Comisión Evaluadora del TFM. La Comisión estará constituida por Profesores de los
distintos departamentos que imparten docencia en el Máster y estará presidida por el Profesor/a de mayor categoría y antigüedad.
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SE7: Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Máster. El/la estudiante deberá realizar una Memoria con el contenido del trabajo realizado, cuya
elaboración deberá seguir la normativa establecida en la guía docente de la asignatura (al menos la introducción y las conclusiones habrán de escribir-
se y presentarse oralmente en inglés) que estará disponible en la página web del título de Máster. SE7 ponderá la calificación acordada por los tutores
(40 %) y la valoración de la memoria por el Tribunal (60 %).

SE8: Presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster. La defensa del TFM se realizará con una exposición oral, en sesión pública y pre-
sencial. A continuación, los miembros de la Comisión Evaluadora del TFM podrán debatir con el/la estudiante. SE8 incluye la valoración del Tribunal
de la exposición oral del trabajo del estudiante (40%) y su posterior defensa (60%).

La calificación final otorgada por la Comisión Evaluadora del TFM se obtendrá teniendo en cuenta el informe del Tutor/ Académico/a, así como la califi-
cación de la Comisión basándose en la Memoria elaborada y la presentación oral, y el conocimiento demostrado por el/la estudiante en el turno de de-
bate. Se realizará de acuerdo con una rúbrica de evaluación disponible a través de la web de la titulación.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No Procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2024-11-06-SGIC%20M.%20QuiMateriFuturoWEB
%20(DF%2014-5-2024).pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La información pública del título será accesible desde: https://quimicas.ucm.es/master

Se construirá una página web para el título del Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro, MQMF.

Se diseñará específicamente con una estructura idéntica a la del resto de los másteres que se imparten actualmente en la Facultad de Ciencias Quími-
cas, https://quimicas.ucm.es , ya que la Política de Calidad de la Facultad ha convenido en mantener una estructura significativamente común en to-
das las páginas web de los títulos de Máster Universitarios de los que el Centro es responsable.

La página web ofrecerá un apartado específico con toda la información sobre el Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro, MQMF,
que se considera crítica, suficiente y relevante de cara al estudiante (tanto para la elección de estudios como para seguir el proceso de enseñanza
aprendizaje).

La Facultad garantizará la validez de la información pública disponible: Características Generales, Objetivos, Resultados de Aprendizaje, Recursos hu-
manos, Recursos materiales, Servicios, Acceso, Admisión, Matrícula, Estructura del Plan de Estudios, Planificación académica (Horarios, Aulas, Ca-
lendarios de exámenes y Guías docentes) , TFM, Prácticas Académicas Externas, Noticias, eventos y anuncios relacionados con los temas estudia-
dos. Además, se incluirán enlaces a la Secretaría de Alumnos de la Facultad, al Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC), así como al espacio
donde se han incorporado los CVs abreviados de los profesores del a Facultad https://quimicas.ucm.es/profesores-de-la-facultad. Todos los profe-
sores del MQMF tendrán a su vez publicado su Curriculum vitae en la página del Máster, siendo posible acceder directamente al mismo desde la sec-
ción de recursos humanos.

Toda esta información estará actualizada y su estructura permitirá un fácil acceso a la misma.

Además, esta información, junto con otra específica, solicitada habitualmente por los evaluadores que realizan el seguimiento del título o por los de la
Agencia de Calidad Madri+d, y que también es de interés para cubrir las necesidades de información que puede tener un estudiante, se encontrará en
el enlace de la página oficial que la UCM arbitrará para este Título.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana MARIA TERESA VILLALBA DIAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias Químicas 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

decquim@ucm.es 913944294

REPRESENTANTE LEGAL

C
SV

: 8
09

62
94

92
63

31
72

28
12

78
64

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://quimicas.ucm.es/master
https://quimicas.ucm.es
https://quimicas.ucm.es/profesores-de-la-facultad
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=809629492633172281278649


Identificador : 3500417 Fecha : 08/11/2024

22 / 31

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios Víctor Briones Dieste

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sec.estudios@ucm.es 913941879

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios Víctor Briones Dieste

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

eeesiem@ucm.es 913941980

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Justificacion del titulo.pdf

HASH SHA1 :F4EB16D34D28E1AC25B3D5263A1CEB1D8A68E5DA

Código CSV :808485706002875311245688
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RESPUESTA A LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
OFICIAL CORRESPONDIENTE AL MÁSTER UNIVERSITARIO EN QUÍMICA DE MATERIALES 


PARA EL FUTURO 
 
 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
En el titulo la denominación de “materiales para el futuro” se observa poco definida, siendo deseable 
que se reescriba el titulo hacia una redacción más específica. 
 
Consideramos que el título que proponemos es claro, y que no se debe satisfacer la propuesta del 
evaluador reescribiéndolo hacia una concreción mayor y utilizando una redacción más específica, 
porque nunca reflejaría el verdadero contenido que se pretende impartir.  
Este máster no se centra en el estudio específico de un determinado grupo de materiales, ni en 
materiales con aplicaciones tradicionales, ni vigentes y utilizados en la actualidad, sino que pretende 
aportar una perspectiva química al estudio de aquellos Materiales con un futuro prometedor como: 
metales transparentes, materiales biomiméticos, materiales auto-reparables, metamateriales, 
aerogeles, biohidrometalurgia, espumas…, y su impacto en el desarrollo tecnológico (en la Industria 
4.0) y en la sostenibilidad. Por lo tanto se analizarán contenidos químicos de muy distintos tipos de 
materiales, que están desarrollándose a partir de materiales disponibles actualmente, y con 
aplicaciones muy diversas en muy distintos sectores (ingeniería, salud, textil, comunicaciones, 
sostenibilidad, energía verde, construcción,…..).  
Además el área de conocimiento de  “Materiales para el Futuro” https://una-
europa.ucm.es/materiales-del-futuro está ampliamente aceptada en la comunidad científica, 
nombrándose  con esa misma denominación una de las seis áreas de trabajo de la Alianza Una Europa 
de la que ha sido fundadora la UCM junto a la Freie Universität Berlin, Università di Bologna, University 
College Dublin, University of Edinburgh, Helsingin Yliopisto Helsingfors Universitet, Uniwersytet 
Jagiellońskiw Krakowie, Universiteit Leiden, KU Leuven, Université Paris 1 Panthéon-Sorbonne, 
Universität Zürich. Una parte del profesorado de la Facultad de Ciencias Químicas que participará en 
su impartición forma parte del clúster Future Materials. 
 
Por ello solicitamos que se reconsidere nuestra alegación y se pueda mantener el título de “Química 
de Materiales para el Futuro” para este máster. 
 
En el apartado 1.10 sobre justificación del título, hay dos cuestiones a subsanar: 
- No se ha incluido la justificación de que la modalidad de impartición elegida posibilita la adquisición 
de los RA presentados en la propuesta. 
- Deben incluirse los ECTS de matrícula mínima y máxima según curso y tipo de matrícula. 
 
En el documento correspondiente al apartado 1.10, relativo a la justificación del título, se ha 
incorporado una explicación exhaustiva sobre cómo la modalidad presencial elegida para la 
impartición del título garantiza la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. Se detalla que 
esta modalidad fomenta la interacción directa entre el profesorado y el alumnado, lo cual facilita el 
seguimiento personalizado del progreso de los estudiantes, permite una retroalimentación inmediata 
y propicia un entorno académico que potencia el aprendizaje práctico y la participación activa en las 
actividades programadas. Estos factores son esenciales para asegurar que los estudiantes alcancen los 
objetivos de formación establecidos en el plan de estudios. 
Además, en el mismo documento también se ha introducido información detallada sobre las diversas 
modalidades de matrícula que la Universidad Complutense de Madrid pone a disposición de los 
estudiantes para cursar estudios de máster, adaptándose a diferentes necesidades y disponibilidades 
de tiempo de los estudiantes. Se incluyen especificaciones sobre los límites mínimos y máximos de 
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créditos que los estudiantes pueden matricular en función de la modalidad seleccionada, ya sea a 
tiempo completo o parcial. Estos aspectos relacionados con la matrícula, incluyendo los requisitos de 
carga lectiva mínima y máxima por cada modalidad, han sido definidos conforme a los acuerdos 
establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid y garantizan un 
marco de flexibilidad que permite a los estudiantes adaptar sus estudios a sus circunstancias 
personales y profesionales. 
 
Con las explicaciones incorporadas en el documento creemos que hemos satisfecho las 
recomendaciones que se habían solicitado en la Dimensión 1. 
 
 
DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 
 
La Dimensión 2 ha sido revisada y modificada en su totalidad, incorporando y atendiendo cada uno de 
los aspectos señalados en el Informe de evaluación de la primera versión de la Memoria de 
Verificación. Estos ajustes se han realizado con el fin de responder de manera precisa a las 
observaciones planteadas y asegurar que el contenido cumpla con los estándares y expectativas 
exigidos en el proceso de verificación del Título de Máster. 
 
Algunos resultados del aprendizaje se encuentran repetidos en conocimientos, habilidades y 
competencias. Evitar duplicidades y simplificar los RA. Realmente hay 71 RA, mientras que se 
recomienda un número orientativo de 25 en el caso de un máster, por lo que se recomienda disminuir 
el número de RA. 
 
Se ha llevado a cabo una revisión exhaustiva de los Resultados de Aprendizaje propuestos, eliminando 
redundancias y evitando la inclusión de resultados de aprendizaje análogos en distintas categorías. 
Adicionalmente, se ha realizado un esfuerzo significativo de síntesis y reducción para limitar el número 
total de resultados de aprendizaje, buscando optimizar su claridad y relevancia. Sin embargo, tras este 
proceso, ha resultado necesario mantener un total de 37 resultados de aprendizaje, dado que el 
Máster ofrece dos orientaciones distintas y un número considerable de asignaturas optativas (7). 
Consideramos que esta cantidad es adecuada y justificada en función de la estructura y la amplitud de 
la oferta académica del programa. 
 
Se recomienda ordenar los RA en orden ascendente y manteniendo el mismo orden que el tipo al que 
pertenecen, es decir, conocimientos, habilidades y competencias. 
 
Los resultados de aprendizaje han sido organizados de manera ascendente, siguiendo el orden lógico 
de conocimientos, habilidades y competencias. Sin embargo, aunque al ingresarlos en la aplicación, el 
orden se mantiene inalterado, la impresión del documento de la memoria de verificación conduce 
automáticamente a una alteración de este orden, presentándolos de manera aleatoria y dificultando 
la coherencia de la estructura originalmente planificada. 
 
Deben especificarse los RA que se obtienen a través de cada especialidad. Este hecho está relacionado 
con varios aspectos que deben ser corregidos: 
- redacción clara y precisa para evitar la reiteración de los mismos conceptos en dos RA con diferentes 
palabras (por ejemplo: RA53-RA63, RA19-RA66, RA18-RA65). 
- Hay RA que no presentan nivel MECES 3, por ejemplo: RA24, RA70. 
- Si en los criterios de admisión del máster no se especifica nivel de idioma inglés puesto que se imparte 
en castellano, se debe justificar la inclusión de RA relativos al conocimiento de este idioma. 
- Algunos deberían ser clasificados en otra tipología: el RA50 hace referencia a “dominar conocimientos 
teóricos ...”, por tanto, no es una Habilidad sino un Conocimiento; el RA8 recoge en su definición 
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“habilidades avanzadas” para describir una Habilidad; tal cual está redactado el RA27 es una Habilidad, 
no un Conocimiento. 
 
Los resultados de aprendizaje específicos de cada especialidad se han redefinido de forma clara y 
diferenciada en la Tabla 4B, donde se refleja que los resultados de ambas especialidades son distintos 
entre sí. No obstante, algunos de estos resultados de aprendizaje también están alineados con las 
competencias del Trabajo de Fin de Máster (TFM). Para indicar los resultados de aprendizaje que 
corresponden con cada especialidad se ha utilizado la notación RAXX(EIDQM) para los 
correspondientes a la Especialidad en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales y 
RAXX(EDPQM) para los de la Especialidad en Desarrollo Profesional en Química de Materiales, donde 
“XX” corresponde al código numérico asignado a cada resultado de aprendizaje. 
En cuanto a la redacción de los resultados de aprendizaje, esta ha sido revisada exhaustivamente para 
asegurar claridad y concisión en todos los casos. Nos hemos asegurado de que los resultados de 
aprendizaje definidos se corresponden con el nivel académico exigido para un Máster Universitario 
(MECES 3), evitando redundancias y repeticiones innecesarias. 
Además, se ha eliminado el resultado de aprendizaje específico relacionado con el uso del inglés, 
conservándose una competencia enunciada en el RA25: “Evaluar y gestionar eficazmente bibliografía, 
información científica, bases de datos y software tanto en castellano como en inglés”. La mención del 
inglés en este contexto resulta fundamental, ya que la mayoría de las herramientas de trabajo 
comúnmente empleadas en este ámbito científico-tecnológico se presentan en esta lengua. 
Finalmente, se ha verificado que la redacción de cada resultado de aprendizaje se ajuste 
correctamente a la categoría asignada, garantizando coherencia y precisión en la descripción de las 
competencias. 
 
Además, se deben repasar los RA para asegurar que todos ellos puedan ser evaluables. 
 
Se ha realizado una revisión exhaustiva de todos los resultados de aprendizaje propuestos, para 
asegurar que cada uno de ellos sea evaluable de manera clara y precisa, facilitando así su valoración 
objetiva en el contexto del programa académico. 
 
Sería adecuado incluir una competencia del TFM. 
 
Se han añadido dos competencias específicas que solo se adquieren tras la realización del Trabajo de 
Fin de Máster (TFM). Estas competencias están señaladas como RAXX(TFM), donde “XX” corresponde 
al código numérico asignado a cada resultado de aprendizaje. 
 
Con las modificaciones y explicaciones incorporadas en el documento creemos que hemos satisfecho 
las recomendaciones que se habían solicitado en la Dimensión 2. 
 
 
DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
Los criterios y procedimiento de admisión resultan excesivamente amplios ya que incluye titulaciones 
que se denominan “con resultados de aprendizaje equivalente”. Esto englobaría por tanto a una 
variedad tan amplia de titulaciones que ciertamente no es específico. Se tendrían por tanto que definir 
que es “equivalente”.  
 
Se ha revisado y ajustado el concepto de “con resultados de aprendizaje equivalentes”, clarificando en 
el texto su significado y las implicaciones específicas que este conlleva. De este modo los resultados 
de aprendizaje equivalentes se han sustituido por titulaciones y grados que tengan al menos un 40% 
de resultados de aprendizaje relacionados con la Química y/o la Ciencia de Materiales. 
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En los criterios de valoración, debe aclararse en qué casos se realizará una entrevista (10 puntos) y qué 
se valora en ella. Este criterio de valoración es inconcreto y debe revisarse. 
 
Tras analizar los criterios de valoración, consideramos que la realización de entrevistas únicamente a 
ciertos candidatos podría introducir un elemento de arbitrariedad en el proceso de selección de 
estudiantes admitidos en el programa. Por este motivo, hemos decidido ajustar los criterios de 
valoración para que se basen exclusivamente en aspectos objetivamente medibles, eliminando la 
entrevista como parte del proceso de selección. 
 
Sería recomendable aclarar la impartición del título en inglés. En la página 18 de la memoria se indica 
que el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2. En 
principio, el título se imparte en castellano. Debe aclararse. 
 
Considerando que la impartición del título es en castellano, hemos matizado el punto mencionado que 
se encuentra dentro de los criterios de admisión a sus titulaciones aprobados por la Universidad 
Complutense de Madrid. Sin embargo, considerando que el Máster Universitario en Química de 
Materiales para el Futuro está planteado para cursarse en castellano, se ha matizado dicho requisito, 
indicándose que no se aplica a la titulación. 
 
Se debe aclarar el tipo de experiencia laboral que sería susceptible de reconocimiento de créditos. 
 
Creemos que tal y como se encuentra redactado en la versión revisada de la memoria, la experiencia 
profesional y laboral relevante para ser reconocida por un número máximo de 8 ECTS en este Título de 
Máster queda descrita en detalle, especificando tanto los criterios (vinculación contractual en ejercicio 
de actividades profesionales) como el tipo de experiencia profesional considerada adecuada para el 
perfil de ingreso (puesto de trabajo en el que se realicen funciones de análogo nivel y en áreas que 
tengan más de un 70% de contenido común). Creemos que la información existente en la Memoria 
para su verificación proporciona una guía clara sobre las competencias y conocimientos previos que 
los candidatos deben poseer, asegurando que aquellos con experiencia en el sector puedan contribuir 
y beneficiarse de manera óptima en el desarrollo del Máster. 
 
El 5% de las plazas se reserva para personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
Sería necesario indicar en el caso de la discapacidad si las aulas, laboratorios, etc., están adaptadas 
para determinadas discapacidades. Este hecho no se describe adecuadamente en la memoria. 
 
Se ha especificado “minusvalía por movilidad reducida”, ya que esta situación es la única que puede 
ser asumida en las instalaciones de los edificios de la Facultad de Ciencias Químicas. Siguiendo las 
recomendaciones del Informe Provisional, se ha incluido con detalle en la Dimensión 6 las 
explicaciones que aclaran las adaptaciones existentes en nuestras aulas y laboratorios, así como el 
proceso de gestión interna llevado a cabo en la Facultad por la Coordinadora de Inclusión Social, 
informando y resolviendo las necesidades que a tal efecto se presentan.  
 
Con las modificaciones y explicaciones incorporadas en el documento creemos que hemos satisfecho 
las recomendaciones que se habían solicitado en la Dimensión 3. 
 
 
DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se deben modificar los RA asignados a las materias según las recomendaciones previas. 
 
Hemos incorporado todas las recomendaciones planteadas en la Dimensión 2 en todos los aspectos 
relacionados con los Resultados de Aprendizaje de la Dimensión 4. 
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En las observaciones de todas las materias se recomienda tener un nivel de inglés B2 porque se indica 
que “Parte de las actividades formativas y la evaluación serán realizadas en inglés”. Para poder incluir 
actividades formativas y evaluar en inglés se debe incluir un nivel de inglés mínimo B2 en los requisitos 
de acceso al máster. 
 
Estamos de acuerdo con el comentario planteado en el Informe Provisional. En respuesta, hemos 
eliminado la mayoría de las referencias al inglés en la Dimensión 4, manteniendo únicamente aquellas 
que se relacionan directamente con el resultado de aprendizaje RA25. Este resultado de aprendizaje 
está enfocado en el uso de herramientas fundamentales en el ámbito científico-tecnológico, tales 
como bibliografía, software y bases de datos, que frecuentemente se presentan en inglés. 
Asimismo, se ha conservado una referencia en el Trabajo de Fin de Máster (TFM) respecto al uso del 
inglés, tanto en parte de la elaboración de la memoria como en la presentación. Consideramos que 
este enfoque es relevante, dado que el inglés es una lengua de uso predominante en las áreas 
científico-tecnológicas y es esencial para el desarrollo profesional de los egresados. Esta introducción 
al inglés dentro del contexto del TFM brinda a los estudiantes una primera experiencia de trabajo en 
esta lengua, acercándolos a las exigencias lingüísticas que encontrarán en su futuro profesional. Por 
otra parte, esta utilización del inglés en el TFM ya había sido incorporada en todas las Memorias 
Verificadas (2010) de los tres másteres que se imparten actualmente en la Facultad.  
 
Se debe justificar que se pueden adquirir los RA relativos al idioma inglés (RA9) con los contenidos de 
las materias propuestas en el máster.  
 
En coherencia con la respuesta al comentario anterior, el resultado de aprendizaje mencionado ha sido 
eliminado del programa del Máster. Esta modificación se ha realizado con el objetivo de ajustar el 
diseño curricular a las recomendaciones recibidas, manteniendo únicamente aquellos resultados de 
aprendizaje esenciales para el cumplimiento de los objetivos formativos. 
 
Respecto al Sistema de Evaluación de la asignatura PAE, además de la valoración de la memoria 
presentada, los porcentajes de valoración del tutor académico y del tutor de la empresa/institución 
deben incluirse en la Tabla 4D. 
 
En respuesta al comentario recibido, hemos incorporado la valoración detallada de cada uno de los 
ítems en los criterios de evaluación. Este ajuste permite una mayor transparencia en el proceso de 
evaluación y asegura que cada aspecto relevante sea considerado con precisión y objetividad. La 
inclusión de esta valoración específica facilita la comprensión del peso y la importancia de cada ítem 
dentro del conjunto, alineando el sistema de evaluación con los estándares de calidad y objetividad 
requeridos en el programa. 
 
Se deben diferenciar y aclarar los contenidos de las materias Capacitación profesional con Iniciación a 
la Investigación.  
 
Se ha llevado a cabo una revisión exhaustiva de los contenidos de las materias indicadas, con el 
propósito de resaltar de manera clara y precisa sus diferencias. Este análisis nos ha permitido 
identificar y delimitar las características únicas de cada materia, asegurando que queda 
suficientemente claro que los objetivos y resultados de aprendizaje son distintos y orientados a las 
especificidades de cada orientación. 
 
Los contenidos de las Prácticas de Empresa son reiterativos con Iniciación a la Investigación y 
Capacitación Profesional. Además, son iguales para ambas orientaciones. Se deben adaptar los 
contenidos en coherencia con los objetivos de cada especialidad. 
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De acuerdo con el comentario, se ha realizado una revisión exhaustiva de los contenidos para 
alinearlos con los objetivos de cada especialidad. Se han reestructurado y explicado de manera más 
específica.  
 
Con las modificaciones y explicaciones incorporadas en el documento creemos que hemos satisfecho 
las recomendaciones que se habían solicitado en la Dimensión 4. 
 
 
DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS 
Y SERVICIOS 
 
Los enlaces de la Oficina para la inclusión de personas con diversidad funcional y de los Coordinadores 
de inclusión no funcionan. 
 
Los enlaces mencionados se han actualizado desde la presentación de la primera versión de la memoria 
de verificación, habiendo sido sustituidos por los actuales y se ha comprobado su funcionalidad. 
 
No se especifican los medios de la universidad para asegurar la autoría de las entregas de TFM, pruebas 
de evaluación continua, etc. 
 
Se ha incluido una descripción detallada de los medios planteados en el Máster para garantizar la 
autoría de los distintos trabajos evaluables. 
 
Los Centros donde previsiblemente se realizarán las prácticas externas no se identifican de forma 
específica. Sería deseable que se identifique de forma concreta una relación de las entidades.  
 
Creemos que incluir una lista específica y estática de entidades dispuestas a acoger estudiantes para 
la realización de Prácticas Académicas Externas en una memoria para su verificación resulta algo 
inadecuado e infructuoso, ya que este aspecto es altamente dinámico y es modificable en función de 
muchos factores, como el interés y la demanda que genere el título, normativas gubernamentales que 
modifican los contenidos de los convenios con las entidades, o la aparición de nuevas startups 
involucradas con la generación de nuevos materiales. No obstante, actualmente la Facultad de Ciencias 
Químicas dispone de una base de más de 20 entidades colaboradoras con las que personalmente ha 
contactado y con las que se han formalizado convenios para facilitar la realización de las Prácticas 
Académicas Externas. 
Estas entidades abarcan una amplia gama de sectores, lo que permite a los estudiantes acceder a 
diversas oportunidades de formación práctica que enriquecen su experiencia académica y profesional. 
Asimismo, la Facultad y el Coordinador del Título junto a su Comisión Académica (uno de sus miembros 
será el Coordinador de Prácticas) se compromete a actualizar regularmente esta lista y a publicarla en 
la plataforma oficial que pone la UCM para tal actividad (GIPE en la actualidad), asegurando que los 
estudiantes tengan acceso a las mejores opciones disponibles en cada momento. Este enfoque 
garantiza que los alumnos puedan beneficiarse de experiencias prácticas relevantes y alineadas con 
sus intereses y objetivos de carrera, contribuyendo así a su formación integral en el campo de estudio. 
 
Con las modificaciones y explicaciones incorporadas en el documento creemos que hemos satisfecho 
las recomendaciones que se habían solicitado en la Dimensión 6. 
 
 
DIMENSIÓN 8. SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 
El enlace al SIGC que aparece en la memoria se corresponde al de la Facultad y es una presentación 
muy escueta con solo tres diapositivas. Se debe aportar el enlace del SIGC del título.  
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Atendiendo a la solicitud del evaluador se ha elaborado un enlace específico del Título de Máster que 
contiene toda la información correspondiente al sistema de garantía de calidad del título, y que es 
accesible a través de la URL: https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2024-11-06-
SGIC%20M.%20QuiMateriFuturoWEB%20(DF%2014-5-2024).pdf. Siguiendo la Política de Calidad de la 
Facultad se ha preparado un espacio web idéntico al existente en el resto de los másteres que 
actualmente gestiona la Facultad. Este espacio se irá cumplimentando con la inclusión de la Memoria 
Verificada, así como con las futuras Memorias de Seguimiento anuales de la UCM, y las Encuestas de 
Satisfacción de todos los colectivos implicados en el título. Por otro lado, las diapositivas originalmente 
incluidas como anexo en el Sistema de Garantía de Calidad han sido eliminadas. 
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1.10. Justificación del interés del título y contextualización 
 
La Química de Materiales es una disciplina de vital importancia para el desarrollo de multitud de 
aplicaciones industriales, incluyendo la electrónica, la energía, la nanotecnología, la química verde y la 
medicina. De este modo, considerando que los avances en Química de Materiales tienen un impacto 
directo en la innovación y la competitividad de las empresas, así como en el desarrollo de tecnologías 
sostenibles, es de vital importancia una titulación como el Máster Universitario en Química de 
Materiales para el Futuro. Este Máster pretende hacer frente a las demandas de la industria química, 
la investigación y la academia, buscando formar profesionales altamente capacitados en la Química de 
los Materiales, los cuales se encontrarán habilitados para contribuir con los conocimientos, 
competencias y habilidades adquiridas, en el desarrollo de nuevos materiales y en la aplicación de 
soluciones innovadoras en diversos sectores.  
 
Para ello, la titulación plantea un programa formativo moderno, con contenidos de calidad, 
innovadores y vanguardistas, los cuales despertarán la curiosidad y el interés de conocimiento en los 
futuros estudiantes y serán altamente valorado por los empleadores. El programa está diseñado 
cuidadosamente para cumplir con los estándares de calidad y excelencia en la educación superior, 
adecuándose al nivel MECES 3 establecido por el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior, en función de los resultados de aprendizaje para los estudios de Máster. Para alcanzar dichos 
resultados de aprendizaje, la modalidad presencial se presenta como la más adecuada para la 
impartición del Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro, dado que estos 
requieren una integración de trabajo práctico, teoría avanzada y desarrollo de habilidades 
interpersonales, lo que solo es posible en un entorno supervisado. La presencialidad permite el uso de 
metodologías activas, donde los estudiantes pueden aplicar conceptos en situaciones reales y recibir 
retroalimentación inmediata, lo que facilita el acompañamiento necesario en el desarrollo del 
proyecto formativo. Además, es la presencialidad lo que facilita el aprendizaje de buenas prácticas en 
el manejo de técnicas experimentales y herramientas tecnológicas, reforzando la ética profesional y la 
sostenibilidad en la selección y diseño de materiales y procedimientos. Asimismo, el trabajo en grupo 
y las presentaciones en clase fomentan una comunicación efectiva, ética profesional y el razonamiento 
crítico, competencias esenciales para el desarrollo de soluciones innovadoras en entornos científicos, 
tecnológicos e industriales. De esta manera, un Máster presencial asegura que los estudiantes 
alcancen un perfil de egreso versátil, preparado para enfrentar entornos profesionales y 
multidisciplinarios con alto rigor académico y responsabilidad social. La Universidad Complutense de 
Madrid considera por defecto que los estudiantes se matricularán de todos los créditos que 
constituyen un curso académico. Sin embargo, los estudiantes, dependiendo de su situación particular 
podrán cursar el Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro, eligiendo entre una 
de las dos modalidades de matrícula que contempla la Universidad Complutense de Madrid, que 
vienen definidas por el número de créditos matriculados: tiempo completo o tiempo parcial (Acuerdo 
Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid de fecha 14 de octubre de 2008, 
Boletín Oficial de la Universidad Complutense nº 14 de 2008). Los estudiantes a tiempo completo 
deberán matricular, al menos, 36 ECTS, mientras que los estudiantes a tiempo parcial deberán 
matricular un número de créditos comprendido entre 18 y 35 (Acuerdo Consejo de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid de fecha 14 de julio de 2015, Boletín Oficial de la Universidad 
Complutense nº 17 de 2015). 
 
El Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro, con dos orientaciones alternativas, 
investigadora y profesional, que se articularán en torno a dos Especialidades, Especialidad en 
Investigación y Desarrollo en Química de Materiales (EIDQM) y Especialidad en Desarrollo Profesional 
en Química de Materiales (EDPQM), pretende que estudiantes procedentes de diversas disciplinas, 
como por ejemplo los titulados en Química, Ingeniería de Materiales, Ingeniería Química, Bioquímica, 
Biotecnología, Física, Ingeniería Industrial, Ingeniería en Tecnologías Ambientales, Ingeniería de la 
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Energía, Ingeniería de los Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos, y de otras titulaciones de 
licenciatura y Grado con resultados de aprendizaje equivalentes o de grados adscritos al ámbito de 
conocimiento interdisciplinar, donde la Química de Materiales juega un papel central, puedan acceder 
a una formación avanzada, dirigida a la especialización profesional, y al aprendizaje en las actividades 
investigadoras en dicha disciplina, cumpliendo con los requisitos del RD822/2021 para Másteres 
Universitarios. 
  
El Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro pretende consolidarse como un 
programa de referencia en la formación de expertos en este campo, con el propósito de desempeñar 
un papel fundamental en el desarrollo científico, tecnológico y económico no solo de la Comunidad de 
Madrid (CM), sino a nivel nacional e internacional. A primera vista podría pensarse que la implantación 
de un nuevo Máster focalizado en Materiales en la CM podría enfrentar solapamientos en el programa 
formativo con otros títulos ya existentes en este ámbito, tanto en la CM como a nivel nacional, como 
los Másteres Universitarios en Materiales Avanzados, Nanotecnología y Fotónica, en Química 
Aplicada, y en Nanociencia y Nanotecnología Molecular (UAM); el Máster Universitario en Ciencia e 
Ingeniería de Materiales (UC3M); el Máster en Ingeniería de Materiales (UPM); Máster en Nanofísica 
y Materiales Avanzados (UCM); Másteres Universitarios en Nanociencia y Nanotecnología, y en 
Química de Materiales Aplicada (UB); Máster Universitario en Nanociencia (UPV); Máster 
Universitario en Ciencias y Tecnologías Químicas (UGR). Sin embargo, el Máster Universitario en 
Química de Materiales para el Futuro, viene a cubrir ciertas necesidades académicas desatendidas, 
por innovadoras, presentando un carácter novedoso en los distintos resultados del aprendizaje 
planteados con respecto al resto de títulos mencionados. A diferencia de la formación de dichos títulos 
que se centran en aspectos muy específicos relacionados con la nanotecnología, la física del estado 
sólido, la mecánica cuántica o la ingeniería y diseño, este nuevo Máster Universitario en Química de 
Materiales para el Futuro se enfoca en aportar una perspectiva Química al estudio de los Materiales. 
Su enfoque se centra en el estudio de materiales con un futuro prometedor como: metales 
transparentes, materiales biomiméticos, materiales auto-reparables, metamateriales, aerogeles, 
biohidrometalurgia, espumas…, y su impacto en el desarrollo tecnológico (en la Industria 4.0) y en la 
sostenibilidad. Su objetivo fundamental es formar egresados con conocimientos, competencias y 
habilidades específicas en el papel clave de la Química para el descubrimiento, preparación, 
caracterización y aplicación de nuevos materiales. Esto es crucial en una sociedad cada vez más 
tecnificada que demanda nuevos materiales con una amplia gama de propiedades que permitan 
mejorar la calidad de vida. La formación versátil y multidisciplinar proporcionada por este título 
garantizará que los egresados estén preparados para desempeñar funciones altamente cualificadas en 
industrias relacionadas con la fabricación de materiales y productos químicos, así como en I+D+i, tanto 
en el sector público como privado. 
 
La calidad de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Complutense de Madrid es esencial 
para garantizar la excelencia académica de la titulación. Esto se sustenta en un equipo de profesores 
altamente cualificados y experimentados en el campo de la Química de Materiales, pertenecientes a 
todos los Departamentos que la integran. Estos profesores no solo cuentan con una profunda 
experiencia académica y profesional, sino que también están comprometidos con la enseñanza de alta 
calidad (avalada por los excelentes resultados de inserción laboral de los distintos títulos de grado y 
máster de la Facultad), así como con la mentoría y seguimiento de sus estudiantes. Muchos de esos 
profesores son reconocidos a nivel nacional e internacional por sus contribuciones a la investigación 
en el campo de los materiales, garantizando así una formación de vanguardia. Además, la oferta de 
asignaturas especializadas, prácticas externas en empresas y en centros con actividad científico-
tecnológica, junto con la conexión con redes académicas y programas de intercambio a nivel nacional 
e internacional, desempeñarán un papel fundamental en la atracción de talento. En este contexto la 
participación de la Universidad Complutense de Madrid en la alianza Una Europa junto a la Freie 
Universität Berlin, Alma Mater Studiorum-Università di Bologna, University College Dublin/An Coláiste 
Ollscoile Baile Átha Cliath, University of Edinburgh, Helsingin yliopisto/ Helsingfors universitet, 
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Uniwersytet Jagielloński w Krakowie, Universiteit Leiden, KU Leuven, Université Paris 1 Panthéon-
Sorbonne y Universität Zürich, y en particular, la implicación de profesores de la Facultad de Ciencias 
Químicas en el clúster Future Materials, desempeña un papel central en la atracción de talento y la 
calidad del profesorado en el ámbito de la Química de Materiales. Además, contribuirá a promover en 
el entorno académico la colaboración internacional y la diversidad cultural, enriqueciendo la 
experiencia educativa de los estudiantes. Esto es parte importante del proceso formativo, dado que 
los estudiantes de diferentes entornos pueden aportar sus conocimientos y experiencias únicas. Por 
otra parte, la calidad de las titulaciones hasta ahora impartidas y la alta cualificación del profesorado 
de la Facultad de Ciencias Químicas, han sido reconocidas por Agencias Internacionales de Calidad con 
la concesión de los Sellos internacionales de Calidad Eurobachelor (Grado en Química) y Eur-Ace 
(Grado en Ingeniería Química). Estas menciones aseguran que los resultados de aprendizaje cumplen 
los estándares europeos en los títulos que imparte, garantizando la excelencia de los graduados de la 
Facultad que accedan a la nueva titulación del Máster Universitario en Química de Materiales para el 
Futuro. Además, servirán como un atractivo para la atracción de talento de estudiantes nacionales y 
extranjeros al nuevo máster. Todo lo anterior es de gran importancia para la competitividad en el 
ámbito de la Química de Materiales y para proporcionar a los estudiantes una visión global de la 
investigación y las prácticas en este campo, así como establecer contactos y oportunidades 
profesionales.  
 
Por otro lado, la infraestructura de investigación avanzada que ofrece la Facultad de Ciencias Químicas 
de la Universidad Complutense de Madrid, que incluye laboratorios y equipos de última generación, 
brinda a los estudiantes la oportunidad de participar en investigaciones de vanguardia y adquirir 
conocimientos, competencias y habilidades prácticas relevantes para la industria. Esta disponibilidad 
de recursos se convierte en un elemento esencial, permitiendo la integración de diversos enfoques 
que componen la Química de Materiales en el plan de estudios del Máster Universitario en Química 
de Materiales para el Futuro, fomentando la colaboración entre diferentes áreas, lo que es un reflejo 
de la evolución dinámica de la Química de Materiales. Para ello el programa académico pretende 
incorporar contenidos de ciencia frontera que integran conceptos de física, química, ingeniería y 
biología de materiales. Este enfoque amplio y diversificado brindará a los estudiantes una formación 
completa y les permitirá abordar de manera efectiva diferentes desafíos de I+D+i. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


El Plan de Estudios presenta la materia como unidad básica de planificación de las 


enseñanzas, si bien se ha tratado también de concretar todo lo posible los contenidos 


formativos del Plan, indicando las asignaturas que componen las materias de formación 


obligatoria y las materias optativas, con su correspondiente carga en créditos ECTS.  


Las actividades formativas, la metodología de enseñanza y aprendizaje y los sistemas de 


evaluación se refieren siempre a las materias correspondientes, procurando 


proporcionar información lo suficientemente específica para facilitar la verificación del 


título propuesto, pero sin concretar aquellos detalles que deberán ser objeto de un 


desarrollo posterior, en las Guías Docentes y en los programas de las asignaturas. La 


siguiente tabla muestra la distribución total de créditos en la titulación 


Tabla 4. Distribución total de créditos  


Créditos obligatorios 15 ECTS 


Créditos optativos 25 ECTS 


Créditos prácticas académicas externas 8 ECTS 


Créditos trabajo fin de máster 12 ECTS 


Créditos de complementos formativos 0 ECTS 


Créditos ECTS 60 ECTS 


 


1 ECTS se considera 25 horas, siendo la presencialidad equivalente al 32% de las horas 


en las asignaturas teórico-prácticas. En el caso de las Prácticas Académicas Externas y el 


Trabajo Fin de Máster, el porcentaje de actividad presencial será en todos los casos 


superior al 80% de las horas totales. 


 


4.1.a) Resumen del Plan de Estudios 


El Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro, MQMF, se 
oferta con dos Especialidades, una con una orientación investigadora denominada 
Especialidad en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales y otra con una 
orientación marcadamente profesional designada como Especialidad en Desarrollo 
Profesional en Química de Materiales. Los estudiantes seleccionaran la Especialidad 
que desean cursar. Ambas Especialidades presentan la misma estructura de Modulos, 
desarrollándose en dos semestres de 30 ECTS cada uno. 
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A) Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro con 
Especialidad en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales. 


Se compone de cinco Modulos: 


Modulo Caracterización de Materiales, obligatorio de 15 ECTS, impartido en el 
primer semestre, con la materia Técnicas de Caracterización de Materiales, que la 
conforman 3 asignaturas: 


1. Técnicas Difractométricas y de Microscopía (OB, 6 ECTS). 
2. Técnicas Espectroscópicas para la Caracterización de Materiales (OB, 6 ECTS). 
3. Técnicas de Caracterización de Superficies (OB, 3 ECTS). 


Modulo Aplicaciones de Materiales, optativo de 35 ECTS, de los que los 
estudiantes tendrán que elegir y cursar 15 ECTS, impartido en el primer semestre, 
con la materia Aplicaciones de Materiales, con 7 asignaturas: 


1. Materiales para la Energía (OP, 5 ECTS). 
2. Materiales en Catálisis (OP, 5 ECTS). 
3. Materiales en Nanomedicina (OP, 5 ECTS). 
4. Materiales para Bioingeniería (OP, 5 ECTS). 
5. Materiales en Sostenibilidad y Medio Ambiente (OP, 5 ECTS). 
6. Materiales para el Consumo y la Vida Diaria (OP, 5 ECTS). 
7. Materiales para Óptica, Fotónica y Fotoquímica (OP, 5 ECTS). 


Modulo Investigación y Desarrollo en Química de Materiales, optativo 
(obligatorio para la especialidad) de 10 ECTS, impartido en el segundo semestre, de 
orientación marcadamente investigadora y con dos materias:  
Simulación con una asignatura: 
1. Simulación de Materiales (OP, 5 ECTS). 


Iniciación a la Investigación con una asignatura: 
1. Estrategias de Desarrollo Investigador (OP, 5 ECTS). 


Modulo Prácticas Académicas Externas en Investigación y Desarrollo en 
Química de Materiales, de 8 ECTS, impartido en el segundo semestre, de 
orientación marcadamente investigadora y con la materia Prácticas Académicas 
Externas con una asignatura: 
1. Prácticas en Centros con Actividad Científico-Tecnológica (Prácticas Externas, 8 


ECTS). 


Modulo Trabajo Fin de Máster, de 12 ECTS, impartido en el segundo semestre, de 
orientación marcadamente investigadora y con la materia Trabajo Fin de Máster con 
una asignatura:  
1. Trabajo Fin de Máster (TFM, 12 ECTS). 


 
B) Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro con 


Especialidad en Desarrollo Profesional en Química de Materiales. 


Se compone también de cinco Modulos: 
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Modulo Caracterización de Materiales, obligatorio de 15 ECTS, impartido en el 
primer semestre, con la materia Técnicas de Caracterización de Materiales, que la 
conforman 3 asignaturas: 


1. Técnicas Difractométricas y de Microscopía (OB, 6 ECTS). 
2. Técnicas Espectroscópicas para la Caracterización de Materiales (OB, 6 ECTS). 
3. Técnicas de Caracterización de Superficies (OB, 3 ECTS). 


Modulo Aplicaciones de Materiales, optativo de 35 ECTS, de los que los 
estudiantes tendrán que elegir y cursar 15 ECTS, impartido en el primer semestre, 
con la materia Aplicaciones de Materiales, con 7 asignaturas: 


1. Materiales para la Energía (OP, 5 ECTS). 
2. Materiales en Catálisis (OP, 5 ECTS). 
3. Materiales en Nanomedicina (OP, 5 ECTS). 
4. Materiales para Bioingeniería (OP, 5 ECTS). 
5. Materiales en Sostenibilidad y Medio Ambiente (OP, 5 ECTS). 
6. Materiales para el Consumo y la Vida Diaria (OP, 5 ECTS). 
7. Materiales para Óptica, Fotónica y Fotoquímica (OP, 5 ECTS). 


Modulo Desarrollo Profesional en Química de Materiales, optativo (obligatorio 
para la especialidad) de 10 ECTS, impartido en el segundo semestre, de orientación 
marcadamente profesional y con dos materias: 
Materiales Estructurales con una asignatura: 
1.  Materiales Estructurales Avanzados (OP, 5 ECTS). 


Capacitación profesional con una asignatura: 
1.  Desarrollo profesional, propiedad intelectual y emprendimiento (OP, 5 ECTS). 


Modulo Prácticas Académicas Externas en Desarrollo Profesional en Química 
de Materiales, de 8 ECTS, impartido en el segundo semestre, de orientación 
marcadamente investigadora y con la materia Prácticas Académicas Externas con una 
asignatura: 
1.  Prácticas en Empresas (Prácticas Externas, 8 ECTS). 


Modulo Trabajo Fin de Máster, de 12 ECTS, impartido en el segundo semestre, de 
orientación marcadamente profesional y con la materia Trabajo Fin de Máster con 
una asignatura:  
1. Trabajo Fin de Máster (TFM, 12 ECTS). 
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Tabla 4A. Resumen del Plan de Estudios (estructura semestral)  


Semestre 1 Semestre 2 


Modulo Caracterización de Materiales: 15 ECTS 


(Obligatorios) 


Materia: Técnicas de Caracterización de Materiales 


Asignaturas:  


 Técnicas Difractométricas y de Microscopía (6 ECTS) 


 Técnicas Espectroscópicas para la Caracterización de 


Materiales (6 ECTS) 


 Técnicas de Caracterización de Superficies (3 ECTS) 


Articulado en dos especialidades de las cuales el 


alumno deberá elegir y cursar una de ellas. 


ESPECIALIDAD EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 


EN QUÍMICA DE MATERIALES 


Modulo Investigación y Desarrollo en Química de 


Materiales: 10 ECTS (Optativo) 


Materia: Simulación  


Asignatura:  


 Simulación de Materiales (5 ECTS) 


Materia: Iniciación a la Investigación  


Asignatura:  


 Estrategias de Desarrollo Investigador (5 ECTS) 


Modulo Prácticas Académicas Externas en 


Investigación y Desarrollo en Química de 


Materiales: 8 ECTS (Prácticas Externas) 


Materia: Prácticas Académicas Externas 


Asignatura:  


 Prácticas en Centros con Actividad Científico-


Tecnológica (8 ECTS) 


ESPECIALIDAD EN DESARROLLO PROFESIONAL EN 


QUÍMICA DE MATERIALES 


Modulo Desarrollo Profesional en Química de 


Materiales: 10 ECTS (Optativo) 


Materia: Materiales Estructurales  


Asignatura:  


 Materiales Estructurales Avanzados (5 ECTS) 


Materia: Capacitación Profesional 


Asignatura:  


 Desarrollo profesional, propiedad intelectual y 


emprendimiento (5 ECTS) 


Modulo Prácticas Académicas Externas en 


Desarrollo Profesional en Química de Materiales: 8 


ECTS (Prácticas Externas) 


Materia: Prácticas Académicas Externas 


Asignatura:  


 Prácticas en Empresas (8 ECTS) 


Modulo 2: 35 ECTS (Optativas a elegir 15 ECTS) 


Materia: Aplicaciones de Materiales  


Asignaturas:  


 Materiales para la Energía (5 ECTS) 


 Materiales en Catálisis (5 ECTS) 


 Materiales en Nanomedicina (5 ECTS) 


Modulo Trabajo Fin de Máster: 12 ECTS (TFM) 


Materia: Trabajo Fin de Máster 


Asignatura:  


Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 
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 Materiales para Bioingeniería (5 ECTS) 


 Materiales en Sostenibilidad y Medio Ambiente (5 


ECTS) 


 Materiales para el Consumo y la vida diaria (5 ECTS) 


 Materiales para Óptica, Fotónica y Fotoquímica (5 


ECTS) 


Total: 30 ECTS Total: 30 ECTS 
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Tabla 4B. Estructura de las Especialidades  


Denominación Asignaturas Semestre Créditos ECTS Resultados del proceso de formación  


Especialidad en 


Investigación y 


Desarrollo en 


Química de 


Materiales 


Simulación de 


Materiales 
2 5 


 RA3(EIDQM). Explicar los principios que 
rigen las simulaciones moleculares y 
cálculos teóricos en distintas 
condiciones experimentales. TIPO: 
conocimientos y contenidos 


 RA16(EIDQM). Seleccionar 
herramientas de simulación y cálculo 
teórico adecuadas para distintos 
problemas de la Química de Materiales. 
TIPO: Habilidades o destrezas 


 RA27(EIDQM). Formular y desarrollar 
algoritmos y códigos para el 
tratamiento y análisis de datos masivos 
en sistemas complejos, implementando 
soluciones efectivas que optimicen la 
gestión de información. TIPO: 
Competencias 


 RA28(EIDQM). Diseñar estrategias de 
cálculo computacional desde la escala 
electrónica hasta la mesoescala. TIPO: 
Competencias 


 RA8. Demostrar habilidades 
avanzadas en el manejo de 
bibliografía, información científica, 
bases de datos y software en inglés.


 RA9. Desarrollar la capacidad de 
establecer una comunicación fluida 
en inglés (oral y escrito), 
permitiendo el debate de 
propuestas y conclusiones en foros 
especializados y no especializados, 
de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


 RA16. Implementar algoritmos para 
el tratamiento de datos masivos en 
sistemas complejos.  


 RA17. Diseñar estrategias de cálculo 
computacional desde la escala 
electrónica hasta la mesoescala. 


 RA34. Desarrollar algoritmos y 
códigos para el tratamiento y 
análisis de datos. 


 RA35. Explicar los principios que 
rigen las simulaciones moleculares 
y cálculos teóricos en distintas 
condiciones. 


 RA61. Identificar métodos de 
análisis adecuados a la naturaleza 
de los datos 


 RA 62. Seleccionar herramientas de 
simulación y cálculo teórico 
adecuadas para distintos 
problemas de la Química de 
Materiales. 
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Estrategias de 


Desarrollo 


Investigador 


2 5 


 RA6(EIDQM). Conocer el sistema 
científico y tecnológico en España, las 
convocatorias de proyectos de I+D y su 
marco regulatorio, y los métodos de 
formulación y gestión de proyectos.  
TIPO: Conocimientos o contenidos 


 RA8(EIDQM). Establecer los elementos 
que caracterizan una investigación 
científica ética y de calidad TIPO: 
Conocimientos o contenidos 


 RA17(EIDQM). Formular y evaluar 
proyectos de I+D de calidad. TIPO: 
Habilidades o destrezas 


 RA32(EIDQM). Evaluar conceptos y 
principios relacionados con la Química 
de Materiales en la vida real. TIPO: 
Competencias 


 RA8. Demostrar habilidades 
avanzadas en el manejo de 
bibliografía, información científica, 
bases de datos y software en inglés.


 RA9. Desarrollar la capacidad de 
establecer una comunicación fluida 
en inglés (oral y escrito), 
permitiendo el debate de 
propuestas y conclusiones en foros 
especializados y no especializados, 
de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


 RA19. Desarrollar capacidad de 
gestión de la información, y de 
formulación y gestión de proyectos 
de I+D. 


 RA20. Diseñar estrategias efectivas 
de protección de activos intangibles 
y para la toma de decisiones. 


 RA21. Evaluar conceptos y 
principios relacionados con la 
Química en la vida real. 


 RA22. Demostrar habilidades 
avanzadas en la comunicación 
efectiva de logros académicos y 
profesionales. 


 RA23. Probar un alto nivel de 
compromiso ético para el ejercicio 
de la profesión. 


 RA38. Explorar distintos entornos 
para la incubación de ideas 
empresariales, así como el 
desarrollo del plan de negocio y 
marketing, y la obtención de 
financiación adecuada y sostenible.


 RA39. Evaluar las distintas 
convocatorias de proyectos de I+D 
y su marco regulatorio, así como los 
métodos de formulación y gestión 
de proyectos.  


C
SV


: 8
08


59
29


25
62


64
04


74
90


40
03


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808592925626404749040037





 RA40. Explorar y valorar los activos 
intangibles, incluyendo los 
derechos de propiedad intelectual 
e industrial.  


 RA41.Implementar estrategias para 
la transferencia efectiva de 
tecnología entre organizaciones. 


 RA42. Cultivar habilidades de 
comunicación, incluyendo la 
capacidad de ser asertivo y de 
escuchar activamente 


 RA43. Elaborar contratos de 
investigación en colaboración con 
empresas y redactar patentes para 
proteger la propiedad intelectual. 


 RA44. Analizar el sistema científico y 
tecnológico en España, incluyendo 
los organismos e instituciones clave 
y los programas de financiación 
disponibles. 


 RA45. Discriminar los elementos 
que caracterizan una investigación 
científica ética y de calidad.  


 RA46. Evaluar de forma crítica la 
calidad de un documento científico 
de referencia. 


 RA66. Formular un proyecto de I+D 
atendiendo a las claves de cada 
convocatoria, identificando socios 
potenciales de desarrollo 
tecnológico 


 RA67. Analizar de manera objetiva y 
eficiente los activos intangibles y 
seleccionar adecuadamente los 
medios de protección de los 
mismos. 


 RA68. Diseñar un proyecto de 
investigación científica de calidad, 
así como contratos de investigación 
y/o documentos de patentes 
exitosos. 


 RA69. Evaluar y seleccionar 
itinerarios académicos y de 
investigación adecuados a los 
intereses individuales.  


 RA70. Aplicar técnicas de búsqueda 
de información fiable.  


Prácticas en 


Centros con 


Actividad 


Científico-


Tecnológica 


2 8 


 RA11(EIDQM). Desarrollar estrategias 
innovadoras para abordar desafíos 
complejos en el contexto de la 
investigación en química de materiales, 
promoviendo la búsqueda de 
soluciones que satisfagan las demandas 
científicas y tecnológicas actuales. 
TIPO: Conocimientos o contenidos 
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 RA20(EIDQM). Planificar experimentos 
de laboratorio y procedimientos 
escalables de fabricación para la 
caracterización y desarrollo de 
materiales. TIPO: Habilidades o 
destrezas 


 RA33(EIDQM). Implementar la 
capacidad de organización y 
planificación. TIPO: Competencias 


 RA34(EIDQM). Evaluar el uso de los 
conocimientos adquiridos en la 
resolución de problemas en entornos 
nuevos dentro de contextos 
multidisciplinares relacionados con el 
área de los materiales. TIPO: 
Competencias 


 RA3. Proponer soluciones 
innovadoras, basadas en factores 
técnicos, económicos y sociales, 
para la caracterización de 
materiales de manera que sea 
posible lograr mejoras significativas 
en su funcionalidad, eficiencia y 
sostenibilidad. 


 RA4. Interpretar y analizar datos 
complejos que provengan de 
diversas técnicas de 
caracterización, evaluando 
críticamente los resultados 
experimentales, identificando 
fuentes de error y proponiendo 
mejoras o soluciones alternativas 


 RA6. Desarrollar capacidad de 
autoaprendizaje, y de 
razonamiento crítico y autocrítico. 


 RA7. Elaborar y defender informes 
de carácter científico y técnico y 
comunicar eficazmente los 
resultados de forma oral/escrita. 


 RRA8. Demostrar habilidades 
avanzadas en el manejo de 
bibliografía, información científica, 
bases de datos y software en inglés.


 RA9. Desarrollar la capacidad de 
establecer una comunicación fluida 
en inglés (oral y escrito), 
permitiendo el debate de 
propuestas y conclusiones en foros 
especializados y no especializados, 
de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


 RA14. Implementar los conceptos 
de química sostenible, 
sostenibilidad y desarrollo 
sostenible en la selección de 
materiales, considerando además 
de las propiedades deseadas, la 
abundancia de los recursos 
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naturales, la toxicidad de 
materiales primas, disolvente, 
productos y residuos, su 
reciclabilidad y el gasto de agua y 
energía. 


 RA15. Evaluar el uso de los 
conocimientos adquiridos en la 
resolución de problemas en 
entornos nuevos dentro de 
contextos multidisciplinares 
relacionados con el área de los 
materiales. 


 RA19. Desarrollar capacidad de 
gestión de la información, y de 
formulación y gestión de proyectos 
de I+D. 


 RA23. Probar un alto nivel de 
compromiso ético para el ejercicio 
de la profesión 


 RA24. Desarrollar la capacidad de 
organización y planificación. 


 RA26. Integrar y aplicar los 
conocimientos adquiridos sobre 
distintas técnicas de 
caracterización para analizar e 
interpretar datos complejos, así 
como para resolver problemas, 
proponiendo estrategias 
experimentales y analíticas  


 RA27. Valorar críticamente los 
resultados obtenidos mediante las 
diferentes técnicas de 
caracterización, interpretándolos 
en el contexto de las propiedades y 
aplicaciones de los materiales 
analizados. 


 RA29. Analizar de manera rigurosa 
la legislación y normativas 
relacionadas con el uso de 
materiales y/o nanomateriales, 
identificando posibles riesgos y 
proponiendo medidas de control y 
regulación efectivas, para 
minimizar la contaminación 
ambiental y la toxicidad de los 
materiales. 


 RA56. Analizar, sintetizar y 
organizar la información para la 
elaboración de informes escritos 
y/o presentaciones orales. 


 RA57. Relacionar los conceptos de 
sostenibilidad y desarrollo 
sostenible con los materiales y 
métodos de preparación de 
materiales, estableciendo los 
principios de la Química Sostenible 
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como guía para seleccionar 
materias primas y procesos de 
preparación de materiales. 


 RA61. Identificar métodos de 
análisis adecuados a la naturaleza 
de los datos 


 RA70. Aplicar técnicas de búsqueda 
de información fiable.  


 RA71. Evaluar la Investigación, 
Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, atendiendo a la 
transferencia de tecnología y los 
derechos de propiedad y de 
patentes. 


Especialidad en 


Desarrollo 


Profesional en 


Química de 


Materiales 


Materiales 


Estructurales 


Avanzados 


2 5 


 RA4(EDPQM). Identificar y describir los 
tipos de materiales estructurales 
utilizados en diversas aplicaciones, así 
como sus métodos de fabricación. Tipo: 
Conocimiento o contenido 


 RA18(EDPQM). Evaluar materiales 
estructurales, utilizando instrumentos y 
métodos adecuados para analizar sus 
propiedades. TIPO: Habilidades o 
destrezas 


 RA29(EDPQM). Integrar conocimientos 
sobre tipos de materiales estructurales, 
sus propiedades y aplicaciones. TIPO: 
Competencias 


 RA8. Demostrar habilidades avanzadas 
en el manejo de bibliografía, 
información científica, bases de datos y 
software en inglés. 


 RA9. Desarrollar la capacidad de 
establecer una comunicación fluida en 
inglés (oral y escrito), permitiendo el 
debate de propuestas y conclusiones en 
foros especializados y no 
especializados, de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


 RA11. Categorizar, clasificar y 
seleccionar de manera sistemática la 
legislación y normativas relacionadas 
con el uso de materiales y/o 
nanomateriales en aplicaciones en 
diferentes ámbitos científicos, 
tecnológicos y/o industriales, 
implementando su cumplimiento y 
verificación durante las etapas de 
diseño, producción y funcionamiento, 
identificando sus contingencias, y 
proponiendo medidas de control y 
regulación efectivas. 


 RA12. Proponer soluciones innovadoras 
y sostenibles en el campo de los 
materiales para lograr mejoras 
significativas en la funcionalidad, 
eficacia, eficiencia, y sostenibilidad, en 
aplicaciones específicas en diferentes 
ámbitos científicos, tecnológicos y/o 
industriales. 
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 RA13. Analizar la viabilidad, 
escalabilidad y estrategia de uso de 
nuevos nanodispositivos, así como de 
los procesos de producción de 
materiales y dispositivos. 


 RA15. Evaluar el uso de los 
conocimientos adquiridos en la 
resolución de problemas en entornos 
nuevos dentro de contextos 
multidisciplinares relacionados con el 
área de los materiales. 


 RA26. Integrar y aplicar los 
conocimientos adquiridos sobre 
distintas técnicas de caracterización 
para analizar e interpretar datos 
complejos, así como para resolver 
problemas, proponiendo estrategias 
experimentales y analíticas  


 RA36. Evaluar críticamente los distintos 
tipos y métodos de preparación y 
modificación de materiales, así como 
valorar las materias primas y 
equipamiento aptos para cada tipo. 


 RA53. Seleccionar y proponer 
materiales adecuados y métodos 
eficientes de su fabricación para 
aplicaciones específicas en diferentes 
ámbitos científicos, tecnológicos y/o 
industriales, aplicando principios 
científicos y tecnológicos de manera 
innovadora y sostenible. 


 RA57. Relacionar los conceptos de 
sostenibilidad y desarrollo sostenible 
con los materiales y métodos de 
preparación de materiales, 
estableciendo los principios de la 
Química Sostenible como guía para 
seleccionar materias primas y procesos 
de preparación de materiales. 


 RA63. Analizar críticamente las materias 
primas y técnicas de preparación, 
proponiendo materiales y métodos 
aptos para las necesidades de 
aplicaciones específicas. 


 RA64. Interpretar los ensayos que 
permitan control de calidad de nuevos 
materiales para su correcto desarrollo, 
selección y uso en función de sus 
aplicaciones. 


Desarrollo 


profesional, 


propiedad 


intelectual y 


emprendimiento 


2 5 


 RA5(EDPQM). Analizar los entornos 
para la incubación de ideas 
empresariales y desarrollo de planes de 
negocio. TIPO: Conocimientos y 
contenidos 


 RA7(EDPQM). Identificar activos 
intangibles, incluyendo derechos de 
propiedad intelectual e industrial, para 
implementar estrategias de 
transferencia tecnológica y contratos 
de investigación colaborativa. TIPO: 
Conocimientos y contenidos 
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 RA9(EDPQM). Conocer los criterios para 
evaluar la calidad de un documento 
científico. TIPO: Conocimientos y 
contenidos 


 RA19(EDPQM). Evaluar y seleccionar 
itinerarios académicos y de 
investigación adecuados a los intereses 
individuales. TIPO: Habilidades o 
destrezas 


 RA30(EDPQM). Diseñar estrategias 
efectivas de protección de activos 
intangibles y para la toma de 
decisiones. TIPO: Competencias 


 RA31(EDPQM). Probar un alto nivel de 
compromiso ético para el ejercicio de la 
profesión. TIPO: Competencias 


 RA8. Demostrar habilidades 
avanzadas en el manejo de 
bibliografía, información científica, 
bases de datos y software en inglés.


 RA9. Desarrollar la capacidad de 
establecer una comunicación fluida 
en inglés (oral y escrito), 
permitiendo el debate de 
propuestas y conclusiones en foros 
especializados y no especializados, 
de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


 RA18. Evaluar los intereses 
profesionales propios y diseñar una 
trayectoria profesional que adecúe 
dichos intereses al mercado. 


 RA19. Desarrollar capacidad de 
gestión de la información, y de 
formulación y gestión de proyectos 
de I+D. 


 RA20. Diseñar estrategias efectivas 
de protección de activos intangibles 
y para la toma de decisiones. 


 RA21. Evaluar conceptos y 
principios relacionados con la 
Química en la vida real. 


 RA22. Demostrar habilidades 
avanzadas en la comunicación 
efectiva de logros académicos y 
profesionales. 


 RA23. Probar un alto nivel de 
compromiso ético para el ejercicio 
de la profesión. 


 RA37. Evaluar críticamente las 
demandas y tendencias del 
mercado laboral para ajustar las 
habilidades y competencias 
personales.  


 RA38. Explorar distintos entornos 
para la incubación de ideas 
empresariales, así como el 
desarrollo del plan de negocio y 
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marketing, y la obtención de 
financiación adecuada y sostenible.


 RA39. Evaluar las distintas 
convocatorias de proyectos de I+D 
y su marco regulatorio, así como los 
métodos de formulación y gestión 
de proyectos.  


 RA40. Explorar y valorar los activos 
intangibles, incluyendo los 
derechos de propiedad intelectual 
e industrial.  


 RA41.Implementar estrategias para 
la transferencia efectiva de 
tecnología entre organizaciones. 


 RA42. Cultivar habilidades de 
comunicación, incluyendo la 
capacidad de ser asertivo y de 
escuchar activamente 


 RA43. Elaborar contratos de 
investigación en colaboración con 
empresas y redactar patentes para 
proteger la propiedad intelectual. 


 RA65. Analizar el mercado y saber 
detectar las oportunidades 
adecuadas. 


 RA66. Formular un proyecto de I+D 
atendiendo a las claves de cada 
convocatoria, identificando socios 
potenciales de desarrollo 
tecnológico 


 RA67. Analizar de manera objetiva y 
eficiente los activos intangibles y 
seleccionar adecuadamente los 
medios de protección de los 
mismos. 


 RA68. Diseñar un proyecto de 
investigación científica de calidad, 
así como contratos de investigación 
y/o documentos de patentes 
exitosos. 


Prácticas en 


Empresas 
2 8 


 RA 10(EDPQM). Comprender y aplicar 
enfoques creativos e innovadores para 
el desarrollo de soluciones a problemas 
complejos en el ámbito profesional y 
social, adaptando estrategias a las 
diversas necesidades del sector de la 
química de materiales. TIPO: 
Conocimientos o contenidos 


 RA21(EDPQM). Implementar 
estrategias de resolución de problemas 
para el desarrollo de soluciones 
innovadoras en el ámbito de la química 
de material. TIPO: Habilidades o 
destreza 


 RA35(EDPQM). Analizar la viabilidad, 
escalabilidad y estrategia de uso de los 
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procesos de producción de materiales y 
dispositivos. TIPO: Competencias 


 RA4. Interpretar y analizar datos 
complejos que provengan de diversas 
técnicas de caracterización, evaluando 
críticamente los resultados 
experimentales, identificando fuentes 
de error y proponiendo mejoras o 
soluciones alternativas. 


 RA6. Desarrollar capacidad de 
autoaprendizaje, y de razonamiento 
crítico y autocrítico. 


 RA7. Elaborar y defender informes de 
carácter científico y técnico y 
comunicar eficazmente los resultados 
de forma oral/escrita. 


 RA8. Demostrar habilidades avanzadas 
en el manejo de bibliografía, 
información científica, bases de datos y 
software en inglés. 


 RA9. Desarrollar la capacidad de 
establecer una comunicación fluida en 
inglés (oral y escrito), permitiendo el 
debate de propuestas y conclusiones en 
foros especializados y no 
especializados, de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


 RA10. Relacionar la estructura, 
propiedades, reactividad y 
funcionalidad molecular de diversos 
tipos de materiales para el desarrollo 
de su potencial aplicación en diferentes 
ámbitos científicos, tecnológicos y/o 
industriales, teniendo en cuenta 
factores técnicos, económicos y 
sociales para lograr resultados exitosos.


 RA11. Categorizar, clasificar y 
seleccionar de manera sistemática la 
legislación y normativas relacionadas 
con el uso de materiales y/o 
nanomateriales en aplicaciones en 
diferentes ámbitos científicos, 
tecnológicos y/o industriales, 
implementando su cumplimiento y 
verificación durante las etapas de 
diseño, producción y funcionamiento, 
identificando sus contingencias, y 
proponiendo medidas de control y 
regulación efectivas. 


 RA14. Implementar los conceptos de 
química sostenible, sostenibilidad y 
desarrollo sostenible en la selección de 
materiales, considerando además de 
las propiedades deseadas, la 
abundancia de los recursos naturales, la 
toxicidad de materiales primas, 
disolvente, productos y residuos, su 
reciclabilidad y el gasto de agua y 
energía. 


 RA15. Evaluar el uso de los 
conocimientos adquiridos en la 
resolución de problemas en entornos 
nuevos dentro de contextos 
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multidisciplinares relacionados con el 
área de los materiales. 


 RA19. Desarrollar capacidad de gestión 
de la información, y de formulación y 
gestión de proyectos de I+D. 


 RA23. Probar un alto nivel de 
compromiso ético para el ejercicio de la 
profesión. 


 RA24. Desarrollar la capacidad de 
organización y planificación 


 RA27. Valorar críticamente los 
resultados obtenidos mediante las 
diferentes técnicas de caracterización, 
interpretándolos en el contexto de las 
propiedades y aplicaciones de los 
materiales analizados 


 RA29. Analizar de manera rigurosa la 
legislación y normativas relacionadas 
con el uso de materiales y/o 
nanomateriales, identificando posibles 
riesgos y proponiendo medidas de 
control y regulación efectivas, para 
minimizar la contaminación ambiental 
y la toxicidad de los materiales. 


 RA30. Valorar la eficacia y aplicabilidad 
de materiales y/o nanomateriales en 
diferentes ámbitos científicos, 
tecnológicos y/o industriales, en base a 
su estructura y propiedades, 
considerando su funcionalidad, 
sostenibilidad y seguridad. Así como las 
tendencias futuras. 


 RA32. Establecer los conceptos de 
sostenibilidad, así como de desarrollo y 
química sostenibles en relación con la 
preparación y utilización de materiales 


 RA53. Seleccionar y proponer 
materiales adecuados y métodos 
eficientes de su fabricación para 
aplicaciones específicas en diferentes 
ámbitos científicos, tecnológicos y/o 
industriales, aplicando principios 
científicos y tecnológicos de manera 
innovadora y sostenible. 


 RA56. Analizar, sintetizar y organizar la 
información para la elaboración de 
informes escritos y/o presentaciones 
orales. 


 RA61. Identificar métodos de análisis 
adecuados a la naturaleza de los datos 


 RA70. Aplicar técnicas de búsqueda de 
información fiable.  


 RA71. Evaluar la Investigación, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica, 
atendiendo a la transferencia de 
tecnología y los derechos de propiedad 
y de patentes. 
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4.1.b) Plan de Estudios detallado 


Tabla 4C. Plan de Estudios detallado. Modulo Caracterización de Materiales 


MATERIA 


Denominación Técnicas de Caracterización de Materiales 


Número total créditos 
ECTS 


15 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Asignaturas que 
componen la materia 


 Técnicas Difractométricas y de Microscopía (6 ECTS) 


 Técnicas Espectroscópicas para la Caracterización de Materiales (6 ECTS) 


 Técnicas de Caracterización de Superficies (3 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
 


Conocimientos 
y contenidos 


RA25. Evaluar críticamente los métodos teóricos y experimentales más 
adecuados para la caracterización de materiales y la determinación de su 
estructura y propiedades. 


RA26. Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos sobre distintas 
técnicas de caracterización para analizar e interpretar datos complejos, así 
como para resolver problemas, proponiendo estrategias experimentales y 
analíticas  


RA27. Valorar críticamente los resultados obtenidos mediante las diferentes 
técnicas de caracterización, interpretándolos en el contexto de las 
propiedades y aplicaciones de los materiales analizados. 


RA28. Evaluar críticamente diferentes características y su impacto en las 
propiedades físico/químicas y mecánicas de materiales 


RA1. Valorar y comprender el impacto de diferentes características en la 
eficacia y aplicabilidad de materiales en diversos ámbitos científicos, 
tecnológicos e industriales, en base a sus propiedades químico-físicas.  


RA2. Conocer las ventajas y desventajas de diferentes materiales utilizados 
en distintos ámbitos científicos, tecnológicos y/o industriales.  


Habilidades y 
destrezas 


RA47. Analizar críticamente el carácter general o específico de diferentes 
técnicas de caracterización en el contexto de la naturaleza de los materiales 
a los que se puede aplicar. 


RA48. Proponer técnicas específicas para la caracterización de diversos 
materiales, aplicando principios científicos y tecnológicos de manera 
innovadora y sostenible. 


RA12. Dominar los fundamentos teóricos y prácticos de técnicas para la 
caracterización de materiales. 


RA49. Planificar experimentos de laboratorio, aplicando los principios 
teóricos de distintas técnicas de caracterización de forma efectiva, con el 
objetivo de aplicarlas a la caracterización de materiales, comprendiendo las 
ventajas e inconvenientes de cada técnica en diferentes aplicaciones. 


RA50. Dominar los fundamentos teóricos y prácticos de técnicas con las que 
se pueda realizar la caracterización de materiales tanto química, como 
morfológica, composicional, estructural y mecánica de materiales 


Competencias 


RA1. Integrar conocimientos teórico-prácticos que permitan relacionar las 
aplicaciones de diversos tipos de técnicas de caracterización de materiales 
para evaluar su estructura, propiedades y funcionalidad. RA22. Integrar 
conocimientos teórico-prácticos para evaluar y caracterizar materiales en 
función de su estructura, propiedades y funcionalidad. 


RA23. Analizar de manera sistemática la legislación y normativas existentes 
para regular y controlar de manera efectiva el uso de distintas técnicas para 
la caracterización del mayor número de materiales, considerando su 
impacto en la salud humana, el medio ambiente y el desarrollo sostenible, 
identificando riesgos y proponiendo medidas de control y regulación 
efectivas. Diseñar soluciones innovadoras que optimicen la funcionalidad, 
eficiencia y sostenibilidad de los materiales en diversas aplicaciones. 


RA4. Interpretar y analizar datos complejos que provengan de diversas 
técnicas de caracterización, evaluando críticamente los resultados 
experimentales, identificando fuentes de error y proponiendo mejoras o 
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soluciones alternativas. RA24. Analizar conceptos avanzados de química 
relacionados con la síntesis, caracterización y aplicación de materiales. 


RA25. Integrar conocimientos para resolver problemas de interés en los 
ámbitos de la síntesis, caracterización y aplicación de materiales. Evaluar y 
gestionar eficazmente bibliografía, información científica, bases de datos y 
software tanto en castellano como en inglés. 


RA6. Desarrollar capacidad de autoaprendizaje, y de razonamiento crítico y 
autocrítico. 


RA7. Elaborar y defender informes de carácter científico y técnico y 
comunicar eficazmente los resultados de forma oral/escrita. 


RA8. Demostrar habilidades avanzadas en el manejo de bibliografía, 
información científica, bases de datos y software en inglés. 


RA9. Desarrollar la capacidad de establecer una comunicación fluida en 
inglés (oral y escrito), permitiendo el debate de propuestas y conclusiones 
en foros especializados y no especializados, de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia 


Técnicas Difractométricas y de Microscopía 
-Difracción y Dispersión 
-Técnicas de Microscopía 
 
Técnicas Espectroscópicas para la Caracterización de Materiales 
-Fundamentos de Espectroscopia 
-Espectroscopias Ópticas 
-Espectroscopias Fotoelectrónicas y de Rayos X 
-Espectroscopias de Fotoluminiscencia 
-Espectroscopias de Resonancia Magnética Nuclear y de Resonancia Paramagnética 


Electrónica 
-Espectroscopias Láser 
-Espectrometrías de Masas 
 
Técnicas de Caracterización de Superficies 
-Metrología e interacciones superficiales 
-Técnicas microscópicas en el campo cercano 
-Técnicas avanzadas de caracterización electromagnética y química 
-Técnicas de caracterización mecánica y tribológica 
-Técnicas de caracterización electroquímica 
-Técnicas de caracterización en 3D y de monitorización de superficies 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


Totales* 
Horas presenciales (8-12 por 


ECTS) 


AF1: clases teóricas 225 73 


AF2: Resolución de ejercicios y 
problemas/Seminarios 


55 17 


AF3: Prácticas de Laboratorio 54 25 


AF4: Actividades colaborativas/Tutorías 41 5 


AF5: Actividades individuales 255   


Total 375** 120 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE1: Evaluación de exámenes escritos (u orales) 60 70 


SE2: Evaluación de memorias e informes 20 20 


SE3: Evaluación de presentaciones orales  3 5 


SE4: Evaluación de ejercicios y problemas 7 10 


Total 90 105 


Observaciones 


*Las horas totales de las actividades formativas incluyen las horas presenciales y el trabajo
autónomo del estudiante por cada hora presencial. La distribución de horas presenciales entre
las distintas actividades formativas podrá modificarse en un 10-15% si se considera necesario. 
**Total de horas presenciales más total de horas de trabajo autónomo del estudiante. 
 
-Será preciso la participación de los estudiantes al menos en el 70% de las actividades 
formativas para tener derecho a la evaluación en convocatoria ordinaria. 
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-Se recomienda un nivel de inglés medio (B2 o superior) para garantizar el manejo eficiente de 
literatura científica, documentación técnica y/o software. 
-Parte de las actividades formativas y la evaluación serán realizadas en inglés. 


 


Tabla 4C (Continuación). Plan de Estudios detallado. Modulo Aplicaciones de 


Materiales 


MATERIA 


Denominación Aplicaciones de Materiales 


Número total créditos 
ECTS 


35 (15 ECTS)* 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 1 


Asignaturas que 
componen la materia 


 Materiales para la Energía (5 ECTS) 


 Materiales en Catálisis (5 ECTS) 


 Materiales en Nanomedicina (5 ECTS) 


 Materiales para Bioingeniería (5 ECTS) 


 Materiales en Sostenibilidad y Medio Ambiente (5 ECTS) 


 Materiales para el Consumo y la vida diaria (5 ECTS) 


 Materiales para Óptica, Fotónica y Fotoquímica (5 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA29. Analizar de manera rigurosa la legislación y normativas relacionadas 
con el uso de materiales y/o nanomateriales, identificando posibles riesgos
y proponiendo medidas de control y regulación efectivas, para minimizar la
contaminación ambiental y la toxicidad de los materiales. 


RA30. Valorar la eficacia y aplicabilidad de materiales y/o nanomateriales en
diferentes ámbitos científicos, tecnológicos y/o industriales, en base a su
estructura y propiedades, considerando su funcionalidad, sostenibilidad y
seguridad. Así como las tendencias futuras. 


RA31. Identificar los procedimientos relevantes de evaluación funcional de
los materiales utilizados en diferentes aplicaciones, tanto en la microescala
como en la macroescala.  


RA1. Valorar y comprender el impacto de las de los materiales en su eficacia 
y aplicabilidad en ámbitos científicos, tecnológicos e industriales 


RA2. Conocer las ventajas y desventajas de diferentes materiales utilizados
en distintos ámbitos científicos, tecnológicos y/o industriales.  


RA32. Establecer los conceptos de sostenibilidad, así como de desarrollo y
química sostenibles en relación con la preparación y utilización de 
Materiales. 


RA33. Analizar las ventajas y desventajas de diferentes materiales utilizados
en distintos ámbitos científicos, tecnológicos y/o industriales. 


Habilidades y 
destrezas 


RA51. Aplicar conceptos avanzados en el diseño y operación de materiales, 
integrando conocimientos para resolver problemas complejos en
situaciones del mundo real, aplicando para ello el juicio crítico para
optimizar el rendimiento de los materiales y adaptarlos a aplicaciones 
específicas. 


RA52. Analizar críticamente la diversidad de materiales utilizados en
diversas áreas de la química de materiales, evaluando sus propiedades y
características distintivas para clasificarlos en categorías funcionales y
estructurales. 


RA13. Clasificar materiales como funcionales o estructurales según sus
propiedades y características distintivas. 


RA14. Analizar la idoneidad de rutas de síntesis, funcionalización y
modificación química de materiales, evaluando sus propiedades 
estructurales y funcionales.  


RA15. Discutir y diseñar metodologías para la recuperación, reciclado y
reutilización de materiales.  


RA53. Seleccionar y proponer materiales adecuados y métodos eficientes de
su fabricación para aplicaciones específicas en diferentes ámbitos
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científicos, tecnológicos y/o industriales, aplicando principios científicos y
tecnológicos de manera innovadora y sostenible. 


RA54. Planificar experimentos de laboratorio y procedimientos escalables
de fabricación con el objetivo de desarrollar materiales y/o nanomateriales
con potencial aplicación en diferentes ámbitos científicos, tecnológicos y/o
industriales. 


RA55. Analizar críticamente la idoneidad de las diferentes rutas de síntesis,
funcionalización y modificación química de nanomateriales utilizados en
diversas aplicaciones, evaluando sus propiedades estructurales y
funcionales distintivas  


RA56. Analizar, sintetizar y organizar la información para la elaboración de
informes escritos y/o presentaciones orales. 


RA57. Relacionar los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible con
los materiales y métodos de preparación de materiales, estableciendo los
principios de la Química Sostenible como guía para seleccionar materias
primas y procesos de preparación de materiales. 


RA58. Discutir los mejores materiales para aplicaciones específicas para
minimizar el impacto sobre el ecosistema, optimizando el ciclo de vida de un 
material. 


RA59. Diseñar metodologías que permitan la recuperación, reciclado y
reutilización de materiales. 


RA60. Evaluar casos prácticos con el objetivo de desarrollar materiales y
entender su comportamiento en diferentes aplicaciones. 


Competencias 


RA8. Demostrar habilidades avanzadas en el manejo de bibliografía,
información científica, bases de datos y software en inglés. RA23. Diseñar 
soluciones innovadoras que optimicen la funcionalidad, eficiencia y
sostenibilidad de los materiales en diversas aplicaciones. 


RA24. Analizar conceptos avanzados de química relacionados con la síntesis, 
caracterización y aplicación de materiales para desarrollar soluciones
innovadoras. 


RA9. Desarrollar la capacidad de establecer una comunicación fluida en
inglés (oral y escrito), permitiendo el debate de propuestas y conclusiones 
en foros especializados y no especializados, de un modo claro y sin
ambigüedades.  RA25. Evaluar y gestionar eficazmente bibliografía, 
información científica, bases de datos y software tanto en castellano como
en inglés. 


RA10. Relacionar la estructura, propiedades, reactividad y funcionalidad
molecular de diversos tipos de materiales para el desarrollo de su potencial
aplicación en diferentes ámbitos científicos, tecnológicos y/o industriales,
teniendo en cuenta factores técnicos, económicos y sociales para lograr 
resultados exitosos. RA26. Aplicar principios de sostenibilidad en la selección 
y uso de materiales, considerando su impacto ambiental, eficiencia de
recursos y normativas vigentes. 


RA11. Categorizar, clasificar y seleccionar de manera sistemática la 
legislación y normativas relacionadas con el uso de materiales y/o
nanomateriales en aplicaciones en diferentes ámbitos científicos,
tecnológicos y/o industriales, implementando su cumplimiento y
verificación durante las etapas de diseño, producción y funcionamiento, 
identificando sus contingencias, y proponiendo medidas de control y
regulación efectivas.  


RA12. Proponer soluciones innovadoras y sostenibles en el campo de los
materiales para lograr mejoras significativas en la funcionalidad, eficacia, 
eficiencia, y sostenibilidad, en aplicaciones específicas en diferentes ámbitos
científicos, tecnológicos y/o industriales. 


RA13. Analizar la viabilidad, escalabilidad y estrategia de uso de nuevos
nanodispositivos, así como de los procesos de producción de materiales y
dispositivos.  


RA14. Implementar los conceptos de química sostenible, sostenibilidad y
desarrollo sostenible en la selección de materiales, considerando además de
las propiedades deseadas, la abundancia de los recursos naturales, la
toxicidad de materiales primas, disolvente, productos y residuos, su
reciclabilidad y el gasto de agua y energía. 
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RA15. Evaluar el uso de los conocimientos adquiridos en la resolución de
problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares
relacionados con el área de los materiales. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia  


Materiales para la Energía 
-Tipos de materiales utilizados en aplicaciones de energía, incluyendo aleaciones metálicas, 
cerámicos, poliméricos, híbridos, supramoleculares, nanomateriales y sales fundidas. 
-Captura, conversión y almacenamiento de energía, efectos derivados que afectan a los
materiales.  
-Estructura y propiedades de los Materiales utilizados en producción, captura, conversión y/o 
almacenamiento de energía.  
-Aplicaciones y futuros desarrollos de materiales en la producción de energía presente y
futura. 
 
Materiales en Catálisis  
-Conceptos básicos en catálisis. 
-Características fundamentales, mecanismos y peculiaridades de las diferentes subáreas de la
catálisis. 
-Síntesis, estructura y propiedades de los diferentes tipos de catalizadores. 
-Catalizadores asociados a cada subárea de la catálisis, así como los procesos catalíticos más
representativos para cada una de ellas. 
 
Materiales en Nanomedicina 
-Tipos de nanomateriales utilizados para diagnóstico y para diversas nanoterapias.  
-Síntesis y funcionalización de nanomateriales y de sus ensamblajes. 
-Estructura y propiedades de los nanomateriales.  
-Regulación y control del uso de nanomateriales con fines biomédicos. 
-Desarrollo de futuros nanomateriales para diferentes aplicaciones biomédicas. 


 
Materiales para Bioingeniería  
-Sistemas actuales y nuevos tipos de materiales metálicos, cerámicos y poliméricos con
funcionalidades inteligentes para implantes permanentes y temporales. 
-Macrosistemas basados en biomateriales para la fabricación aditiva 3D, 4D y 5D. 
-Microsistemas basados en biomateriales para la ingeniería celular y de tejidos.  
-Plataformas de microfabricación de biosistemas naturales, artificiales e híbridos a escala
celular y tisular. 
-Plataformas de micromanipulación y modificación de células y tejidos biológicos.  
-Métodos de evaluación funcional de comportamiento de materiales y dispositivos
biomédicos, incluyendo aspectos fisicoquímicos, in vitro, in vivo y clínicos.  
 
Materiales en Sostenibilidad y Medio Ambiente  
-Conceptos Generales de Sostenibilidad y Economía Circular 
-Impacto Ambiental de los Materiales. 
-Química Sostenible y Valorización de Recursos. 
-Estrategias sostenibles de preparación de materiales. 
-Reciclado, Recuperación y Remediación Ambiental. 
 
Materiales para el Consumo y la vida diaria  
-Tipos de materiales utilizados en aplicaciones de consumo y de la vida diaria, como polímeros,
cerámicos, metálicos, coloidales y materiales compuestos.  
-Estructura y propiedades de los materiales.  
-Regulación y control del uso del uso de materiales en aplicaciones de consumo. 
-Aplicaciones y futuros desarrollos de materiales en la vida diaria y productos de consumo. 


 
Materiales para Óptica, Fotónica y Fotoquímica 
-Fundamentos de la Óptica y Fotoquímica. 
-Emisores de Luz y Nanomateriales. 
-Materiales para Dispositivos Optoelectrónicos. 
-Cristales Líquidos y Dispositivos Optoelectrónicos. 
-Nanoplasmónica y Sensores Ópticos. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


Totales** 
Horas presenciales (8-12 por 


ECTS) 


AF1: clases teóricas 570 (244)* 200 (86)* 


AF2: Resolución de ejercicios y 139 (60)* 36 (15)* 
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problemas/Seminarios 


AF3: Prácticas de Laboratorio 58 (25)* 28 (12)* 


AF4: Actividades colaborativas/Tutorías 108 (46)* 16 (7)* 


AF5: Actividades individuales 595 (255)*  


Total 
875*** 


(375)* 
280 (120)* 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE1: Evaluación de exámenes escritos (u orales) 45 65 


SE2: Evaluación de memorias e informes 20 55 


SE3: Evaluación de presentaciones orales  3 6 


SE4: Evaluación de ejercicios y problemas 7 14 


Total 75 140 


Observaciones  


*Entre paréntesis se muestra el número de créditos/horas que el alumno deberá cursar de entre 
la oferta. 
**Las horas totales de las actividades formativas incluyen las horas presenciales y el trabajo
autónomo del estudiante por cada hora presencial. La distribución de horas presenciales entre
las distintas actividades formativas podrá modificarse en un 10-15% si se considera necesario. 
***Total de horas presenciales más total de horas de trabajo autónomo del estudiante. 
-El estudiante solo cursará un máximo de 15 ECTS de los 35 ECTS ofertados. 
-Será preciso la participación de los estudiantes al menos en el 70% de las actividades 
formativas para tener derecho a la evaluación en convocatoria ordinaria. 
-Se recomienda un nivel de inglés medio (B2 o superior) para garantizar el manejo eficiente de 
literatura científica, documentación técnica y/o software. 
-Parte de las actividades formativas y la evaluación serán realizadas en inglés. 


 


Tabla 4C (Continuación). Plan de Estudios detallado. Modulo Investigación y 


Desarrollo en Química de Materiales 


ESPECIALIDAD EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN QUÍMICA DE MATERIALES 


MATERIA 


Denominación Simulación 


Número total créditos 
ECTS 


5 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 2 


Asignaturas que 
componen la materia 


 Simulación de Materiales (5 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA34. Desarrollar algoritmos y códigos para el tratamiento y análisis de
datos. RA3. Explicar los principios que rigen las simulaciones moleculares y 
cálculos teóricos en distintas condiciones experimentales. 


RA35. Explicar los principios que rigen las simulaciones moleculares y
cálculos teóricos en distintas condiciones. 


Habilidades y 
destrezas 


RA61. Identificar métodos de análisis adecuados a la naturaleza de los datos


RA16(EIDQM)62. Seleccionar herramientas de simulación y cálculo teórico 
adecuadas para distintos problemas de la Química de Materiales. 


Competencias 


RA8. Demostrar habilidades avanzadas en el manejo de bibliografía,
información científica, bases de datos y software en inglés. RA27(EIDQM). 
Formular y desarrollar algoritmos y códigos para el tratamiento y análisis de
datos masivos en sistemas complejos, implementando soluciones efectivas
que optimicen la gestión de información.  


RA28(EIDQM). Desarrollar la capacidad de establecer una comunicación 
fluida en inglés (oral y escrito), permitiendo el debate de propuestas y
conclusiones en foros especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades. RA26. Diseñar estrategias de cálculo computacional 
desde la escala electrónica hasta la mesoescala. 


RA16. Implementar algoritmos para el tratamiento de datos masivos en
sistemas complejos.  
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RA17. Diseñar estrategias de cálculo computacional desde la escala
electrónica hasta la mesoescala. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia  


Simulación de Materiales 
-Programación de alto nivel 
-Estructura y propiedades electrónicas de los materiales  
-Propiedades estructurales, mecánicas y dinámicas de materiales moleculares 
-Simulación de sistemas complejos en materia blanda


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


Totales* 
Horas presenciales (8-12 por 


ECTS) 


AF2: Resolución de ejercicios y 
problemas/Seminarios 


46 18 


AF3: Prácticas de Laboratorio 36 21 


AF4: Actividades colaborativas/Tutorías 43 1 


AF5: Actividades individuales 85  


   Total 125** 40 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE1: Evaluación de exámenes escritos (u orales) 20 40 


SE2: Evaluación de memorias e informes 30 40 


SE3: Evaluación de presentaciones orales  5 7 


SE4: Evaluación de ejercicios y problemas 25 33 


Total 80 120 


Observaciones  


*Las horas totales de las actividades formativas incluyen las horas presenciales y el trabajo
autónomo del estudiante por cada hora presencial. La distribución de horas presenciales entre
las distintas actividades formativas podrá modificarse en un 10-15% si se considera necesario. 
**Total de horas presenciales más total de horas de trabajo autónomo del estudiante. 
 
-Será preciso la participación de los estudiantes al menos en el 70% de las actividades 
formativas para tener derecho a la evaluación en convocatoria ordinaria. 
-Se recomienda un nivel de inglés medio (B2 o superior) para garantizar el manejo eficiente de 
literatura científica, documentación técnica y/o software. 
-Parte de las actividades formativas y la evaluación serán realizadas en inglés. 


MATERIA 


Denominación Iniciación a la investigación 


Número total créditos 
ECTS 


5 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 2 


Asignaturas que 
componen la materia 


 Estrategias de desarrollo investigador (5 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso de
formación y del aprendizaje  


Conocimientos 
y contenidos 


RA38. Explorar distintos entornos para la incubación de ideas empresariales, 
así como el desarrollo del plan de negocio y marketing, y la obtención de
financiación adecuada y sostenible. 


RA39. Evaluar las distintas convocatorias de proyectos de I+D y su marco
regulatorio, así como los métodos de formulación y gestión de proyectos.  


RA6(EIDQM). Conocer el sistema científico y tecnológico en España, las 
convocatorias de proyectos de I+D y su marco regulatorio, y los métodos de
formulación y gestión de proyectos.  


RA8(EIDQM). Establecer los elementos que caracterizan una investigación 
científica ética y de calidad. 


RA40. Explorar y valorar los activos intangibles, incluyendo los derechos de
propiedad intelectual e industrial.  


RA41.Implementar estrategias para la transferencia efectiva de tecnología
entre organizaciones. 


RA42. Cultivar habilidades de comunicación, incluyendo la capacidad de ser 
asertivo y de escuchar activamente 


RA43. Elaborar contratos de investigación en colaboración con empresas y
redactar patentes para proteger la propiedad intelectual. 
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RA44. Analizar el sistema científico y tecnológico en España, incluyendo los 
organismos e instituciones clave y los programas de financiación disponibles


RA45. Discriminar los elementos que caracterizan una investigación
científica ética y de calidad  


RA46. Evaluar de forma crítica la calidad de un documento científico de
referencia 


Habilidades y 
destrezas 


RA66. Formular un proyecto de I+D atendiendo a las claves de cada 
convocatoria, identificando socios potenciales de desarrollo tecnológico 


RA67. Analizar de manera objetiva y eficiente los activos intangibles y
seleccionar adecuadamente los medios de protección de los mismos. 


RA17(EIDQM). Formular y evaluar proyectos de I+D de calidad.  


RA68. Diseñar un proyecto de investigación científica de calidad, así como 
contratos de investigación y/o documentos de patentes exitosos. 


RA69. Evaluar y seleccionar itinerarios académicos y de investigación
adecuados a los intereses individuales.  


RA70. Aplicar técnicas de búsqueda de información fiable.  


Competencias 


RA8. Demostrar habilidades avanzadas en el manejo de bibliografía, 
información científica, bases de datos y software en inglés. 


RA9. Desarrollar la capacidad de establecer una comunicación fluida en
inglés (oral y escrito), permitiendo el debate de propuestas y conclusiones
en foros especializados y no especializados, de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


RA32(EIDQM). Evaluar conceptos y principios relacionados con la Química 
de Materiales en la vida real.  


RA19. Desarrollar capacidad de gestión de la información, y de formulación
y gestión de proyectos de I+D. 


RA20. Diseñar estrategias efectivas de protección de activos intangibles y 
para la toma de decisiones. 


RA21. Evaluar conceptos y principios relacionados con la Química en la vida
real. 


RA22. Demostrar habilidades avanzadas en la comunicación efectiva de
logros académicos y profesionales. 


RA23. Probar un alto nivel de compromiso ético para el ejercicio de la
profesión. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia  


Estrategias de desarrollo investigador 
-Introducción al desarrollo de la carrera Investigadora 
-Metodologías y enfoques Innovadores en investigación en Química de Materiales 
-Desarrollo de destrezas de trabajo en equipo y colaboración 
-Herramientas de Inteligencia Artificial para la Investigación 
-Planificación de proyectos de investigación 
-Financiación y gestión de recursos en investigación 
-Difusión y comunicación de resultados científicos. 
-Ética y Responsabilidad en la Investigación 
-Comprensión de los procedimientos y criterios de evaluación utilizados por ANECA para la
acreditación en el ámbito científico.  
-Análisis del sistema científico y tecnológico en España, incluyendo los organismos e
instituciones clave y los programas de financiación disponibles.  
-Aplicación métodos y estrategias efectivas para la búsqueda de vacantes y oportunidades en
el ámbito científico. 
-Discriminación de los elementos que caracterizan una investigación científica ética y de
calidad. 
-Evaluación de forma crítica la calidad de un documento científico de referencia. 
-Conocimiento de las distintas convocatorias de proyectos de I+D y su marco regulatorio.  
-Métodos de formulación y gestión de proyectos.  
-Evaluación mediante indicadores el estado de desarrollo tecnológico. 
-Activos Intangibles. Derechos de Propiedad Intelectual e Industrial. Transferencia de
tecnología. 
-Comunicación, desarrollando la asertividad y capacidad de escucha.  
-Planificación para llegar a la eficiencia y eficacia necesarias.   
-Organización de recursos, acciones, actividades y objetivos.   
-Coordinación del equipo optimizando recursos y realizando una toma de decisiones
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adecuada.   
-Liderazgo mediante el ejemplo y la motivación.  
–Conocimiento de fortalezas y oportunidades, como debilidades y amenazas. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


Totales* 
Horas presenciales (8-12 por 


ECTS) 


AF1: Clases teóricas 100 39 


AF4: Actividades colaborativas/Tutorías 25 1 


AF5: Actividades individuales 85  


Total 125** 40 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE1: Evaluación de exámenes escritos (u orales) 60 65 


SE3: Evaluación de presentaciones orales  3 4 


SE4: Evaluación de ejercicios y problemas 32 36 


Total   


Observaciones  


*Las horas totales de las actividades formativas incluyen las horas presenciales y el trabajo
autónomo del estudiante por cada hora presencial. La distribución de horas presenciales entre
las distintas actividades formativas podrá modificarse en un 10-15% si se considera necesario. 
**Total de horas presenciales más total de horas de trabajo autónomo del estudiante. 
 
-Será preciso la participación de los estudiantes al menos en el 70% de las actividades 
formativas para tener derecho a la evaluación en convocatoria ordinaria. 
-Se recomienda un nivel de inglés medio (B2 o superior) para garantizar el manejo eficiente de 
literatura científica, documentación técnica y/o software. 
-Parte de las actividades formativas y la evaluación serán realizadas en inglés. 


 


Tabla 4C (Continuación). Plan de Estudios detallado. Modulo Desarrollo Profesional 


en Química de Materiales 


 ESPECIALIDAD EN DESARROLLO PROFESIONAL EN QUÍMICA DE MATERIALES 


MATERIA 


Denominación Materiales Estructurales 


Número total créditos 
ECTS 


5 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 2 


Asignaturas que 
componen la materia 


 Materiales Estructurales avanzados (5 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA26. Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos sobre distintas
técnicas de caracterización para analizar e interpretar datos complejos, así
como para resolver problemas, proponiendo estrategias experimentales y
analíticas  


RA4(EDPQM). Identificar y describir los tipos de materiales estructurales 
utilizados en diversas aplicaciones, así como sus métodos de fabricación.  


RA36. Evaluar críticamente los distintos tipos y métodos de preparación y
modificación de materiales, así como valorar las materias primas y 
equipamiento aptos para cada tipo. 


Habilidades y 
destrezas 


RA53. Seleccionar y proponer materiales adecuados y métodos eficientes de
su fabricación para aplicaciones específicas en diferentes ámbitos
científicos, tecnológicos y/o industriales, aplicando principios científicos y 
tecnológicos de manera innovadora y sostenible. 


RA57. Relacionar los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible con
los materiales y métodos de preparación de materiales, estableciendo los 
principios de la Química Sostenible como guía para seleccionar materias
primas y procesos de preparación de materiales. 


RA18(EDPQM). Evaluar materiales estructurales, utilizando instrumentos y 
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métodos adecuados para analizar sus propiedades.  


RA63. Analizar críticamente las materias primas y técnicas de preparación,
proponiendo materiales y métodos aptos para las necesidades de 
aplicaciones específicas. 


RA64. Interpretar los ensayos que permitan control de calidad de nuevos
materiales para su correcto desarrollo, selección y uso en función de sus
aplicaciones. 


Competencias 


RA8. Demostrar habilidades avanzadas en el manejo de bibliografía, 
información científica, bases de datos y software en inglés. 
RA9. Desarrollar la capacidad de establecer una comunicación fluida en
inglés (oral y escrito), permitiendo el debate de propuestas y conclusiones 
en foros especializados y no especializados, de un modo claro y sin
ambigüedades. 


RA11. Categorizar, clasificar y seleccionar de manera sistemática la
legislación y normativas relacionadas con el uso de materiales y/o
nanomateriales en aplicaciones en diferentes ámbitos científicos,
tecnológicos y/o industriales, implementando su cumplimiento y
verificación durante las etapas de diseño, producción y funcionamiento,
identificando sus contingencias, y proponiendo medidas de control y 
regulación efectivas. 


RA12. Proponer soluciones innovadoras y sostenibles en el campo de los
materiales para lograr mejoras significativas en la funcionalidad, eficacia,
eficiencia, y sostenibilidad, en aplicaciones específicas en diferentes ámbitos 
científicos, tecnológicos y/o industriales. 


RA29(EDPQM). Integrar conocimientos sobre tipos de materiales 
estructurales, sus propiedades y aplicaciones.  


RA13. Analizar la viabilidad, escalabilidad y estrategia de uso de nuevos
nanodispositivos, así como de los procesos de producción de materiales y
dispositivos. 


RA15. Evaluar el uso de los conocimientos adquiridos en la resolución de
problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares
relacionados con el área de los materiales. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia  


Materiales Estructurales avanzados 
-Tipos de materiales utilizados en aplicaciones de transporte y construcción como nuevas


aleaciones, cerámicos, polímeros y compuestos con unas características avanzadas o


respuesta inteligente.  


-Fabricación aditiva como una respuesta a la demanda de economía circular y
manufacturación eficiente. Avances, retos y nuevas materias primas especiales.   
-Técnicas y estrategias de post-procesado para lograr diversas respuestas inteligentes y 
multifuncionalidad de la superficie de materiales estructurales.   
-Micro- y nano procesado de materiales estructurales mediante técnicas basadas en láser. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


Totales* 
Horas presenciales (8-12 por 


ECTS) 


AF1: clases teóricas 90 31 


AF2: Resolución de ejercicios y 
problemas/Seminarios 


10 2 


AF3: Prácticas de Laboratorio 20 6 


AF4: Actividades colaborativas/Tutorías 5 1 


AF5: Actividades individuales 85  


Total 125** 40 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE1: Evaluación de exámenes escritos (u orales) 40 60 


SE2: Evaluación de memorias e informes 15 30 


SE3: Evaluación de presentaciones orales  5 10 


SE4: Evaluación de ejercicios y problemas 15 30 


Total 75 130 


Observaciones  
*Las horas totales de las actividades formativas incluyen las horas presenciales y el trabajo
autónomo del estudiante por cada hora presencial. La distribución de horas presenciales entre
las distintas actividades formativas podrá modificarse en un 10-15% si se considera necesario. 
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**Total de horas presenciales más total de horas de trabajo autónomo del estudiante. 
 
-Será preciso la participación de los estudiantes al menos en el 70% de las actividades 
formativas para tener derecho a la evaluación en convocatoria ordinaria. 
-Se recomienda un nivel de inglés medio (B2 o superior) para garantizar el manejo eficiente de 
literatura científica, documentación técnica y/o software. 
-Parte de las actividades formativas y la evaluación serán realizadas en inglés. 


MATERIA 


Denominación Capacitación Profesional 


Número total créditos 
ECTS 


5 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 2 


Asignaturas que 
componen la materia 


 Desarrollo profesional, propiedad intelectual y emprendimiento (5 ECTS) 


Idioma Español 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA37. Evaluar críticamente las demandas y tendencias del mercado laboral
para ajustar las habilidades y competencias personales.  


RA5(EDPQM). Analizar los entornos para la incubación de ideas 
empresariales y desarrollo de planes de negocio 


RA7(EDPQM). Identificar activos intangibles, incluyendo derechos de 
propiedad intelectual e industrial, para implementar estrategias de
transferencia tecnológica y contratos de investigación colaborativa 


RA9(EDPQM). Conocer los criterios para evaluar la calidad de un documento 
científico. 


RA38. Explorar distintos entornos para la incubación de ideas empresariales,
así como el desarrollo del plan de negocio y marketing, y la obtención de
financiación adecuada y sostenible. 


RA39. Evaluar las distintas convocatorias de proyectos de I+D y su marco
regulatorio, así como los métodos de formulación y gestión de proyectos.  


RA40. Explorar y valorar los activos intangibles, incluyendo los derechos de
propiedad intelectual e industrial.  


RA41.Implementar estrategias para la transferencia efectiva de tecnología
entre organizaciones. 


RA42. Cultivar habilidades de comunicación, incluyendo la capacidad de ser
asertivo y de escuchar activamente 


RA43. Elaborar contratos de investigación en colaboración con empresas y 
redactar patentes para proteger la propiedad intelectual. 


Habilidades y 
destrezas 


RA65. Analizar el mercado y saber detectar las oportunidades adecuadas. 


RA66. Formular un proyecto de I+D atendiendo a las claves de cada 
convocatoria, identificando socios potenciales de desarrollo tecnológico 


RA67. Analizar de manera objetiva y eficiente los activos intangibles y
seleccionar adecuadamente los medios de protección de los mismos. 


RA19(EDPQM). Evaluar y seleccionar itinerarios académicos y de 
investigación adecuados a los intereses individuales. 


RA68. Diseñar un proyecto de investigación científica de calidad, así como
contratos de investigación y/o documentos de patentes exitosos. 


Competencias 


RA8. Demostrar habilidades avanzadas en el manejo de bibliografía,
información científica, bases de datos y software en inglés. 


RA9. Desarrollar la capacidad de establecer una comunicación fluida en
inglés (oral y escrito), permitiendo el debate de propuestas y conclusiones
en foros especializados y no especializados, de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


RA18. Evaluar los intereses profesionales propios y diseñar una trayectoria
profesional que adecúe dichos intereses al mercado. 


RA19. Desarrollar capacidad de gestión de la información, y de formulación 
y gestión de proyectos de I+D. 


RA20. Diseñar estrategias efectivas de protección de activos intangibles y
para la toma de decisiones. 


RA21. Evaluar conceptos y principios relacionados con la Química en la vida
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real. 


RA30(EDPQM). Diseñar estrategias efectivas de protección de activos 
intangibles y para la toma de decisiones. 


RA31(EDPQM). Probar un alto nivel de compromiso ético para el ejercicio de 
la profesión. 


RA22. Demostrar habilidades avanzadas en la comunicación efectiva de
logros académicos y profesionales. 


RA23. Probar un alto nivel de compromiso ético para el ejercicio de la
profesión. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia  


Desarrollo profesional, propiedad intelectual y emprendimiento 


-Desarrollo Profesional en Química de Materiales 


-Introducción a la Propiedad Intelectual 


-Estrategias de Protección de Innovaciones 


-Emprendimiento, liderazgo y trabajo en equipo 


-Desarrollo de un Plan de Negocio 


-Financiación y Recursos para Emprendedores 


-Ética y Responsabilidad Social en la Investigación y el Emprendimiento 


-Autoconocimiento de fortalezas y posibilidades de mejora. Cómo realizar un cv. Cómo


analizar el mercado y adaptarse a los requisitos. Conocer las diferentes fases del proceso de


selección. identificar las acciones adecuadas en cada fase.  


-Reconocer la oferta formativa de los colegios profesionales, así como la validación profesional


de informes. 


-Ubicaciones para desarrollar una idea: Innovación, Spin off, Start up, viveros de empresas.


Elaboración de un estudio de Mercado. Elaboración de un “plan de negocio”. Elaboración de


un “plan de marketing”. Estrategias de búsqueda de financiación. 


-Conocer las distintas convocatorias de proyectos de I+D y su marco regulatorio. Métodos de


formulación y gestión de proyectos. Evaluar mediante indicadores el estado de desarrollo


tecnológico. 


-Activos Intangibles. Derechos de Propiedad Intelectual e Industrial. Transferencia de


tecnología. 


-Comunicación, desarrollando la asertividad y capacidad de escucha. Planificación para llegar


a la eficiencia y eficacia necesarias.  Organización de recursos, acciones, actividades y


objetivos. Coordinación del equipo optimizando recursos y realizando una toma de decisiones 


adecuada. Liderazgo mediante el ejemplo y la motivación. Conocimiento de fortalezas y


oportunidades, como debilidades y amenazas. 


-Resolución de casos prácticos de búsqueda de empleo, elaboración de proyectos de I+D


(investigación básica/aplicada), preparación de contratos de investigación con la empresa,


elaboración de patentes y creación de empresas basadas en la transferencia del conocimiento 


universitario. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


Totales* 
Horas presenciales (8-12 por 


ECTS) 


AF1: Clases teóricas 65 31 


AF2: Resolución de ejercicios y 
problemas/Seminarios 


30 8 


AF4: Actividades colaborativas/Tutorías 30 1 


AF5: Actividades individuales 85  


Total 125** 40 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE1: Evaluación de exámenes escritos (u orales) 50 65 


SE2: Evaluación de memorias e informes 20 30 


SE3: Evaluación de presentaciones orales  2 5 


SE4: Evaluación de ejercicios y problemas 3 10 


Total 75 110 


Observaciones  
*Las horas totales de las actividades formativas incluyen las horas presenciales y el trabajo
autónomo del estudiante por cada hora presencial. La distribución de horas presenciales entre
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las distintas actividades formativas podrá modificarse en un 10-15% si se considera necesario. 
**Total de horas presenciales más total de horas de trabajo autónomo del estudiante. 
 
-Será preciso la participación de los estudiantes al menos en el 70% de las actividades 
formativas para tener derecho a la evaluación en convocatoria ordinaria. 
-Se recomienda un nivel de inglés medio (B2 o superior) para garantizar el manejo eficiente de 
literatura científica, documentación técnica y/o software. 
-Parte de las actividades formativas y la evaluación serán realizadas en inglés. 


 


Tabla 4C (Continuación). Plan de Estudios detallado. Modulo Prácticas Académicas 


Externas en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales 


 ESPECIALIDAD EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN QUÍMICA DE MATERIALES  


MATERIA 


Denominación Prácticas Académicas Externas 


Número total créditos 
ECTS 


8 


Tipología Prácticas Externas 


Organización temporal Semestre 2 


Asignaturas que 
componen la materia 


 Prácticas en Centros con Actividad Científico-Tecnológica (8 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA26. Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos sobre distintas
técnicas de caracterización para analizar e interpretar datos complejos, así
como para resolver problemas, proponiendo estrategias experimentales y
analíticas  


RA11(EIDQM). Desarrollar estrategias innovadoras para abordar desafíos 
complejos en el contexto de la investigación en química de materiales,
promoviendo la búsqueda de soluciones que satisfagan las demandas
científicas y tecnológicas actuales.  


RA27. Valorar críticamente los resultados obtenidos mediante las diferentes
técnicas de caracterización, interpretándolos en el contexto de las
propiedades y aplicaciones de los materiales analizados 


RA29. Analizar de manera rigurosa la legislación y normativas relacionadas
con el uso de materiales y/o nanomateriales, identificando posibles riesgos
y proponiendo medidas de control y regulación efectivas, para minimizar la
contaminación ambiental y la toxicidad de los materiales. 


Habilidades y 
destrezas 


RA56. Analizar, sintetizar y organizar la información para la elaboración de
informes escritos y/o presentaciones orales. 


RA20(EIDQM). Planificar experimentos de laboratorio y procedimientos 
escalables de fabricación para la caracterización y desarrollo de materiales. 


RA57. Relacionar los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible con
los materiales y métodos de preparación de materiales, estableciendo los 
principios de la Química Sostenible como guía para seleccionar materias
primas y procesos de preparación de materiales. 


RA61. Identificar métodos de análisis adecuados a la naturaleza de los datos


RA70. Aplicar técnicas de búsqueda de información fiable.  


RA71. Evaluar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica,
atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos de propiedad y
de patentes. 


Competencias 


RA3. Proponer soluciones innovadoras, basadas en factores técnicos, 
económicos y sociales, para la caracterización de materiales de manera que
sea posible lograr mejoras significativas en su funcionalidad, eficiencia y
sostenibilidad. 


RA33(EIDQM). Implementar la capacidad de organización y planificación. 


RA34(EIDQM). Evaluar el uso de los conocimientos adquiridos en la 
resolución de problemas en entornos nuevos dentro de contextos
multidisciplinares relacionados con el área de los materiales. 
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RA4. Interpretar y analizar datos complejos que provengan de diversas
técnicas de caracterización, evaluando críticamente los resultados
experimentales, identificando fuentes de error y proponiendo mejoras o
soluciones alternativas 


RA6. Desarrollar capacidad de autoaprendizaje, y de razonamiento crítico y
autocrítico. 


RA7. Elaborar y defender informes de carácter científico y técnico y
comunicar eficazmente los resultados de forma oral/escrita. 


RA8. Demostrar habilidades avanzadas en el manejo de bibliografía,
información científica, bases de datos y software en inglés. 


RA9. Desarrollar la capacidad de establecer una comunicación fluida en
inglés (oral y escrito), permitiendo el debate de propuestas y conclusiones 
en foros especializados y no especializados, de un modo claro y sin
ambigüedades. 


RA14. Implementar los conceptos de química sostenible, sostenibilidad y
desarrollo sostenible en la selección de materiales, considerando además de 
las propiedades deseadas, la abundancia de los recursos naturales, la
toxicidad de materiales primas, disolvente, productos y residuos, su
reciclabilidad y el gasto de agua y energía. 


RA15. Evaluar el uso de los conocimientos adquiridos en la resolución de 
problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares
relacionados con el área de los materiales. 


RA19. Desarrollar capacidad de gestión de la información, y de formulación
y gestión de proyectos de I+D. 


RA23. Probar un alto nivel de compromiso ético para el ejercicio de la
profesión 


RA24. Desarrollar la capacidad de organización y planificación. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia  


Prácticas en empresa 


-Acceso a los centros Científico-Tecnológicos en España 


-Integración en un equipo de investigación 


-Participación en proyectos de investigación 


-Desarrollo de habilidades técnicas y profesionales 


-Elaboración de informes científicos y exposición de resultados de investigación 


-La Ciencia, el método científico, la Ingeniería Química. 


-Marco Regional, Nacional y Europeo de Ciencia y Tecnología. Procedimientos 


para la Transferencia del Conocimiento. 


-Búsqueda bibliográfica en bases de datos científicos. Normas y guías para elaborar 


documentos científico-técnicos. 


-Prácticas en centros de actividad científico-tecnológicas 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas* 
totales 


Horas presenciales  


AF6: Seminarios  6 2 


AF7: Prácticas de Laboratorio (actividades 
profesionales 


e investigadoras durante la estancia en la 
entidad, individuales o en equipo)  


165 165 


AF8: Tutorías 4 2 


AF9: Actividades individuales (Redacción del 
informe)  


21 0 


AF10: Actividades individuales (Presentación y 
Defensa del Trabajo de Prácticas) 


4 1 


AF11: Trabajo autónomo 30  


Total 200** 170 


Sistemas de evaluación*** MÍNIMO MÁXIMO 


SE5: Evaluación de memorias e informes de 
prácticas académicas externas 


40 60 


SE6: Evaluación de presentaciones orales de 
prácticas académicas externas 


40 60 
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Total 80 60 


Observaciones  


*Las horas totales de las actividades formativas incluyen las horas presenciales y el trabajo
autónomo del estudiante por cada hora presencial. La distribución de horas presenciales entre
las distintas actividades formativas podrá modificarse en un 10-15% si se considera necesario. 
**Total de horas presenciales más total de horas de trabajo autónomo del estudiante. 
*** La calificación de la asignatura Prácticas en Empresa se obtendrá mediante la ponderación 
de las calificaciones de SE5 y SE6. Para SE5, se calculará a partir de la nota acordada entre el 
tutor académico y el tutor externo, con un peso del 25% y 75% respectivamente, 
representando en conjunto el 40% de SE5. El 60% restante de SE5 corresponderá a la 
valoración de la memoria realizada por el Tribunal. Por su parte, la calificación de SE6 se basará 
en la evaluación del Tribunal sobre la exposición oral del trabajo del estudiante (40%) y la 
defensa posterior (60%). 
 


 
-Se recomienda un nivel de inglés medio (B2 o superior) para garantizar el manejo eficiente de 
literatura científica, documentación técnica y/o software. 
-Parte de las actividades formativas y la evaluación serán realizadas en inglés. 


 


Tabla 4C (Continuación). Plan de Estudios detallado. Modulo Prácticas Académicas 


Externas en Desarrollo Profesional en Química de Materiales 


 ESPECIALIDAD EN DESARROLLO PROFESIONAL EN QUÍMICA DE MATERIALES 


MATERIA 


Denominación Prácticas Académicas Externas 


Número total créditos 
ECTS 


8 


Tipología Prácticas Externas 


Organización temporal Semestre 2 


Asignaturas que 
componen la materia 


 Prácticas en Empresas (8 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA27. Valorar críticamente los resultados obtenidos mediante las diferentes 
técnicas de caracterización, interpretándolos en el contexto de las
propiedades y aplicaciones de los materiales analizados. 


RA 10(EDPQM). Comprender y aplicar enfoques creativos e innovadores 
para el desarrollo de soluciones a problemas complejos en el ámbito
profesional y social, adaptando estrategias a las diversas necesidades del
sector de la química de materiales.  


RA29. Analizar de manera rigurosa la legislación y normativas relacionadas
con el uso de materiales y/o nanomateriales, identificando posibles riesgos
y proponiendo medidas de control y regulación efectivas, para minimizar la
contaminación ambiental y la toxicidad de los materiales. 


RA30. Valorar la eficacia y aplicabilidad de materiales y/o nanomateriales en
diferentes ámbitos científicos, tecnológicos y/o industriales, en base a su
estructura y propiedades, considerando su funcionalidad, sostenibilidad y 
seguridad. Así como las tendencias futuras. 


RA32. Establecer los conceptos de sostenibilidad, así como de desarrollo y
química sostenibles en relación con la preparación y utilización de
materiales 


Habilidades y 
destrezas 


RA53. Seleccionar y proponer materiales adecuados y métodos eficientes de
su fabricación para aplicaciones específicas en diferentes ámbitos
científicos, tecnológicos y/o industriales, aplicando principios científicos y
tecnológicos de manera innovadora y sostenible. 


RA56. Analizar, sintetizar y organizar la información para la elaboración de
informes escritos y/o presentaciones orales. 


RA61. Identificar métodos de análisis adecuados a la naturaleza de los datos


RA21(EDPQM). Implementar estrategias de resolución de problemas para el 
desarrollo de soluciones innovadoras en el ámbito de la química de material.
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RA70. Aplicar técnicas de búsqueda de información fiable.  


RA71. Evaluar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 
atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos de propiedad y
de patentes. 


Competencias 


RA4. Interpretar y analizar datos complejos que provengan de diversas
técnicas de caracterización, evaluando críticamente los resultados 
experimentales, identificando fuentes de error y proponiendo mejoras o
soluciones alternativas. 


RA6. Desarrollar capacidad de autoaprendizaje, y de razonamiento crítico y
autocrítico. 


RA35(EDPQM). Analizar la viabilidad, escalabilidad y estrategia de uso de los 
procesos de producción de materiales y dispositivos. 


RA7. Elaborar y defender informes de carácter científico y técnico y
comunicar eficazmente los resultados de forma oral/escrita. 


RA8. Demostrar habilidades avanzadas en el manejo de bibliografía,
información científica, bases de datos y software en inglés. 


RA9. Desarrollar la capacidad de establecer una comunicación fluida en
inglés (oral y escrito), permitiendo el debate de propuestas y conclusiones 
en foros especializados y no especializados, de un modo claro y sin
ambigüedades. 


RA10. Relacionar la estructura, propiedades, reactividad y funcionalidad
molecular de diversos tipos de materiales para el desarrollo de su potencial 
aplicación en diferentes ámbitos científicos, tecnológicos y/o industriales,
teniendo en cuenta factores técnicos, económicos y sociales para lograr
resultados exitosos. 


RA11. Categorizar, clasificar y seleccionar de manera sistemática la 
legislación y normativas relacionadas con el uso de materiales y/o
nanomateriales en aplicaciones en diferentes ámbitos científicos,
tecnológicos y/o industriales, implementando su cumplimiento y
verificación durante las etapas de diseño, producción y funcionamiento, 
identificando sus contingencias, y proponiendo medidas de control y
regulación efectivas. 


RA14. Implementar los conceptos de química sostenible, sostenibilidad y
desarrollo sostenible en la selección de materiales, considerando además de
las propiedades deseadas, la abundancia de los recursos naturales, la
toxicidad de materiales primas, disolvente, productos y residuos, su 
reciclabilidad y el gasto de agua y energía. 


RA15. Evaluar el uso de los conocimientos adquiridos en la resolución de
problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares
relacionados con el área de los materiales. 


RA19. Desarrollar capacidad de gestión de la información, y de formulación
y gestión de proyectos de I+D. 


RA23. Probar un alto nivel de compromiso ético para el ejercicio de la
profesión. 


RA24. Desarrollar la capacidad de organización y planificación 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia  


Prácticas en empresa 


-Integración en el entorno empresarial 


-Aplicación de conocimientos en proyectos empresariales 


-Desarrollo de habilidades profesionales 


-Elaboración de informes y exposición de resultados 


-La Ciencia, el método científico, la Ingeniería Química. 


-Marco Regional, Nacional y Europeo de Ciencia y Tecnología. Procedimientos 


para la Transferencia del Conocimiento. 


-Búsqueda bibliográfica en bases de datos científicos. Normas y guías para elaborar 


documentos científico-técnicos. 


-Prácticas en empresas. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas* 
totales 


Horas presenciales  


AF6: Seminarios  6 2 


AF7: Prácticas de Laboratorio (actividades 165 165 
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profesionales 
e investigadoras durante la estancia en la 


entidad, individuales o en equipo)  


AF8: Tutorías 4 2 


AF9: Actividades individuales (Redacción del 
informe)  


21 0 


AF10: Actividades individuales (Presentación y 
Defensa del Trabajo de Prácticas) 


4 1 


AF11: Trabajo autónomo 30  


Total 200** 170 


Sistemas de evaluación*** MÍNIMO MÁXIMO 


SE5: Evaluación de memorias e informes de 
prácticas académicas externas 


40 60 


SE6: Evaluación de presentaciones orales de 
prácticas académicas externas 


40 60 


Total 80 120 


Observaciones  


*Las horas totales de las actividades formativas incluyen las horas presenciales y el trabajo
autónomo del estudiante por cada hora presencial. La distribución de horas presenciales entre
las distintas actividades formativas podrá modificarse en un 10-15% si se considera necesario. 
**Total de horas presenciales más total de horas de trabajo autónomo del estudiante. 
*** La calificación de la asignatura Prácticas en Empresa se obtendrá mediante la ponderación 
de las calificaciones de SE5 y SE6. Para SE5, se calculará a partir de la nota acordada entre el 
tutor académico y el tutor externo, con un peso del 25% y 75% respectivamente, 
representando en conjunto el 40% de SE5. El 60% restante de SE5 corresponderá a la 
valoración de la memoria realizada por el Tribunal. Por su parte, la calificación de SE6 se basará 
en la evaluación del Tribunal sobre la exposición oral del trabajo del estudiante (40%) y la 
defensa posterior (60%). 


 
-Se recomienda un nivel de inglés medio (B2 o superior) para garantizar el manejo eficiente de 
literatura científica, documentación técnica y/o software. 
-Parte de las actividades formativas y la evaluación serán realizadas en inglés. 


 


Tabla 4C (Continuación). Plan de Estudios detallado. Modulo Trabajo Fin de Máster 


MATERIA 


Denominación Trabajo Fin de Máster 


Número total créditos 
ECTS 


12 


Tipología TFM 


Organización temporal Semestre 2 


Asignaturas que 
componen la materia 


 Trabajo Fin de Máster 


Idioma Español 


 
 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA26. Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos sobre distintas
técnicas de caracterización para analizar e interpretar datos complejos, así
como para resolver problemas, proponiendo estrategias experimentales y
analíticas 


RA27. Valorar críticamente los resultados obtenidos mediante las diferentes
técnicas de caracterización, interpretándolos en el contexto de las
propiedades y aplicaciones de los materiales analizados 


RA29. Analizar de manera rigurosa la legislación y normativas relacionadas 
con el uso de materiales y/o nanomateriales, identificando posibles riesgos
y proponiendo medidas de control y regulación efectivas, para minimizar la
contaminación ambiental y la toxicidad de los materiales. 


RA2. Conocer las ventajas y desventajas de diferentes materiales utilizados
en distintos ámbitos científicos, tecnológicos y/o industriales. 


RA8(EIDQM). Establecer los elementos que caracterizan una investigación 
científica ética y de calidad 
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RA11(EIDQM).  Desarrollar estrategias innovadoras para abordar desafíos 
complejos en el contexto de la investigación en química de materiales,
promoviendo la búsqueda de soluciones que satisfagan las demandas
científicas y tecnológicas actuales. 


RA45. Discriminar los elementos que caracterizan una investigación
científica ética y de calidad  


RA46. Evaluar de forma crítica la calidad de un documento científico de
referencia. 


Habilidades y 
destrezas 


RA56. Analizar, sintetizar y organizar la información para la elaboración de
informes escritos y/o presentaciones orales. 


RA20(EIDQM). Planificar experimentos de laboratorio y procedimientos 
escalables de fabricación para la caracterización y desarrollo de materiales


RA21(EDPQM). Implementar estrategias de resolución de problemas para el 
desarrollo de soluciones innovadoras en el ámbito de la química de material.


RA57. Relacionar los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible con 
los materiales y métodos de preparación de materiales, estableciendo los
principios de la Química Sostenible como guía para seleccionar materias
primas y procesos de preparación de materiales. 


RA61. Identificar métodos de análisis adecuados a la naturaleza de los datos


RA70. Aplicar técnicas de búsqueda de información fiable.  


RA71. Evaluar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica,
atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos de propiedad y
de patentes. 


Competencias 


RA3. Proponer soluciones innovadoras, basadas en factores técnicos,
económicos y sociales, para la caracterización de materiales de manera que
sea posible lograr mejoras significativas en su funcionalidad, eficiencia y
sostenibilidad. 


RA4. Interpretar y analizar datos complejos que provengan de diversas
técnicas de caracterización, evaluando críticamente los resultados
experimentales, identificando fuentes de error y proponiendo mejoras o
soluciones alternativas. 


RA6. Desarrollar capacidad de autoaprendizaje, y de razonamiento crítico y
autocrítico. 


RA7. Elaborar y defender informes de carácter científico y técnico y
comunicar eficazmente los resultados de forma oral/escrita. 


RA8. Demostrar habilidades avanzadas en el manejo de bibliografía,
información científica, bases de datos y software en inglés 


RA9. Desarrollar la capacidad de establecer una comunicación fluida en
inglés (oral y escrito), permitiendo el debate de propuestas y conclusiones 
en foros especializados y no especializados, de un modo claro y sin
ambigüedades. 


RA10. Relacionar la estructura, propiedades, reactividad y funcionalidad
molecular de diversos tipos de materiales para el desarrollo de su potencial 
aplicación en diferentes ámbitos científicos, tecnológicos y/o industriales,
teniendo en cuenta factores técnicos, económicos y sociales para lograr
resultados exitosos. 


RA14. Implementar los conceptos de química sostenible, sostenibilidad y 
desarrollo sostenible en la selección de materiales, considerando además de
las propiedades deseadas, la abundancia de los recursos naturales, la
toxicidad de materiales primas, disolvente, productos y residuos, su
reciclabilidad y el gasto de agua y energía. 


RA22. Integrar conocimientos teórico-prácticos para evaluar y caracterizar 
materiales en función de su estructura, propiedades y funcionalidad. 


RA23. Diseñar soluciones innovadoras que optimicen la funcionalidad,
eficiencia y sostenibilidad de los materiales en diversas aplicaciones. 


RA25. Evaluar y gestionar eficazmente bibliografía, información científica,
bases de datos y software tanto en castellano como en inglés. 


RA31(EDPQM). Probar un alto nivel de compromiso ético para el ejercicio de 
la profesión. 


RA33(EIDQM).  Implementar la capacidad de organización y planificación 


RA34(EIDQM). Evaluar el uso de los conocimientos adquiridos en la 
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resolución de problemas en entornos nuevos dentro de contextos
multidisciplinares relacionados con el área de los materiales. 


RA36(TFM). Formular y ejecutar un proyecto de investigación aplicado a la 
química de materiales, utilizando metodologías avanzadas 


RA37(TFM). Analizar críticamente los resultados obtenidos en la 
investigación, elaborando informes técnicos y defendiendo los hallazgos de
manera clara y fundamentada tanto en formatos escritos como orales,
demostrando habilidades de comunicación científica. 


RA15. Evaluar el uso de los conocimientos adquiridos en la resolución de
problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares
relacionados con el área de los materiales. 


RA19. Desarrollar capacidad de gestión de la información, y de formulación
y gestión de proyectos de I+D 


RA23. Probar un alto nivel de compromiso ético para el ejercicio de la
profesión. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia  


Trabajo Fin de Máster 


-Usar metodologías de laboratorio avanzadas. 


-Utilizar la literatura científica y técnica relacionada con el tema de investigación. 


-Comprobar la validez de hipótesis. 


- Analizar y contrastar sus resultados con otros presentes en la literatura. 


-Conocer los métodos de escritura científica y publicación. 


-Conocer la importancia de la ética y bioética en ciencia. 


-Presentar su TFM de forma escrita y oral de forma correcta y sobresaliente. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


Totales* 
Horas presenciales 


AF13: Trabajo de laboratorio avanzado tanto 
experimental como de simulación 


248 248 


AF13: Redacción del Trabajo Fin de Máster 30  


AF14: Elaboración y presentación oral del 
Trabajo Fin de Máster 


10 2 


AF15: Tutorización del Trabajo Fin de Máster 12  


Total 300** 250 


Sistemas de evaluación*** MÍNIMO MÁXIMO 


SE7: Evaluación de la memoria del Trabajo Fin 
de Máster 


40 60 


SE8: Presentación y defensa pública del Trabajo 
Fin de Máster 


40 60 


Total 80 120 


Observaciones  


*Las horas totales de las actividades formativas incluyen las horas presenciales y el trabajo
autónomo del estudiante por cada hora presencial. La distribución de horas presenciales entre
las distintas actividades formativas podrá modificarse en un 10-15% si se considera necesario. 
**Total de horas presenciales más total de horas de trabajo autónomo del estudiante. 
*** La calificación de la asignatura Trabajo Fin de Máster será el resultado de la ponderación 
de las calificaciones de SE7 y SE8. La calificación de S7 ponderará la calificación acordada por 
los tutores (40 %) y la valoración de la memoria por el Tribunal (60 %). La calificación de SE8
incluye la valoración del Tribunal de la exposición oral del trabajo del estudiante (40%) y su 
posterior defensa (60%). 
 
El Trabajo de Fin de Máster (TFM), de carácter obligatorio y cuya superación es imprescindible 
para la obtención del título oficial, tiene como objetivo esencial la demostración por parte del 
o la estudiante del dominio y aplicación de los conocimientos, competencias y habilidades 
definitorios del título universitario oficial de Máster. Este trabajo dispondrá de 12 ECTS y se 
desarrollará en la fase final del Plan de Estudios. 
 
El desarrollo del TFM se regirá por la “Normativa sobre los Trabajos de Fin de Máster de la 
universidad Complutense de Madrid (https://www.ucm.es/trabajo-fin-de-master). Los 
trabajos de TFM serán evaluados por un tribunal nombrado por el Decano y deberán ser 
defendidos presencialmente en un acto público. 
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El TFM es un trabajo original, autónomo e individual del estudiante. Debe consistir en un 
proyecto de naturaleza investigadora, nunca exclusivamente bibliográfica, en el que cada 
estudiante aplique y desarrolle las competencias adquiridas durante la titulación y versará 
sobre temas relacionados con los distintos contenidos del máster. Constituye una última 
prueba de madurez antes de pasar al campo profesional orientado a la investigación para la 
realización de una Tesis Doctoral o de la incorporación en el sistema I+D+i del sistema 
productivo. Su realización brinda una oportunidad para el desarrollo de la creatividad del 
estudiante. El término "original" queda referido a que en ningún caso puede ser un trabajo 
plagiado ni presentado con anterioridad por el estudiante en alguna otra asignatura, no siendo 
necesario que sea un trabajo inédito. Parte de la memoria y de la exposición oral se deberán 
realizar en lengua inglesa. 
 


 El procedimiento de elección, ejecución y defensa se establecerá detalladamente en la 
normativa que para tales fines será elaborada por la Comisión Académica del Máster y aprobada 
por el SGIC de la Facultad. 
 
Para cursar el TFM, se recomienda un nivel de inglés medio (B2 o superior) para garantizar el 
manejo eficiente de literatura científica, documentación técnica y/o software. 
 
Parte de las actividades formativas y la evaluación serán realizadas en inglés. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO  
 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 


El Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro será impartido por profesores 
de los siguientes Departamentos de la Facultad de Ciencias Químicas: 


Departamentos de la Facultad de Ciencias Químicas 


Química Física 


Química Inorgánica 


Ingeniería Química y de Materiales (Unidad Docente de Ciencia de Materiales) 


Química Analítica 


Química Orgánica 


Bioquímica y Biología Molecular 


Las responsabilidades docentes en las distintas asignaturas serán asumidas atendiendo a la 
afinidad de las materias descritas en el Plan de Estudios con las áreas de conocimiento de los 
respectivos Departamentos. 


Todas las actividades docentes del Máster se desarrollarán en modalidad presencial. En la 
Tabla 5A se muestra la información de la agrupación de los estudiantes para cada tipo de 
asignatura y las distintas tipologías de actividades docentes, de acuerdo con lo especificado 
en el apartado 4.2. Se establece un único grupo de teoría con un máximo de 60 estudiantes 
para las asignaturas obligatorias y un mínimo de 8 estudiantes para las optativas. Si no se 
alcanza el número mínimo, la asignatura optativa no será impartida, facilitando a los alumnos 
su paso a otras optativas. Excepcionalmente, y previa autorización del Vicerrectorado 
competente en Estudios, podrá autorizarse la impartición de las optativas que no alcancen el 
número de estudiante matriculados anteriormente señado, en aquellas materias o 
asignaturas de relevancia científica y/o académica. Para las Prácticas de Laboratorio que 
incluyen algunas de las asignaturas se proponen grupos de 12 estudiantes. Se incluyen 
también actividades docentes individuales. 


El TFM y las Prácticas Académicas Externas se realizarán de forma individual. 


  


C
SV


: 7
51


59
18


81
41


29
38


23
70


05
05


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751591881412938237005054





P á g i n a  2 | 20 


 


Tabla 5A. Agrupaciones de estudiantes 


Modalidad Actividad Núm. de grupos Núm. estudiantes 
por grupo 


Presencial 


Teoría1 1 60 


Seminarios2 1 60 


Laboratorios3 2-5 12 


Trabajo personal4 60 1 


Prácticas Académicas Externas5  60 1 


TFM5 60 1 


1Clases teóricas 


2Seminarios, resolución de ejercicios y problemas y conferencias impartidas por profesores invitados.  


3 Prácticas de Laboratorio, aulas de informática y visitas a Centros de referencia. 


4Actividades colaborativas, individuales y tutorías, con desarrollo colectivo o individual. 


5Número total de estudiantes admitidos (60 plazas). 


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de Prácticas 
Académicas Externas y TFM 


Al tratarse de un TFM de 12 ECTS y con un alto grado de experimentalidad, la previsión de 
docencia para la supervisión del TFM se ha establecido en 10 horas, siguiendo las indicaciones 
de la Guía para la verificación y modificación de los títulos oficiales de Grado y Máster 
(Fundación Madri+d para el Conocimiento, octubre de 2023). El conjunto de horas se ha 
calculado sobre el número total de plazas ofertadas en el Máster (60). 


Por lo que se refiere a las Prácticas Académicas Externas, se ha distinguido entre la dedicación 
de los Profesores de la UCM como Tutores Académicos y los Tutores Profesionales. 
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Tabla 5B. Prácticas Académicas Externas y dirección de TFM 


Modalidad 
del título Actividad del profesor 


Conjunto de 
horas en el título 
de dedicación del 


profesorado 
destinadas 


Horas de 
dedicación 
media por 


alumno 
destinadas 


Presencial 


Tutor del TFM: Profesor de la 
UCM (Puede haber un cotutor 
de la UCM o de una entidad 
colaboradora). 


600 10 


Tutor de Prácticas Académicas 
Externas: Profesor de la UCM. 


67.2 1.12* 


Tutor de Prácticas Académicas 
Externas: Profesional de la entidad 
colaboradora. 


54 0.9* 


* Las horas de dedicación docente se encuentran en consonancia con el Plan de Dedicación 
Docente de la UCM (https://www.ucm.es/dedicacion-docente-del-profesorado). 


 


5.1.c) Estructura de Profesorado. 


El Máster Universitario de Química de Materiales para el Futuro que se propone estará 
constituido por un personal de plantilla de profesorado participante de 49 Profesores de la 
Facultad de Ciencias Químicas de la UCM. Todos los Profesores son doctores acreditados 
distintas categorías docentes. Un 71,4 % son permanentes (17 Catedráticos de Universidad, 
15 Profesores Titulares de Universidad y 3 Profesores Contratados Doctores), con amplia 
experiencia y trayectoria docente e investigadora en el área de la Química de los Materiales. 
Además, se incluyen en la plantilla 11 Ayudantes Doctores, 2 Investigadores Ramón y Cajal y 
1 Profesor Asociado Especialista. Sin contar el TFM ni las Prácticas Académicas Externas, los 
profesores de la UCM impartirán 72,3 ECTS, equivalentes a una actividad docente de 723 
horas (1 ECTS computa con 8 horas de actividades presenciales), con una ratio medio de 1,47 
ECTS/profesor. De ese total de horas de dedicación docentes que se han estimado en la Tabla 
5C el 35% correspondería a los Catedráticos de Universidad, el 30% a los Profesores Titulares, 
el 7% a los Contratados Doctores, el 19% a los Ayudantes Doctores, el 3% a Investigadores 
Ramón y Cajal y el 7% al Profesor Asociado Especialista. 


Además de las 723 horas de actividades docentes contempladas en la Tabla 5C, se deben 
considerar también 600 horas correspondientes a la actividad de tutorizar los TFMs (10 horas 
x 60 TFMs) y 67.2 horas de tutorizar las Prácticas Académicas Externas (1.12 horas x 60 PAE) 
recogidas en la Tabla 5B. 


Para fortalecer la oferta de Prácticas Académicas Externas y el Trabajo Final de Máster, tanto 
para la Especialidad con orientación investigadora como para la Especialidad con orientación 
profesional, el programa de Máster cuenta con la participación de otros expertos vinculados 
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al sector de la industria de la Química de Materiales, a organismos públicos de investigación 
(OPIs) y otras entidades gubernamentales. La Facultad de Ciencias Químicas colabora 
estrechamente con estos colaboradores en diversas iniciativas de enseñanza e investigación. 
Además, algunos de estos profesionales también impartirán conferencias y seminarios 
especializados como parte del programa. 


  


C
SV


: 7
51


59
18


81
41


29
38


23
70


05
05


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751591881412938237005054





P á g i n a  5 | 20 


 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 


Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas a las actividades 
derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, diseño y revisión de materiales, 
tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, 
atención de chats y foros, sesiones de problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.).  
 


 


Categoría Núm. ECTS 
asignados* 


Horas de 


actividades 


docentes 
asignadas* 


Doctores
/as 


Acreditados
/as 


Catedrático de Universidad 17 


25,2 


(+22 TFM) 


(+2,46 PAE) 


252 


(+220 TFM) 


(+24,6 PAE) 


 


17 No procede 


Profesor Titular de 
Universidad 


15 


21,5 


(+19,0 TFM) 


(+2,13 PAE) 


215 


(+190 TFM) 


(+21,3 PAE) 


15 4 


Profesor Contratado Doctor 3 


5,2 


(+6,0 TFM) 


(+0,67 PAE) 


52 


(+60 TFM) 


(+6,7 PAE) 


3 1 


Profesor Ayudante Doctor 11 


13,4 


(+11,0 TFM) 


(+1,23 PAE) 


134 


(+110 TFM) 


(+12,3 PAE) 


11 11 


Investigador Ramón y Cajal 2 


2,0 


(+2,0 TFM) 


(+0,22 PAE) 


20 


(+20 TFM) 


(+2,2 PAE) 


2 2 


Profesor Asociado Especialista 1 5,0 50 
No 


procede 
No procede 


Total 49 


72,3 


(+60 TFM) 


(+6,72 PAE) 


= 139,02 


723 


(+600 TFM) 


(+67,2 PAE) 


= 1390,2 


 


49 17 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título. 


Las categorías del cuerpo docente mencionado están vinculadas al año de implantación del 
Título de Máster y pueden variar según la capacidad docente de los departamentos y las 
circunstancias personales.  


Independientemente de las posibles variaciones, la UCM y los responsables de la titulación 
del Máster se asegurarán de cumplir con el artículo 7, apartado 6.a, del R.D. 640/2021, de 27 
de julio. 


Toda la información actualizada sobre el profesorado estará disponible en la web del título, 
en el apartado profesorado, y en las Guías Docentes de cada asignatura, las cuales serán 
sometidas anualmente a la aprobación de los órganos competentes en materia de calidad de 
la Facultad de Ciencias Químicas que integran su SGIC: el Comité de Evaluación y Mejora de 
la Calidad de los Títulos de Máster, la Comisión de Calidad de la Facultad y el Consejo de 
Facultad.  


El personal académico del Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro 
posee una amplia experiencia docente reconocida y recibe una valoración muy positiva por 
parte de los estudiantes en las encuestas de Docentia. Los profesores a cargo de todos los 
módulos del Máster cuentan con una sólida formación investigadora, respaldada por un 
considerable número de publicaciones relevantes y reconocimientos de investigación 
(sexenios). 


El requisito para impartir las actividades docentes en cualquiera de las asignaturas del Máster 
Universitario es que exista una clara conexión entre la formación y la actividad investigadora 
del profesor con la materia que enseña, condición que se cumple en todo momento. 


Es importante destacar que, para completar la Tablas 5D se ha considerado que 1 ECTS, 
corresponde a un 32% de presenciales, mientras que el restante 68% corresponde al trabajo 
autónomo. Las actividades de laboratorio se organizarán en 2-5 grupos de 12-30 estudiantes, 
dependiendo de si se trata de análisis de datos en un laboratorio de informática o de prácticas 
en un laboratorio de experimentación Química. 


En la Tabla 5D complementaria se detallan los perfiles profesionales de las entidades 
colaboradoras que participarán como Tutores en las Prácticas Académicas Externas. 


En las Tablas 5C y 5D la utilización del masculino para las categorías docentes sólo hace 
referencia a la denominación del cargo y no pretende, en ningún caso, hacer referencia al 
titular de este, ni presupone que la persona que los ocupe sea hombre o mujer. Los perfiles 
que se presentan corresponden a un mínimo de 50% de doctores y doctoras para impartir la 
docencia del Máster. 
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TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL 


  Área de 
conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjero 


Experiencia Docente 
universitaria *  Asignaturas 


Créditos 
ECTS  


asignaturas 


Horas de 
dedicación 


para 
las 


actividades 
docentes de 


las 
asignaturas  


 


 


 
Modalidad  


Presencial  


Perfil 
profesorado 
1*# 


Química Física 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


>13 años impartiendo 
Química Física I 


Técnicas 
Difractométricas y de 
Microscopía (6 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
2*# 


Química Física 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


> 35 años impartiendo 
Química Física I, 
Métodos 
Espectroscópicos y 
Química Láser 


Técnicas 
Espectroscópicas para la 
Caracterización de 
Materiales (6 ECTS) 


5,1 


20  


Perfil 
profesorado 
3*# 


Química Física 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>30 años impartiendo 
Química Física I y 
Métodos 
Espectroscópicos 


16  


Perfil 
profesorado 
4*# 


Química Física 
Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si TU B2 o 
superior 


>5 años impartiendo 
Métodos 
Espectroscópicos 


15  


Perfil 
profesorado 
5*# 


Química Física 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si CU B2 o 
superior 


>12 años impartiendo 
Química Física II y 
Nanoquímica 


Técnicas de 
Caracterización de 
Superficies (3 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
6*# 


Química Física 
Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si PCD B2 o 
superior 


>5 años impartiendo 
Química Física Aplicada 


Materiales para la 
Energía (5 ECTS) 0,7 7  
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Perfil 
profesorado 
7*# 


Química Física 
Investigador 
Ramón y Cajal 
(RyC) 


Si PCD B2 o 
superior 


>2 años impartiendo 
Termodinámica y 
Cinética Química 


Materiales en Catálisis (5 
ECTS) 0,6 6  


Perfil 
profesorado 
8*# 


Química Física 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


> 30 años impartiendo 
Nanoquímica 


Materiales en 
Nanomedicina (5 ECTS) 1,0 10  


Perfil 
profesorado 
9# 


Química Física 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>30 años impartiendo 
Biofísica Celular y 
Molecular 


Materiales para 
Bioingeniería (5 ECTS) 1,0 10  


Perfil 
profesorado 
10*# 


Química Física 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>22 años impartiendo 
Química Física Aplicada 


Materiales en 
Sostenibilidad y Medio 
Ambiente (5 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
11*# 


Química Física 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


>12 años impartiendo 
Nanoquímica 


Materiales para el 
Consumo y la vida diaria 
(5 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
12*# 


Química Física 
Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si PCD B2 o 
superior 


>5 años impartiendo 
Química Física I 


Materiales para Óptica, 
Fotónica y Fotoquímica 
(5 ECTS) 


1,3 13  


Perfil 
profesorado 
13*# 


Química Física 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>22 años impartiendo 
Química Física II y 
Modelización Molecular 


Simulación de 
Materiales (5 ECTS) 5,2 


20  


Perfil 
profesorado 
14*# 


Química Física 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>30 años impartiendo 
Química Física II y 
Modelización Molecular 


16  


Perfil 
profesorado 
15*# 


Química Física 
Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si PCD B2 o 
superior 


>5 años impartiendo 
Química Física II y 
Química Física Aplicada 


16  


Perfil 
profesorado 
16*# 


Química Física 
Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si TU B2 o 
superior 


>5 años impartiendo 
Métodos 
Espectroscópicos y 
Química Láser 


Materiales Estructurales 
avanzados (5 ECTS) 0,8 8  


C
SV


: 7
51


59
18


81
41


29
38


23
70


05
05


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751591881412938237005054





P á g i n a  9 | 20 


 


Perfil 
profesorado 
17 


Química Física Profesor 
Asociado (PA) Si   B2 o 


superior   


Desarrollo Profesional, 
Propiedad Intelectual y 
Emprendimiento (5 
ECTS) 


5,0 50  


Perfil 
profesorado 
18*# 


Química 
Inorgánica 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


> 30 años impartiendo 
docencia en Técnicas 
difractométricas y/o de 
microscopía 


Técnicas 
Difractométricas y de 
Microscopía (6 ECTS) 


7,5 


20  


Perfil 
profesorado 
19*# 


Química 
Inorgánica 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>15 años impartiendo 
docencia en Técnicas 
difractométricas y/o de 
microscopía 


20  


Perfil 
profesorado 
20*# 


Química 
Inorgánica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


>30 años impartiendo 
docencia en Técnicas 
difractométricas y/o de 
microscopía 


20  


Perfil 
profesorado 
21*# 


Química 
Inorgánica 


Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si PCD B2 o 
superior 


>3 años impartiendo 
docencia en Química de 
Estado Sólido 


15  


Perfil 
profesorado 
22*# 


Química 
Inorgánica 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


> 15 años impartiendo 
docencia en materiales 
inorgánicos y sus 
aplicaciones en energía 


Materiales para la 
Energía (5 ECTS) 3,3 


17  


Perfil 
profesorado 
23*# 


Química 
Inorgánica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


>3 años impartiendo 
docencia en materiales 
inorgánicos y sus 
aplicaciones en energía 


16  


Perfil 
profesorado 
24*# 


Química 
Inorgánica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


> 15 años impartiendo 
Química 
Organometálicas con 
aplicaciones en catálisis.  


Materiales en Catálisis (5 
ECTS) 3,4 17  
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Perfil 
profesorado 
25*# 


Química 
Inorgánica 


Profesor 
Contratado 
Doctor (PCD) 


Si No B2 o 
superior 


>3 años impartiendo 
docencia relacionada con 
materiales   inorgánicos y 
sus aplicaciones en 
catálisis 


17  


Perfil 
profesorado 
26*# 


Química 
Inorgánica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


> 15 años impartiendo 
docencia en Química 
inorgánica y 
Bioinorgánica 


Materiales en 
Nanomedicina (5 ECTS) 1,0 10  


Perfil 
profesorado 
27*# 


Química 
Inorgánica 


Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si PCD B2 o 
superior 


>3 años impartiendo 
docencia de Química en 
Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos 


Materiales para el 
Consumo y la vida diaria 
(5 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
28*# 


Química 
Inorgánica 


Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si PCD B2 o 
superior 


>3 años impartiendo 
docencia en materiales 
con propiedades ópticas.  


Materiales para Óptica, 
Fotónica y Fotoquímica 
(5 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
29*# 


Química 
Inorgánica 


Profesor 
Contratado 
Doctor (PCD) 


Si No B2 o 
superior 


>3 años impartiendo 
máster de ciencia y 
tecnologías químicas en 
distintas asignaturas. 


Estrategias de Desarrollo 
Investigador (5 ECTS) 2,0 20  


Perfil 
profesorado 
30*# 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 


Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si PCD B2 o 
superior 


>4 años impartiendo 
Selección de Materiales, 
Ciencia de Materiales, 
Laboratorio Integrado y 
Diagramas y 
Transformaciones de 
fase. 


Técnicas de 
Caracterización de 
Superficies (3 ECTS) 


2,8 


14  


Perfil 
profesorado 
31*# 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 


Investigador 
Ramón y Cajal 
(RyC) 


Si PCD B2 o 
superior 


>1 año impartiendo 
docencia en Corrosión y 
Protección. 


14  
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Perfil 
profesorado 
32*# 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 


Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si PCD B2 o 
superior 


>4 años impartiendo 
Materiales Metálicos: 
Obtención y 
Comportamiento en 
Servicio. Ciencia de 
Materiales, Laboratorio 
Integrado y Diagramas y 
Transformaciones de 
fase. 


Materiales para la 
Energía (5 ECTS) 1,0 10  


Perfil 
profesorado 
33*# 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 


Profesor 
Contratado 
Doctor (PCD) 


Si PTU B2 o 
superior 


>13 años impartiendo 
docencia en Materiales 
para la Industria, 
Materiales Compuestos, 
Biodeterioro y 
Laboratorio Integrado 


Materiales para 
Bioingeniería (5 ECTS) 1,5 15  


Perfil 
profesorado 
34*# 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>25 años impartiendo 
Obtención de materiales, 
Preparación de 
Materiales, Corrosión y 
Protección, Tecnología 
de Materiales y 
Reciclado de Materiales. 


Materiales en 
Sostenibilidad y Medio 
Ambiente (5 ECTS) 


1,5 13  


Perfil 
profesorado 
35*# 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


>16 años impartiendo 
Simulación de Materiales 


Simulación de 
Materiales (5 ECTS) 1,5 15  


Perfil 
profesorado 
36*# 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>25 años impartiendo 
Propiedades Mecánicas y 
Fractura, Corrosión y 
protección y Selección de 
Materiales. 


Materiales Estructurales 
avanzados (5 ECTS) 3,4 19  
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Perfil 
profesorado 
37*# 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si CU B2 o 
superior 


>16 años impartiendo 
Materiales Metálicos, 
Corrosión y Protección y 
Propiedades Mecánicas y 
Fractura 


19  


Perfil 
profesorado 
38*# 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


>16 años impartiendo 
Procesado de Materiales, 
Ciencia de Materiales, 
Ciencia, Anticiencia y 
Pensamiento Crítico y 
Laboratorio Integrado. 


Estrategias de Desarrollo 
Investigador (5 ECTS) 2,0 20  


Perfil 
profesorado 
39*# 


Química 
Analítica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Sí CU B2 o 
superior 


> 18 años impartiendo 
docencia en el ámbito de 
las técnicas 
espectroscópicas 


Técnicas 
Espectroscópicas para la 
Caracterización de 
Materiales (6 ECTS) 


1,3 13  


Perfil 
profesorado 
40*# 


Química 
Analítica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Sí CU B2 o 
superior 


> 18 años impartiendo 
docencia en el ámbito de 
los nanomateriales 


Materiales en 
Nanomedicina (5 ECTS) 1,0 10  


Perfil 
profesorado 
41*# 


Química 
Analítica 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


> 35 años impartiendo 
docencia relacionada con 
sostenibilidad y medio 
ambiente 


Materiales en 
Sostenibilidad y Medio 
Ambiente (5 ECTS) 


1,3 13  


Perfil 
profesorado 
42*# 


Química 
Analítica 


Profesor 
Ayudante 
Doctor (PAD) 


Si PCD B2 o 
superior 


2 años impartiendo 
docencia en el ámbito 
del análisis de materiales 
y sus derivados 


Materiales para el 
Consumo y la Vida diaria 
(5 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
43*# 


Química 
Analítica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


> 20 años impartiendo 
docencia en el ámbito de 
los materiales 
empleados en sensores 
ópticos 


Materiales para Óptica, 
Fotónica y Fotoquímica 
(5 ECTS) 


1,2 12  
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Perfil 
profesorado 
44*# 


Química 
Orgánica 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


>15 años experiencia 
docente en Química 
Orgánica Estructural 


Técnicas 
Espectroscópicas para la 
Caracterización de 
Materiales (6 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
45*# 


Química 
Orgánica 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


 >20 años impartiendo 
docencia en Química 
Orgánica relacionados 
con los Materiales 
Orgánicos Funcionales 


Materiales en 
Sostenibilidad y Medio 
Ambiente (5 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
46*# 


Química 
Orgánica 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>30 a impartiendo 
docencia Polímeros 
Química y Aplicaciones 


Materiales para el 
Consumo y la vida diaria 
(5 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
47*# 


Química 
Orgánica 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>20 años impartiendo 
cursos de doctorado y de 
ERASMUS-Mundus 
Máster (en inglés) sobre 
Fotoquímica y Materiales 
Fotoactivos 


Materiales para Óptica, 
Fotónica y Fotoquímica 
(5 ECTS) 


1,2 12  


Perfil 
profesorado 
48*# 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


Si No procede B2 o 
superior 


>40 años impartiendo 
docencia en 
Biomateriales en el 
medio biológico 
  


Materiales en 
Nanomedicina/Materiale
s para Bioingeniería (5 
ECTS) 


1,0 10  


Perfil 
profesorado 
49*# 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(PTU) 


Si No B2 o 
superior 


>15 años impartiendo 
docencia en 
Biomateriales 


Materiales en 
Nanomedicina/Materiale
s para Bioingeniería (5 
ECTS) 


1,5 15  


  72,3 723  


Los 12 ECTS del TFM corresponden a 600 horas de carga docente que se reparten de forma proporcional entre los 48 perfiles de profesorado que 
pueden tutorizar TFM (12,5 horas/profesor) 12 600  


Los 8 ECTS de Prácticas Académicas Externas (PAE) corresponden a 67,2 horas de carga docente que se reparten de forma proporcional entre los 
48 perfiles de profesorado que pueden tutorizar PAE (1,4 horas/profesor) 8 67,2  


C
SV


: 7
51


59
18


81
41


29
38


23
70


05
05


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751591881412938237005054





P á g i n a  14 | 20 


 


Total 211,32 2113,2  


 
En la columna de Perfil del Profesorado se indica con un * los profesores que dirigen TFM y con # los que supervisan Prácticas Académicas Externas.  
Acreditación: Indicar si no se tiene, o si se tiene, el tipo de acreditación máxima (contratado doctor, contratado de universidad privada, profesor titular, catedrático de universidad).  
* En experiencia docente deben señalarse el número de años y las materias docentes impartidas estrictamente relacionadas con la propuesta. 
** Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases 
presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de 
problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.) 
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TABLA 5D COMPLEMENTARIA. DETALLE DEL PROFESIONAL COLABORADOR COMO TUTOR EN PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS (PAE) 


 


Área de 


conocimiento Categoría Doctorado 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Experiencia 
Profesional Asignaturas* Créditos ECTS de 


las asignaturas 


Perfil Profesional PAE-1 
Afín a la Química de 
Materiales  


Investigador Científico, Científico 
Titular, PDI, Contratado 
Investigador, Investigador de 
Grupo de Investigación, 
Responsable y personal de 
Departamentos de I+D+i en la 
Industria o similares. 


Incluye 
doctores y 
no doctores 


B2 o superior 


Contrastada 
experiencia 
profesional, de más 
de 3 años, 
relacionada con la 
Química de los 
Materiales 


Prácticas en 
Centros con 
Actividad 
Científico-
Tecnológica 


8  


Perfil Profesional PAE-2 
Afín a la Química de 
Materiales 


Funcionario de Administraciones 
Públicas, PDI, Profesionales 
Responsables de Producción 
Calidad o I+D+i de empresas o 
instituciones públicas o privadas 
del Sector afín a la Química de 
Materiales o similares. 


Incluye 
doctores y 
no doctores 


B2 o superior 


Contrastada 
experiencia 
profesional, de más 
de 3 años, 
relacionada con la 
Química de los 
Materiales 


Prácticas en 
Empresas 8  


Observaciones: para asegurar la viabilidad de los requerimientos de los estudiantes, la oferta de Prácticas Académicas Externas será la suficiente para atender la demanda de los estudiantes 
cursando las dos especialidades en las que se oferta la titulación, de modo que el estudiante puede elegir sin restricciones. Se cuenta además con un amplio número de convenios con 
centros de investigación, empresas y entidades. 


*. 
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5.2.b) Méritos de investigación y profesionales del profesorado 


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DE 
INVESTIGACIÓN Y PROFESIONALES  


 


  Sexenio 
Vivo Méritos de investigación * Méritos profesionales*** 


 
Perfil profesorado 1 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 2 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 3 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 4 No 


1) Physical Chemistry Chemical Physics 
2023, 25(16), 11684-11696. Q2 
2) Journal of Chemical Physics 
2023,158(23). Q1 
3) Journal of Physical Chemistry A 2022, 
126(45), 8404-8422. Q2 
4) Molecular Physics 2022, 120(1-2), 
e1984598 Q3 
5) Physical Chemistry Chemical Physics 
2021, 23(3), 2458-2468. A4:B5 Q2 


No procede  


Perfil profesorado 5 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 6 No 


1) Materials 2024, 17(1), 108 Q2 
2) Journal of Physical Chemistry Letters 
2023, 13(42), 9883-9888. Q1 
3) Solids 2022, 3(2), 374-384. 
4) Solids 2022, 3(3), 457-499. 
5) Angewandte Chemie - Int. Ed. 2021, 
60(31), 17028-17036. Q1 


No procede  


Perfil profesorado 7 No 


1) Chemistry of Materials 2024, 36 (4), 
1982–1997. Q1 
2). Chemistry of Materials 2023, 35(22), 
9603-9612. Q1 
3) Physical Chemistry 2023, 127 (39) 19747-
19758. Q2 
4) Langmuir 2023, 39 (10), 3580-3588 Q1 
5) ChemPhysChem 2023, 24 (2), 
e202200480. Q2 


No procede  


Perfil profesorado 8 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 9 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 10 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 11 Si No procede No procede  
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Perfil profesorado 12 No 


1) Optical Materials Express 2023, 13(4), 
1060-1076.Q2 
2) Nature Photonics 2022, 16(3), 219-225. 
Q1 
3) ACS Photonics 2021, 8(5), 1258-1263. Q1 
4) Optica 2021, 8(2), 193-201. Q1 
5) Nanophotonics 2020, 9(4), 943-951 Q1 


No procede  


Perfil profesorado 13 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 14 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 15 No 


1) Materials 2024, 17(1), 108 Q2 
2) Physical Chemistry Letters 2022, 13(42), 
9883-9888. Q1 
3) Solids 2022, 3(2), 374-384.  
4) Solids 2022, 3(3), 457-499.  
5) Angewandte Chemie - Int. Ed. 2021, 
60(31), 17028-17036.  Q1 


No procede  


Perfil profesorado 16 No 


1) Physical Chemistry Chemical Physics 
2023, 25(16), 11684-11696. Q2 
2) Journal of Chemical Physics 
2023,158(23). Q1 
3) Journal of Physical Chemistry A 2022, 
126(45), 8404-8422. Q2 
4) Molecular Physics 2022, 120(1-2), 
e1984598 Q3 
5) Physical Chemistry Chemical Physics 
2021, 23(3), 2458-2468. A4:B5 Q2 


No procede  


Perfil profesorado 17 No No procede 


Profesional con más de 5 
años de experiencia en 


empresas de en el área de 
los materiales (I+D+i, 


emprendimiento, 
consultoría, etc…) 


 


Perfil profesorado 18 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 19 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 20 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 21 No 


1) Sustainable Materials and Technologies 
2024, 40 (2024) e00840. Q1 
2) Adv. Sci. 2024,11, 2307766 Q1 
3) Angew. Chem. Int. Ed. 2022, 61, 
e202209497 Q1 
4) Angew. Chem. Int. Ed. 2022, 61, 
e202203062. Q1 
5) Chemistry of Materials. 2022, 34, 11, 
5294-5300. Q1 


No procede  


C
SV


: 7
51


59
18


81
41


29
38


23
70


05
05


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751591881412938237005054





P á g i n a  18 | 20 


 


Perfil profesorado 22 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 23 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 24 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 25 No 


1) Journal of the American Chemical 
Society, 2011, 133, 191-193. Q1 
2) Journal of the American Chemical 
Society, 2014, 136, 2520-2528. Q1 
3) Journal of the American Chemical 
Society, 2015, 137, 7718-7727. Q1  
4) Applied Catalysis B: Environmental, 2019, 
245, 240-250. Q1 
5) Applied Catalysis B: Environmental 2020, 
260, 118110. Q1 


No procede  


Perfil profesorado 26 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 27 No 


1) Journal of the American Chemical 
Society, 2014, 136, 4788-4793. Q1 
2) ACS Nano, 2015, 9, 10377-10385. Q1 
3) Nature, 2016, 538, 79-83. Q1 
4) ACS Nano, 2012, 6, 3800-3812. Q1 
5) Chemistry of Materials, 2010, 22, 6529-
6541. Q1 


No procede  


Perfil profesorado 28 No 


1) Journal of Molecular Liquids 2023, 385: 
122290. Q1 
2) Chemical Reviews, 2022, 121: 12966. Q1 
3) Nano Research 2020, 14, 245-254. Q1 
4) Dyes and Pigments 2019, 175: 108098. 
Q1 
5) Journal of Materials Chemistry C 2019, 7: 
10318-10330. Q1 


No procede  


Perfil profesorado 29 Si No procede No procede  
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Perfil profesorado 30 No 


1) Tribology International 2023, 177, 
107947 Q1 
2) Surface and Coatings Technology 2021, 
409, 126859  Q1 
3) International Journal of Refractory 
Metals and Hard Materials 2021, 95, 
105433 Q1 
4) ACS applied materials & interfaces 2019, 
11(49), 46296-46302 Q1 
5) Applied Surface Science 2019, 464, 328-
336. Q1 


No procede  


Perfil profesorado 31 No 


1) Corrosion Science 2023, 214, 110964 Q1 
2) Corrosion Science 2023, 210, 110819 Q1 
3) Electrochimica Acta 2022, 432, 141137 
Q1 
4) Progress in Organic Coatings 2020, 148, 
105706 Q1 
5) Electrochimica Acta 2019, 318, 683-694 
Q1 


No procede  


Perfil profesorado 32 No 


1) Journal of Alloys and Compounds 2023, 
960, 170647 Q1 
2) Materials 2021, 14(15), 4342 Q2 
3) Journal of Alloys and Compounds 2021, 
865, 158799 Q1 
4) Materials Characterization 2021, 172, 
110856 Q1 
5) Journal of Alloys and Compounds 2021, 
852, 156870 Q1 


No procede  


Perfil profesorado 33 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 34 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 35 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 36 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 37 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 38 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 39 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 40 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 41 Si No procede No procede  
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Perfil profesorado 
42 


No 


1) Anal. Chim. Acta, 2020, 1128 116-128. Q1 
2) Anal. Chim. Acta, 2020,1100,12-21. Q1 
3)  Sci. Total Environ., 2019, 696, 133869. 
Q1 
4) Sci. Total Environ., 2020, 719, 137501. Q1 
5) Microchem. J. 2020, 152, 104428. Q1 


No procede  


Perfil profesorado 43 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 44 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 45 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 46 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 47 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 48 Si No procede No procede  


Perfil profesorado 49 Si No procede No procede  


* En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo como máximo las 5 publicaciones más 
importantes de los últimos 5 años, junto con sus indicios de calidad).  
** En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y para los profesores 
con perfil profesional) la duración de la experiencia profesional y el tipo de experiencia que poseen relacionada con el 
título 


 


Justificación de la Disponibilidad de Profesorado para Impartir la Titulación de Máster: 


Como se detalla en las Tablas 5D y 5E, el profesorado disponible por área de conocimiento 
es adecuado para garantizar la calidad, la relevancia y el éxito del Máster en Química de 
Materiales para el Futuro.  


En resumen, se cuenta con un equipo docente: 


- Con amplia experiencia y conocimiento especializado en el área de la Química de 
Materiales garantizando que los estudiantes reciban una formación de alta calidad y 
actualizada, con acceso a la información más reciente y relevante en el área. 


- Diverso en términos de experiencia, antecedentes y enfoques pedagógicos lo que 
enriquecerá la experiencia de aprendizaje de los estudiantes.  


- Con una sólida trayectoria tanto de investigación como profesional en el área de la 
Química de Materiales de forma que los estudiantes se beneficiarán al estar expuestos 
a la investigación de vanguardia y tener la oportunidad de participar en proyectos de 
investigación bajo la supervisión de profesores expertos o adquirir formación en 
entornos laborales profesionales en empresas de alto prestigio en el área de los 
Materiales tutorizados por profesionales relevantes.  
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


La Facultad de Ciencias Químicas cuenta con el Personal Técnico de Gestión y de 
Administración y Servicios (PTGAS) necesario para la gestión académica, económica, y 
el funcionamiento y mantenimiento de las aulas, salas de informática y otras 
instalaciones necesarias para la docencia. La Gerencia del Centro, a través de la Unidad 
de Apoyo a la Docencia, coordina al personal técnico encargado de los medios 
materiales, informáticos y audiovisuales como recursos humanos fundamentales de 
apoyo a la docencia del Máster. 


Asimismo, se cuenta con el apoyo de los Técnicos de Laboratorio, asociados a los 
diferentes Departamentos de impartición del Máster en Química de Materiales para el 
Futuro y con un Técnico de Residuos Peligrosos de los Servicios Generales de la Facultad, 
que colaborarán con el desarrollo de la docencia práctica de la titulación. 


La percepción del profesorado y los estudiantes con respecto al Personal de Apoyo de 
la Facultad de Ciencias Químicas de la UCM es positiva. En términos generales, se 
considera que el Personal de Apoyo muestra buena disposición, intentando siempre 
resolver los problemas puntuales que puedan surgir con ordenadores, cañón de 
proyección, temperatura del aula, etc. Queremos destacar y agradecer la eficacia del 
personal de la Biblioteca, del personal de las Aulas de Informática, de la Secretaría de 
Alumnos, de la Oficina Erasmus, y de la Oficina de Asuntos Económicos que colaboran 
en distintos aspectos del Máster. 


En concreto, el personal de la Biblioteca (https://biblioteca.ucm.es/qui) ofrece un 
servicio completo a los estudiantes y profesores en préstamo y consulta online de libros 
y revistas, solicitud de artículos y reserva de salas de reunión para trabajos en grupo. 
Además, imparte periódicamente cursos de formación sobre herramientas de búsqueda 
y de información, gestores bibliográficos, bases de datos, etc. 


Por último, la UCM, a través de Centro de Formación Permanente 
(https://www.ucm.es/cfp/) y de la Unidad de Formación del PTAS 
(https://www.ucm.es/unidad-de-formacion-pas), organiza cursos de especialización y 
ampliación de conocimientos para la formación y actualización de Profesores y Personal 
de Apoyo. 
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6.1. Recursos materiales y servicios  


Los recursos materiales, infraestructuras y servicios que dispone la Facultad permiten impartir 
muy adecuadamente todas las actividades formativas planificadas para el desarrollo del Máster 
Universitario de Química de Materiales para el Futuro (MQMF), en función de la modalidad 
presencial del título y del número de plazas de matrícula ofertadas. Además, los recursos 
disponibles permiten asegurar el desarrollo de las actividades previstas en el Plan de Estudios 
necesarias para alcanzar los resultados del proceso de formación y aprendizaje. En los últimos 
años la Facultad de Ciencias Químicas, Centro de adscripción del Máster, ha introducido 
cambios significativos en la dotación y la tipología de los recursos materiales, infraestructuras y 
servicios, en la dirección de actualizarlos y mejorarlos. Se han adoptado las siguientes medidas, 
entre otras: 


• Reposición de videoproyectores y equipos informáticos en aulas, aulas informáticas, 
salones de actos, grados y tesis. 


• Compra de cámaras fijas para videoconferencia en aulas, salones de actos, grados y 
tesis. 


• Creación de una nueva aula de informática con 21 puestos de trabajo. 
• Creación de una nueva sala para el trabajo colaborativo en grupos “Sala Crisol”. 
• Creación de un espacio multifuncional que es un aula de aprendizaje interactivo “Sala 


Ana María la Justicia”, con mobiliario versátil y dotada de medios multimedia para 
docencia por proyectos, conferencias para estudiantes, y otras actividades 
académicas.  


• Mejoras de la cobertura wifi y de la red en varias zonas de sus edificios. 
• Compra de detectores de CO2. 
• Mantenimiento de los pupitres del aulario. 
• Renovación de la infraestructura de espacios de laboratorios docentes y de 


investigación donde se realizan los TFM: instalaciones eléctricas, campanas extractoras 
y armarios de seguridad de productos químicos.  


• Instalación paulatina del sistema de seguridad contra incendios y puertas cortafuegos. 


La Facultad de Ciencias Químicas cuenta con cinco edificios: Edificio Principal (QA), Edificio B 
(QB), Aulario (QC), Planta Piloto y Biblioteca (https://quimicas.ucm.es/plano-de-la-facultad). 
La Facultad dispone de aulas con un aforo suficiente para el desarrollo de las actividades 
docentes del Máster. Las clases del Máster se impartirán en algunas de las aulas QB (60-20 
plazas) o en las QC (160-80 plazas) y en las aulas de informática (55-20 plazas). Las aulas QB 
se encuentran ubicadas en la sexta planta del edificio B, y fueron expresamente diseñadas para 
la docencia de los títulos de máster universitarios de la Facultad. Las aulas están dotadas todas 
ellas con dispositivos audiovisuales que incluyen ordenador, sistema de proyección, cámara 
de video, amplificación de audio y conexión a Internet a través de la red inalámbrica de la 
Universidad. Las aulas de informática están ubicadas en el edificio B y en el edificio C, que es 
un moderno aulario con 16 aulas con idénticas dotaciones a las aulas QB. El servicio de 
reprografía está situado en la planta baja del edificio C. 


Dado que los recursos materiales para el aprendizaje, las infraestructuras y  los servicios que 
se pondrán a disposición del alumnado de este máster son de características muy similares a 
las que disfrutan los estudiantes del resto de los másteres universitarios impartidos en la 
Facultad, se vaticina una alta valoración de la satisfacción del estudiantado de este título, tal y 
como se cuantifica en las encuestas anuales de satisfacción que realiza la UCM a los 
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estudiantes de los demás másteres de la Facultad, donde, por ejemplo, las instalaciones 
docentes están muy bien valoradas tanto por los estudiantes como por los profesores. En las 
encuestas de satisfacción del curso 22-23 los estudiantes egresados valoraron con un 9,7 la 
satisfacción con las instalaciones de docencia y los profesores valoraron con un 9,3 la 
satisfacción con las aulas de docencia teórica y con un 8,6 las aulas de docencia práctica. Esta 
tónica se repite para las distintas respuestas relacionadas con el apartado de servicios de las 
encuestas, que incluso han ido mejorando significativamente en los últimos años. 


El Máster en MQMF es un título con una carga experimental muy elevada, tanto en su 
Especialidad en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales como en la Especialidad 
en Desarrollo Profesional en Química de Materiales, siendo esto uno de los atractivos 
fundamentales del MQMF, facilitando al estudiantado su capacitación con resultados del 
aprendizaje que conectan de forma directa con su futuro entorno profesional. Ambos tipos de 
estudiantes deben cursar asignaturas en las que una parte muy considerable de la docencia 
corresponde a actividades Prácticas de Laboratorio, tanto en el Módulo de Caracterización de 
Materiales obligatorio (10-33%), como en el Módulo Aplicaciones de Materiales optativo (10-
20%). En la Orientación Investigadora la carga experimental es muy significativa en todos los 
módulos: Módulo en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales (54%), Módulo 
Prácticas Académicas Externas en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales 
(superior al 80%) y Módulo Trabajo Fin de Máster (superior al 80%). Igualmente, en la 
Orientación Profesional: Módulo en Desarrollo Profesional en Química de Materiales (15-18%), 
Módulo Prácticas Académicas Externas en Desarrollo Profesional en Química de Materiales 
(superior al 80%) y Módulo Trabajo Fin de Máster (superior al 80%). 


Al ser un máster interdepartamental, para la realización de las actividades formativas del 
Máster MQMF, relacionadas con las prácticas experimentales de laboratorio, se dispone de los 
laboratorios docentes de los distintos departamentos de la Facultad, que son también 
utilizados, de acuerdo con una planificación anual adecuada, en otros títulos. La capacidad de 
cada uno de los laboratorios es manifiestamente adecuada para el número de estudiantes para 
los que se ha planificado este título (60 estudiantes). En detalle, los laboratorios de los distintos 
Departamentos de la Facultad que participan en la docencia y de la Unidad Docente de Ciencia 
de los Materiales, y los puestos con los que se cuenta son los siguientes: Química Analítica dos 
laboratorios (120 y 80 puestos), Química  Inorgánica dos laboratorios (24 y 14 puestos), 
Química Física un laboratorio (108 puestos), Química Orgánica un laboratorio (100 puestos), 
Bioquímica y Biología Molecular dos laboratorios (44 y 10 puestos) y Ciencia de los Materiales 
tres laboratorios (24, 12 y 12 puestos). Estos laboratorios (edificios A y B) están dotados de 
material básico y avanzado, y de técnicas de instrumentación específicas muy avanzadas, 
suficientes para cubrir las expectativas del nivel MECES 3 del título del MQMF. Todos los 
Laboratorios de Prácticas disponen de sistemas de extracción generalizada, y en algunos de 
ellos localizada. También cuentan con elementos de primeros auxilios y de seguridad, así como 
de medidas de protección individual para la utilización de determinados agentes químicos, 
biológicos y biosanitarios. 


Por otra parte, la carga experimental adquiere su máxima extensión al cursar la Materia 
Prácticas Académicas Externas (8 ECTS) (que se detallará en el próximo subapartado 6.2) y la 
Materia Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). Para la realización del TFM se dispone de los 
Laboratorios de Investigación del Profesorado de todos los Departamentos de la Facultad de 
Ciencias Químicas. La satisfacción del estudiantado con la ejecución del TFM en el resto de los 
másteres de los que es responsable la Facultad es excelente, y dado que los medios materiales 
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y de infraestructuras serán casi los mismos, esto evidencia los buenos recursos de los que se 
dispone en los Laboratorios de Investigación para el desarrollo del TFM. Los alumnos también 
pueden utilizar los Centros de Asistencia a la Investigación (CAIs) (https://www.ucm.es/cais): 
Unidad de Difracción de Rayos-X, Unidad de Láseres Ultrarrápidos, Unidad de Espectrometría 
de Masas, que se encuentran ubicados en los sótanos de los edificios A y C de la Facultad, y 
del ICTS-Centro Nacional de Microscopía Electrónica, que se encuentra ubicado en un edificio 
propio, al lado del de la Biblioteca. En varias asignaturas se programan actividades y visitas a 
estos Centros de alta tecnología. Para la realización del TFM también se cuenta con la ayuda 
de los Talleres de Apoyo a la Investigación (vidrio, mecánico, electrónico y delineación) 
https://www.ucm.es/cais?cai=14, donde se diseñan, construyen, arreglan y modifican piezas y 
accesorios de los dispositivos. Estos talleres tienen su sede en el sótano de la Facultad de 
Ciencias Físicas y en la Facultad de Ciencias Químicas. 


La Facultad tiene en un edificio propio una Biblioteca (edificio D) que forma parte de la red de 
bibliotecas de la UCM (BUC, https://biblioteca.ucm.es/qui). Es un edificio moderno que, 
además de las salas de lectura con 335 puestos de lectura, dispone de mediateca y de seis 
salas para trabajo en grupo, donde pueden reunirse los alumnos para llevar a cabo tareas en 
las que se requiera comentar, compartir y discutir información. El número de ejemplares 
disponibles supera los 43000 títulos, de los que aproximadamente 42000 son libros y 1500 son 
publicaciones periódicas. Se tiene acceso también a 170000 libros electrónicos, 39000 revistas 
electrónicas y más de 420 bases de datos, muchos de ellos de gran importancia en el área de 
la Química en la que se desarrolla el Máster en MQMF. La Biblioteca tiene cobertura de la red 
inalámbrica de la Universidad y dispone de un servicio de préstamo de ordenadores portátiles. 
Se puede acceder a los recursos de la Biblioteca desde fuera del Campus de la UCM, para lo 
cual es necesario validarse con una dirección de correo UCM o bien configurando una conexión 
remota (VPN) a la red de la UCM. En este sentido, nuestra Universidad proporciona a todos sus 
estudiantes una cuenta de correo electrónico, que da acceso al Campus Virtual y a la 
suscripción electrónica de la Biblioteca. 


El Campus Virtual de la UCM facilita sus servicios y funciones por medio de las tecnologías de 
la información y la comunicación, poniendo a disposición del profesorado distintas 
herramientas que sirven de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, a la investigación, y a 
la gestión docente, estando permanentemente a disposición de todos los miembros de la 
comunidad universitaria Complutense. La plataforma tecnológica Moodle permite el desarrollo 
de las distintas actividades formativas como acceso a los contenidos docentes, seminarios de 
trabajo, gestión de estudiantes, grupos de trabajo, entrega de trabajos desarrollados por el 
estudiante a lo largo del curso, evaluaciones, y desarrollo de tareas, etc. El Campus Virtual 
ofrece una herramienta excelente de comunicación entre profesores y estudiantes. Los 
estudiantes tienen también acceso a la plataforma Microsoft Teams y otras herramientas 
ofimáticas, a través de Office 365. Además, los estudiantes disponen del software 
proporcionado por los Servicios Informáticos de la UCM (https://ssii.ucm.es/software-para-
estudiantes-disponible-en-sisoft) que pueden usar durante el desarrollo de sus estudios. Por 
otro lado, la UCM ofrece herramientas antiplagio para asegurar la autoría y originalidad en 
Trabajos Fin de Máster (TFM), pruebas de evaluación continua y otros trabajos académicos, a 
disposición de estudiantes, docentes e investigadores. Entre estas herramientas destaca 
Turnitin, que permite verificar la originalidad de los trabajos y se encuentra integrada en el 
Campus Virtual, facilitando la detección de coincidencias con fuentes preexistentes. Turnitin 
genera informes detallados, los cuales están disponibles para tutores de TFM, brindando un 
recurso clave para garantizar la integridad académica. Además, para prevenir fraudes y 


C
SV


: 8
06


76
83


78
66


45
73


03
05


16
87


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ucm.es/cais

https://www.ucm.es/cais?cai=14

https://biblioteca.ucm.es/qui

https://ssii.ucm.es/software-para-estudiantes-disponible-en-sisoft

https://ssii.ucm.es/software-para-estudiantes-disponible-en-sisoft

https://ssii.ucm.es/software-para-estudiantes-disponible-en-sisoft

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=806768378664573030516874





4 
 


fomentar una autoría ética, la UCM ofrece guías y recomendaciones sobre buenas prácticas en 
la redacción y en el uso adecuado de las citas. Como medida adicional para los TFM, cada 
estudiante debe firmar una Declaración Responsable de Autoría y Uso Ético de Herramientas 
de IA, accesible en la web del Máster y en el Campus Virtual del TFM. Esto se complementa con 
las Recomendaciones de la UCM sobre el Uso de IA Generativa, disponibles en su página web: 
https://ssii.ucm.es/file/informe-general-ia-generativa-uc.  


El estudiante dispone además de un servicio de gestión académica en internet - denominado 
GEA- que le permite conocer en cada momento el estado de su expediente, sus calificaciones, 
realizar la matricula, así como otras gestiones y trámites administrativos. 


La prevención y la seguridad son aspectos fundamentales en la formación universitaria. La 
Facultad cuenta con un almacén temporal de residuos (ATR), donde se centraliza la recogida  
de los residuos  peligrosos  generados  en  los  laboratorios  docentes  y  de investigación de la 
Facultad, de acuerdo con la normativa medioambiental y de seguridad vigente 
(https://quimicas.ucm.es/gestion-de-residuos-peligrosos). El Técnico Especialista en Gestión 
de Residuos gestiona la recogida periódica de esos residuos por parte de empresas 
especializadas para su tratamiento definitivo. La Facultad también cuenta con los servicios 
generales de la UCM de Prevención de Riesgos Laborales (https://www.ucm.es/prevencion). 
Desde el curso 2015-2016, la Facultad proporciona a los estudiantes, a través del Campus 
Virtual y de la página web, un manual de seguridad en los laboratorios docentes 
(https://quimicas.ucm.es/data/cont/media/www/pag-
4084/Normas%20de%20seguridad%20en%20laboratorios%20docentes.pdf). 


La UCM sigue una política de supresión de barreras arquitectónicas para las personas con 
dificultades de movilidad o deficiencias visuales. La Universidad dispone de la Unidad de 
Diversidad, con un Programa de Atención a Personas con discapacidad y/o Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo que puede consultarse en el siguiente enlace 
https://www.ucm.es/diversidad/oipd. Es un servicio que ofrece atención personalizada a todos 
los miembros de la Comunidad Universitaria (estudiantes, PDI y PTGAS) con diversidad 
funcional o necesidades específicas. En cada centro de la UCM, hay un Coordinador de 
Inclusión para los estudiantes con diversidad funcional 
(https://www.ucm.es/diversidad/file/coordinadores-y-coordinadoras-de-inclusi%C3%93n-en-
centros-ucm-2). Por otra parte, todos los Centros y Departamentos de la UCM cumplen la 
legislación vigente, según lo dispuesto en el Real decreto 822/2021 de 28 de septiembre, en 
cuanto a igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con deficiencias visuales o de movilidad. Los edificios de la Facultad de Químicas 
cuentan con rampas para facilitar el acceso, ascensores, y baños apropiados para personas 
con movilidad reducida (https://quimicas.ucm.es/file/20231004-memoria-infraestructura-
accesibilidad-23-24?ver) 


Dentro de la Unidad de Diversidad (https://www.ucm.es/diversidad) se agrupan diferentes 
oficinas, servicios y colectivos relacionados no solo con la diversidad funcional, sino también 
con la Identidad Sexogenérica, y la Diversidad Sociocultural y Acogida. Además, tiene un 
servicio de formación cuyo fin es conseguir que toda la comunidad universitaria (profesorado, 
estudiantes, PTGAS) se implique en la mejora de la institución en su conjunto y del servicio que 
ésta ha de dar a la sociedad. Desde 2021 el Equipo Decanal de la Facultad de Ciencias 
Químicas cuenta específicamente con una Coordinadora de Inclusión. 
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Todas nuestras aulas de teoría cuentan con un banco móvil adaptable a personas con movilidad 
reducida. Varios laboratorios de docencia disponen de una mesa de altura regulable 
(https://quimicas.ucm.es/file/20231004-memoria-infraestructura-accesibilidad-23-24?ver) y 
todos los laboratorios disponen de pasillos con anchura suficiente para el paso de sillas de 
ruedas. 


Cada curso académico, la Unidad de Diversidad pone en contacto a la Coordinadora de 
Inclusión de la Facultad con los estudiantes matriculados en nuestras titulaciones que 
requieren adaptaciones para sus necesidades específicas. La Coordinadora se encarga de 
reunir la información sobre las adaptaciones requeridas para dichos estudiantes (para las 
clases de teoría, para las prácticas en laboratorio y para los exámenes) y traslada esta 
información tanto a sus profesores como a la Gerencia de la Facultad para, en la medida de lo 
posible, poder cubrir esas necesidades. 


La UCM pone, además, a disposición de los títulos que se desarrollan, un conjunto de 
servicios comunes, como son los que se enumeran a continuación: 


Servicio de Biblioteca https://biblioteca.ucm.es/ 


Servicio de Becas https://www.ucm.es/becas-ayudas 


Formación de Idiomas https://www.ucm.es/formacion-de-idiomas 


Servicios Informáticos para el estudiante https://ssii.ucm.es/estudiantes 


Oficina de Prácticas y Empleo https://www.ucm.es/ope 


Oficina Complutense de Emprendimiento https://www.ucm.es/compluemprende 


Oficina de Relaciones Internacionales https://www.ucm.es/contacto-rrii 


Servicio de Deportes https://www.ucm.es/deportes 


La Casa del Estudiante https://www.ucm.es//la-casa-del-estudiante 


Unidad de Igualdad https://www.ucm.es/unidaddeigualdad 


PsiCall (servicio de atención psicológica a 
estudiantes) 


https://psicall.ucm.es/ 


Colegios Mayores https://www.ucm.es/colegios-mayores 


Por último destacar que uno de los recursos para el aprendizaje de mayor utilidad para el 
desarrollo formativo del máster MQMF será la página web del título, que se diseñará 
específicamente con una estructura idéntica a la del resto de los másteres que se imparten 
actualmente en la Facultad de Ciencias Químicas, ya que la Política de Calidad de la Facultad 
ha convenido en mantener una estructura significativamente común en todas las páginas web 
de los títulos de máster universitarios de los que el Centro es responsable. La página web 
ofrecerá un apartado específico con toda la información sobre el Máster Universitario en Química 
de Materiales para el Futuro, MQMF, que se considera crítica, suficiente y relevante de cara al 
estudiante (tanto para la elección de estudios como para seguir el proceso de enseñanza 
aprendizaje). La Facultad garantizará la validez de la información pública disponible: Estructura 
del Plan de Estudios, Horarios y calendarios de exámenes, Guías docentes, Prácticas en 
Empresa, Prácticas en Centros con actividad Científico-Tecnológica, y Trabajo Fin de Máster. 
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Además, se incluirán enlaces a la Secretaría de Alumnos de la Facultad, al Sistema de Garantía 
Interno de Calidad (SGIC), así como al espacio donde se han incorporado los CVs abreviados de 
los profesores de la Titulación y noticias de eventos relacionados con los temas estudiados. Toda 
esta información estará actualizada y su estructura permitirá un fácil acceso a la misma. 


 


6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas  


El Máster Universitario en Química de Materiales para el Futuro, MQMF, tiene Prácticas 
Académicas Externas (en adelante PAE) obligatorias, que se desarrollan en el Módulo Prácticas 
Académicas Externas en Investigación y Desarrollo en Química de Materiales, que en la 
Orientación Investigadora conforman la asignatura “Prácticas en Centros con Actividad 
Científico-Tecnológica” y en el Módulo Prácticas Académicas Externas en Desarrollo Profesional 
en Química de Materiales   que en la Orientación Profesional constituyen la asignatura “Prácticas 
en Empresa”. El tiempo total de dedicación para considerar la validez académica de las Prácticas 
debe ser cómo mínimo de 200 horas de actividades en la entidad, lo que equivale a 8 ECTS. 


De acuerdo al Reglamento vigente de PAE de la UCM publicado en el BOUC Nº 23 de 7 de julio de 
2022, las asignaturas “Prácticas en Centros con Actividad Científico-Tecnológica” y “Prácticas 
en Empresa” podrá realizarse en entidades colaboradoras externas, tales como empresas, 
instituciones, entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional,  o en 
dependencias de la UCM que desarrollen actividades vinculadas a la titulación; entre otras, 
servicios, laboratorios, institutos o unidades. Se podrán contemplar, asimismo, las prácticas 
ligadas a proyectos de investigación de carácter competitivo, que deberán ser ofertadas por el IP 
del proyecto o del grupo de investigación. Todos los Centros de Investigación y las entidades 
colaboradoras externas a la UCM que colaboran en la realización de las PAE tendrán que firmar 
un convenio con la UCM para la realización de las PAE, (https://convenios-internet.sim.ucm.es), 
donde quede perfectamente definidas las condiciones en las que se va a llevar a cabo la 
estancia. Sin convenio firmado, las Prácticas no tendrán validez académica en ningún caso. 


La Facultad de Ciencias Químicas proporcionará a los alumnos la posibilidad de realizar PAE con 
las empresas, instituciones y entidades públicas o privadas con las  que actualmente existen 
Convenios para la realización de un Programa de Prácticas (en torno a 20) de los Títulos de Grado 
y Máster que se imparten en la Facultad, siendo previsible que este  número incremente 
sustancialmente con la actual captación de nuevas entidades que se está llevando a cabo, 
interesadas específicamente en la formación de los estudiantes del Máster de Materiales para el 
Futuro. La relación de empresas será publicada en la web del título o en la plataforma informática 
que la UCM disponga (GIPE). 


La Comisión Académica del Máster, que entre otras funciones es la encargada del Proceso de 
Admisión de estudiantes en el máster, estará integrada por el Coordinador del Máster (PDI) y 
cuatro miembros más, que también pertenecerán al Personal Docente e Investigador, y que 
serán profesores del MQMF. De entre los cuatro miembros se nombrará específicamente un 
Coordinador para las Prácticas Académicas Externas (PAE), siendo este el responsable máximo 
de la gestión de las mismas. El Coordinador de PAE podrá contar con apoyo administrativo de la 
Oficina de Prácticas en Empresa de la Facultad (https://quimicas.ucm.es/practicas-en-
empresa). 


El procedimiento interno de gestión de las PAE se llevará a cabo de acuerdo con una Normativa 
de PAE del MQMF, que se tendrá que elaborar a tal fin. Dicha normativa contendrá, como 
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fundamentos básicos, los desarrollados actualmente en el documento de Normativa sobre la 
asignatura PAE de la Facultad de Ciencias Químicas para los títulos de Grado,  aprobado en Junta 
de Facultad de 31/01/2024  https://quimicas.ucm.es/practicas-en-empresa. 


A los estudiantes que realicen sus PAE en una entidad externa a la UCM se les asignará un Tutor 
Académico de la Facultad. Los detalles de la Evaluación y Calificación de las asignaturas 
“Prácticas en Centros con Actividad Científico-Tecnológica” y “Prácticas en Empresa” se 
especificarán convenientemente en la futura Normativa de PAE del MQMF y en las 
correspondientes Guías Docentes que estarán disponibles en la web del Máster. 


Se tratará de organizar todas las gestiones de las PAE de la forma más automatizada posible, así 
por ejemplo la inscripción de las PAE se llevará a cabo a través de un formulario específico para 
cada curso académico, y en cuanto a la recepción de la Memoria que debe ser evaluada será 
entregada electrónicamente al Coordinador de PAE.  


Toda la información requerida estará debidamente actualiza en la web del título con antelación. 
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7.1. Cronograma de implantación 


El curso previsto de implantación es el 2025-26, siempre se obtenga un informe 
favorable de la Agencia Evaluadora. Al tratarse de un Máster de 60 ECTS, la 
implantación será completa en un curso, conforme a la organización establecida 
en la Tabla 4A (Resumen del Plan de Estudios (Estructura semestral). 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.


Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios
para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.
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g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


p) La supervisión de la política desarrollada por la FundaciónGeneral de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.


q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las


materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-


tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de


Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros


Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-


za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-


glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores


y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.


q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente


y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad


de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.


i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.


d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.


e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el


acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de


créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.


m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio


de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.


e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.


f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.


g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la


promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la


Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-


junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-


plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-


cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de


servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.


j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.


j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.


c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.


d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.


e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.


f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.


h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.


i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.


j) La gestión de la Universidad paraMayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.


Artículo 13
Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de SuMajestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.


f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.


g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.
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j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.


o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


p) La gestión y seguimiento de los convenios con los ColegiosMayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.


h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.


i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.


k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.


l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.


m) La gestión administrativa de los ColegiosMayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.


p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.


Artículo 19


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 20


Ausencia de Vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.
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— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones


Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a


de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación


y Relaciones Institucionales.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.


Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/11.524/23)
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  Dirección General de Universidades 
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  


CIENCIA Y UNIVERSIDADES  
 


 
 
A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, esta Dirección General en virtud de las competencias 
que le son conferidas por el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades y a la 
vista de la información aportada por la Universidad Complutense de Madrid, considera viable 
académica y socialmente su propuesta de plan de estudios de Máster Universitario en Química de 
Materiales para el Futuro, quedando sujeta su impartición efectiva a la obtención de la resolución 
positiva de verificación del Consejo de Universidades y a su posterior autorización para la 
implantación por parte de esta Comunidad Autónoma. 
 
 
La presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el 
mismo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan instar cualquier otro 
recurso que estimen pertinente.  


 
 
 
 


 
EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 


 
 


 
 
 


Nicolás Javier Casas Calvo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


RECTOR DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
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